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MISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ayer, á las ocho y inedia de la mañana, zarpó 
de Marín la Escuadra Real con rumbo á Vigo, donde 
llegó al mediodía.

SS. MM. han tenido en aquella población un ehrv 
tusiasta recibimiento.

La Augusta Real Familia continúa en Gijón sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS. 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

da  elevada por José María García Gallego pidiendo indul
to de la pena de 15 años de cadena que la Audiencia de 
Albacete te impuso en causa por el delito de asesinato 
frustrado.

Considerando que el suplicante observa buena conduc
ta, da pruebas de arrepentimiento, prestó excelentes ser
vicios en el establecimiento penal de Cartagena durante 
una epidemia variolosa, le perdona la parte ofendida y 
lleva cumplidas más de dos terceras partes de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José María García Gallego de la 
mitad del resto de la pena de 15 años de cadena que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso.á catorce de Agosto de mü 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
ffl fiíhiistro de Gracia y  Justicia, 1. ¡

Fraase^»®® fttftvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
©ia elevada por José MaríafOrtéga López, Hipólito Martí# 
Jiménez, Carlos Ortega Ortiz, Antonio Nieves 
auel González Sala?, José, Rpdgl^Grtiz, Garlos Salas Ji
ménez, José Castro Domínguez, José Gregorio Nieves Pé
rez, José Castrillo García, Esteban Díafc Martín, José María 
Castro Alvarez y José Fernández EspittOsa pidiendo indulto 
de las multas de 110, 544, 266, 343, 420, 120,
4.012, 55, 434, 434 y 217 pesetas que Tespjectiyamente ies 
impuso la Audiencia de Granada por pílanta!cióh desvarías 
matas de tabaco: •

Teniendo en cuenta la buena cpndueta de los reas,dos 
cuales hasta es posible que al cometer el delito de contra
bando en la forma que lo cometieron ignorasen que falta
ban á las prescripciones legales:

Vista la ley provisional de 18 de Junió ¿e 1870, re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora en que se propone lá remisión total de las pe
nas, de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Esta
do y con el paréeer de mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á José María Griega López y con

sortes de la mitad de las referidas multas que les fueron 
impuestas en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Hi Ministro de Gracia y Justicia,

Francisc©  JSilvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
ei& elevada por varios vecinos de Poza pidiendo que se 
indulte á Fabián Lozano Medina de :1a pena de un año y 
nueve meses de prisión correccional que la Audiencia de 
Valladolid le impptso en causa por el delito de falsedad en 
documento privado:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, le perdona la parte ofendida 
y ¡lleva cumplidas seis séptimas parte de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo: de Ministros,

Vengo en indultar á Fabián Lozano Medina del resto 
de la pena de un ago y nueve meses de prisión correc
cional que le fuó impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro. >

ALFONSO.
II Ministro de Gracia y  Justicia,

-Fsmiae&see SAlvrelsu

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E xposición.

 SEÑOR: Razones muy atendibles, acertadamente ex
puestas en el preámbulo que precede al Real üecreto de 13 
de Diciembre de 1883, aconsejan confiar el mando de los 
puntos fortificados á individuos del Ejército que reúnan 
espqoiaíes condiciones de carácter; y si bien esas cqalida- 
des.no son patrimonio exclusivo de ningún cuerpo ni co
lectividad determinada, puede razonablemente suponerse 
que el ejercicio¡ constante del mando, la experiencia que 
sugiere y l^.práctjqa de la guerra han de favorecer su 
desarrollo m^or^que. los hábitos de una. vida hasta cierto 
punto sedentaria. ; s , : 

l Mi digno pfédecesor^ demostrando un perfecto conoci- 
mlqniqfie fias necesidades do la guerra moderna, y com
prendían^ por honrosos que sean los antecedentes de 
los beneméritos Jefes y Oficiales de Estado Mayor de Pla- 
za§y pq puede sqr conveniente, dada la actual importancia

restringir la libertad de elec
ción para el .mwdo.de elíos á un personal relativamente 
reducido,/cometió $ táv.^probacióa de V. M. el referido 
R ^ fie fre to  d o i3  dé Diciembre último, que disponía el 
inmediato ingreso en la escala de reserva de infantería de 
todQ§ los.fé£é$ y,Oficiales que componen el citado Querpo, 
conservándoles solamente el derecho de continuar en los 
deMána^qud;actualmente sirven hasta que asciendan al 
empico, superior inmediato.

, que esta disposición se ajusta y con- 
cwíd^cqniJos^tÍQulos 12 y 26 de la ley de 29 de No- 
viembre dUrífiTS; pero no es menos verdad que en el ar
tículo 22 de la pfi^ma sp afirma la existencia del Cuerpo 
de /Estado i Mayor, de, Plazas; y aunque este artículo no 
tenga un carácter tan preceptivo como el de aquéllos, 
parece que deben respetarse los f e c h o s  que de esa afir

mación se derivan, ó sean los adquiridos por los Jefes y 
Oficiales del citado Cuerpo, á disfrutar el sueldo entero 
de su empleo y á que sus ascensos tengan lugar en con
diciones más favorables que los de la escala de reserva, 
donde sólo podrán optar á la cuarta parte de las vacantes 
en vez de la mitad que le conceden los reglamentos vi
gentes.

Para no lastimar esos derechos, y teniendo en cuenta 
que por el tiempo que ha de trascurrir hasta que nuestro 
sistema defensivo adquiera su completo desarrollo no es 
urgente la reforma, pudiera escogitarse un medio que 
conciliara la realización del fin perseguido con la consi
deración y protección que merece una Oficialidad vete
rana de honrosos antecedentes, y que en muchos casos 
ha ingresado en dicho Cuerpo á consecuencia de heridas 
recibidas sobre el campo de batalla.

Este objeto puede lograrse disponiendo que el personal 
que en la actualidad pertenece al Cuerpo de Estado Mayor 
de Plazas continúe formando parte del mismo con todos 
los derechos y beneficios que disfrutan; que las vacantes 
concedidas por las disposiciones vigentes al nuevo ingreso 
y al reemplazo, cuando éste desaparezca, se amorticen 
ocupando Jefes y Oficiales en activo servicio los destinos 
que desempeñaban los que las motivaron, y ordenando al 
propio tiempo que á los del referido Cuerpo que deseen 
pasar á la escala de reserva se les conceda el ingresó en 
ella, destinando á las vacantes que produzcan otros de la 
activa de infantería y no de las demás armas del Ejército, 
para compensar el perjuicio que aquélla sufre al fiar am
plia participación en dicha escala de reserva á los Jefes y 
Oficiales del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas, no todos 
procedentes además, como es bien sabido, del arma de 
infantería.

Siguiendo este procedimiento, como el personal de Es
tado Mayor de Plazas cumple en su mayor parte en un 
plazo no muy lejano la edad reglamentaria para el retiro, 
se conseguiría el fin deseado sin cercenar ninguna espe
ranza y sin desigualdades que pueden señalarse por ser el 
pase á la escala de reserva voluntario para unos, y forzo
so para otros.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto,

Madrid 27 de Agosto de 1884.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 

G enaro d e  quenada*

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo sigqiente:

Artículo 1.® Desde la publicación de este decreto que
da prohibido el ingreso en el Cuerpo de Estado Mayor de 
Plazas, tanto en la Península como en los Ejércitos de 
Ultramar.

Art. 2.® Los Jefes y Oficiales que en la actualidad per
tenecen al citado Cuerpo continuarán formando parte del 
mismo, disfrutando todos los derechos y beneficios que 
les conceden los reglamentos vigentes.

Art. 3.° Las vacantes .definitivas que en lo sucesivo 
ocurran en el Cuerpo de Estado Mayor de Plazas por as
censos, retiros, defunciones ó cualquier otro cencepto, so 
cubrirán aplicando una mitad al ascenso, y la otra al 
reemplazo y amortización, estableciéndose turnos por gru
pos de cuatro vacantes, de las cuales se adjudicarán dos 
al ascenso, una al reemplazo y colocación en destinos de 
plantilla de los que actualmente los sirven en comisión, y 
la cuarta á la amortización.
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Art. 4.® Extinguido el reemplazo, y no habiendo Jefes 
ni Oñei&ies en comisión que puedan ocupar destinos de 
plantilla, las terceras vacantes que correspondan á este 
turno se aplicarán también a la amortización.

Art. 5.° Los destinos correspondientes á las vacantes 
que se amorticen serán desempeñados por Jefes y Oficia
les de la escala activa de infantería, y se considerarán de 
plantilla para los efectos del ascenso en la citada escala.

Art. 6.° Los Jefes y Oficiales de Estado Mayor de P la 
zas podrán solicitar el ingreso en la escala de reserva de 
infantería, y se les concederá siempre que haya vacante 
en el punto que elijan, siendo entonces bajas definitivas 
en el Cuerpo de que proceden. Las vacantes que éstos pro
duzcan se aplicarán á la amortización.

Art, 7.° Queda autorizado el Ministro de la Guerra 
para dictar las disposiciones conducentes á la ejecución 
de este decreto, y variar la proporción establecida entre 
los ascensos y la amortización, según convenga para regu
larizar las escalas; teniendo siempre en cuenta que no 
debe ascenderse en Estado Mayor de Plazas con menos 
antigüedad que en infantería.

Dado en Vigo á treinta de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
I I  Ministro de la Guerra,

« J e n a r o  c ié  f a e n a d a *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Codorniz, decretada por Y. S., lo evacuó coi 
fecha 14 de Abrii último en los términos siguientes: 

«Exorno, Sr.: En cumplimiento de la Real orden de - 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad 
junto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Co 
dorniz, decretada por el Gobernador de la provincia di 
Segovia, fundado en que la Corporación había separade 
de su destino al Secretario interino de la misma; en qu< 
en Agosto último se devolvieron al Ayuntamiento las cuen 
tas c- 1880-81 y 1881-8® para solventar algunos reparo; 
y no ha cumplido este servicio á pesar de que en 16 di 
Febrero se le impuso la multa de 125 pesetas, que no si 
ha f echo efectiva; en que en 188® se giró una visita a 
Pósito, y habiéndose encontrado varios defectos, se con 
minó con multa á la Municipalidad para que los corrigiera 
en un plazo de 20 días, sin que conste que lo hiciera la dí 
aquella fecha ni que lo haya hecho la suspensa, y en que 
no se han rendido las cuentas del mismo Pósito corres
pondientes á 1882-83, ni se ha satisfecho el contingente 
provincial; en que se nombró Recaudador de consumos á 
un Concejal sin exigirle fianza alguna; en que en 3 de No
viembre úStimo la Junta municipal elevó á 750 pesetas el 
sueldo de 625 que en el presupuesto se hallan consignadas 
para dotación del Secretario, y en que en 18 de Febrero 
de este año se acordó conferir poder á un Procurador de 
Segovia para representar al Ayuntamiento en el pleito 
entablado contra la Corporación por dos particulares so
bre pago de cierta suma. Los Concejales D. Eugenio Here
dero y D. Pablo Gallego votaron en contra de esta resolu
ción. El Alcalde y tres Concejales suspensos han acudido 
á ese Ministerio pidiendo que se deje sin efecto la provi
dencia del Gobernador.

Aunque, según Y. E. se servirá reconocer, algunos de 
los hechos que se imputan al Ayuntamiento no constitu
yen falta, entre ellos el de haber conferido poder á un Pro
curador, porque, según el párrafo tercero, art. 86, de la 
ley Municipal, los Ayuntamientos no necesitan autoriza
ción superior ni dictamen de Letrados para seguir los 
pleitos en que sean demandados, y otros de los que se 
mencionan en el expediente no pueden atribuirse á la Mu
nicipalidad, porque son anteriores á la constitución de la 
misma, ó sea al 1.° de Julio último; como quiera que va
rios de Jos cargos que quedan mencionados, especialmente 
los de haber nombrado Recaudador de consumos á un 
Concejal sin exigirle fianza, y haber aumentado el sueldo 
del Secretario mandando que el aumento se le satisficiese 
desde el día del acuerdo cuando ya estaba rigiendo el 
presupuesto, envuelven verdadera gravedad, demuestran 
que la Administración del pueblo se halla perturbada y 
muy retrasados los servicios más importantes, y eviden
cian el poco respeto que á la mayoría del Ayuntamiento 
suspenso merecían los preceptos de la ley Municipal y de
más disposiciones vigentes y el poco celo con que cuidaba 
de los intereses comunales, cree la Sección que estuvo en 
su lugar la resolución del Gobernador, porque semejante 
proceder no podía quedar sin severo y enérgico correctivo.

Entiende, sin embargo, la Sección que la suspensión 
no debe ser extensiva á los Concejales D. Patricio Martín, 
D. Eugenio Heredero y D. Pablo Gallego, porque no con
currieron á  las sesiones en que se acordaron el nombra

miento del Recaudador de consumos y el aumento á
sueldo al Secretario»

Por más que en el expediente no existen méritos par 
exceptuarles de las otras faltas imputables á la mayorí 
del Ayuntamiento, parece que no habiendo concurrido 
la comisión de las dos que se acaban de indicar, quedai 
bastante castigados con un severo apercibimiento.

Otro reparo ofrece la providencia del Gobernador,; 
es haber designado por si esta Autoridad la persona qu 
debía desempeñar las funciones de Alcalde, cuando, coi 
arreglo al art. 49 de la ley Municipal, incumbía hacerle 
al Ayuntamiento por no ser el pueblo cabeza de partido 
judicial ni tener 6.090 habitantes;

Opina, en resumen, la Sección que procede maníene] 
la resolución del Gobernador, salvo en lo que se refiere i 
los tres Concejales de que queda hecho mérito, á quienes 
debe dirigirse un severo apercibimiento, y al nombramien
to de Alcalde que tiene que ser elegido por la Corporación, 
y prevenir á dicha Autoridad que dicte las medidas opor
tunas para regularizar la Administración del pueblo.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. So muchos años. Madrid 2® de Abril de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Nava de la Asunción, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 6 de Mayo 
último el siguiente dictamen:

^Exemo. Sr.: Con Real orden de 15 del pasado se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Nava de la Asunción, de
cretada por el Gobernador de Segovia en 27 de Marzo 
último. Hace constar la expresada Autoridad en el oficio 
de remisión del expediente á ese Ministerio que la visita 
de un Delegado especial nombrado para el examen de la 
Administración de aquella Corporación municipal hubiera 
acreditado desde luego el completo olvido en que por parte 
de la misma se tenían los artículos de la ley referentes á 
la contabilidad, no habiéndose acordado la distribución é 
inversión de los fondos con sujeción aí presupuesto, ni 
publicado al principio de cada trimestre el estado de la 
recaudación é inversión de los mismos durante el ante
rior; pero que en realidad el procedimiento de la Delega
ción especial, á más de ser dilatorio, resultaba gravoso 
para el^Tesoro, y era de todo punto innecesario, porque la 
pertinaz negligencia del Ayuntamiento se comprobaba en 
las oficinas del Gobierno civil.

A este efecto acompaña dos certificaciones, librada la 
una por el Secretario de la Comisión permanente de Pósi
tos de la provincia, y otra por el Jefe de la Sección de 
cuentas municipales del Gobierno, y de las que resulta 
que el referido Ayuntamiento se encuentra en descubierto 
á la rendición de cuentas correspondiente á los años eco
nómicos desde 1871 7® hasta 1882-83 á pesar de las dife
rentes circulares y recordatorios que se le han dirigido, y 
de haber sido conminado con la multa que la ley señala, 
y que de no rendirlas en un plazo breve se nombraría un 
Delegado que las formara de oficio, y que asimismo, y 
para obligarle á que rindiera en lo que se refiere al ramo 
de Pósitos las cuentas correspondientes á los años 1866-67 
á 1875-76, se habían dirigido también diferentes circula
res é impuesto multas de 17450 pesetas en 26 de Noviem
bre de 1881, 28 de Mayo, 17 de Octubre y 15 de Noviem
bre de 1883, sin que á pesar de esto se hubiera conseguido 
la rendición de las expresadas cuentas; por último, el Go
bernador hace constar también en el oficio antes citado 
que la Municipalidad suspensa había dejado trascurrir el 
plazo que en el art. 150 de la ley se fija sin rem itir el 
presupuesto para el ejercicio próximo, á los efectos de co
rregir las extralimitaciones legales si las hubiere.

Resulta de lo expuesto que, si bien todos los cárgos 
que quedan referidos sirvieron de base al Gobernador de 
Segovia para decretar la suspensión, los únicos que apa* 
recen justificados son los referentes á la ño rendición de 
cuentas municipales y de la administración del Pósito, 
pues los demás constan solamente por la simple relación 
hecha por la citada Autoridad al remitir los antecedentes 
al Ministerio del digno cargo de Y. E.

En este sentido, pues, la Sección entiende: qño no es
tuvo en su lugar la suspensión impuesta al Ayuntamiento 
ie Nava de la Asunción; si el Gobernador tenía noticia de 
ías infracciones legales por aquél cometidas, debió tra ta r 
le averiguar su certeza antes de tomar resolución tan  
mérgica; aparte de por lo que se refiere á las cuentas m u - 
licipales, no ha sido multado el Ayuntamiento, ni aunque 
o hubiese sido procedería la suspensión, sino e l‘nombra
miento de un Delegado que las formase de oficio confor-

| me á la comunicación que le dirigió; y en cuanto á las del 
J Pósito, siendo las quG se le tenían reclamadas las referen

tes á los años 1866-6?’ á 1875-76, y debiendo rendirse és
tas, conforme á lo dispuesto en el art. 22 del reglamento 
de 11 de Junio dé 1878, atetes de 31 de Julio de cada año, 
resulta que este hecho no os directamente imputable al 
actual Ayuntamiento, pues ptira ello seria menester que 
hubiera dejado de rendir la correspondiente al ejercicio 
de 1882-83, y de este extremo no se dice nada en la cer
tificación que obra en el expediente;

Opina, por tanto, la Sección que debe alzarse la suspen
sión impuesta al Ayuntamiento de Nava de la Asunción.»

Y conformándose 3. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein- 
I serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
I se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con inclusión del expediente de su refe
rencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 dé 
Mayo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación de! 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcalde 
Concejal del Ayuntamiento de Villalpando, decretada por 
Y. S., lo evacuó cou fecha 6 de Mayo último en los térm i
nos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde Concejal del Ayunta
miento de Villalpando, decretada por el Gobernador de 
Zamora en 27 de Marzo.

Fúndase tal medida en que el Ayuntamiento adeuda á  
la Diputación provincial por el cupo que le correspondió 
en los seis últimos años económicos la cantidad de 
38.208‘58 pesetas en que se halla en descubierto de las 
cuentas correspondientes desde 1863 al 83 inclusive; en 
que no ha presentado el presupuesto ordinario del co
m ente año ni remitido á la capital el extracto de los 
acuerdos tomados, y últimamente que no remitió el que se 
refiere á la sesión que debió celebrarse en cumplimiento 
del art. 22 de la ley Electoral.

La mayor parte de estos hechos envuelven gravedad, 
porque el Alcalde, en concepto de Jefe de la Administra
ción municipal y de encargado de hacer que por el Ayun
tamiento se cumplan las leyes, tenía el deber, que no 
cumplió, de procurar que la Municipalidad llenase sus 
obligaciones, y por tanto que merece el severo correctivo 
que el Gobernador le impuso.

Pero si en este punto estuvo en su lugar la resolución 
del Gobernador, no se explica que la hiciese extensiva a i 
cargo de Concejal, porque si el Alcalde faltó en concepto 
de Regidor, debieron faltar los demás Concejales, á quie
nes sin embargo no los creyó merecedores de correctivo 
alguno;

En su virtud la Sección opina que procede confirma? 
la suspensión impuesta como Alcalde, y alzarla en el con
cepto de Concejal.-»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el misma 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo ¿
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V. S. muchos años. Madrid 10 de Mayo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL ORDEN DE CARLOS III.

Encomiendas de número.
B, Alejandro de Benito y Alvarez, Encomienda n ú -  

mero 32.
D. Mariano Zacarías Cazurro, Encomienda núm. 440. 
D. Juan Surrá y Rull, Encomienda núm. 244.

Encomienda ordinaria.
D. Enrique Repolles y Vargas.

Caballeros. t
D. José Paíamés. f
D. José Breva y Ezpeleta.
D. Mariano Marco.
D. Luis Alvarez.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.’

Grandes Cruces. _Ai
Excmo. Sr. D. Francisco de Alvear y Wan*
Exorno, Sr« D. José María Guxmám
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Excmo. Sr. D. Federico Luque.
Excm o. Sr. D. Pedro Muchadas.
Exorno Sr. D. Manuel Batanero.
Excm o, Sr. B. Gabino Mendoza Fernández Cortina, 

Conde de Mendoza Cortina.
Excm o. Sr. D. Fernando Salamanca y Livermoore, 

Marqués de Salamanca.
Excm o. Sr. D. Guillermo Morphi, Conde de Morphi. 
E xcm o. Sr. D. Antonio Oclioa y Arenas.
Excm o. Sr. D. Ramón Goieoerrotea, Marqués de Goi* 

eoerrotea.
Encomiendas de número..

D. Juan Gelabert y  Gordiola.
D. Julián Samaniego y Samaniego.
D. Francisco Cuenca Ibáñez.

Encomiendas ordinarias.
D. Santiago Blanco Domínguez.
D. Miguel Gastón.

Caballero.
D. Leoncio Claco.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha cadu
cado por no haber satisfecho los interesados los derechos
establecidos.

REAL ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Gustavo Ruiz.
D. José Manuel Alonso.
D. Arturo Zancada.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Gran Cruz.
Excmo. Sr. D. Francisco Palacio y García de Yelasoo, 

Conde de las Almenas.
Encomienda de número.

D. José López Andrade.
Encomiendas ordinarias.

D. Teobaldo Pover.
D. Manuel Candela y P¡á.
D. Eduardo de Domingo y Cea.
D. S)món Dorado.
D. Leonardo de Tejada y Morales.

Caballero.
D. Vicente Monreal.
Madrid 89 de Agosto de 1883.

El Subsecretario,
R a fa e l F o r r a s .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de íg'¿> R egistros  c iv il y  de la propiedad 

y  d e l N otariado.
limo. Sr.: En. el recurso gubernativo instruido por D. An

gel Debesa, en representación de Doña Francisca Gulart, contra 
la negativ». del .Registrador de la propiedad de San Feliu de 
.Llobregat á inscribir varias escrituras de establecimiento, pen
diente en este cenfeo mi virtud de apelación de dicha inte
resada:

Resultando que por escrituras otorgadas en Martorell el %% 
de Junio ce dí?8% y &1 de Noviembre del 83 por Doña Francisca 
Gulart y Fontanais, estableció á Jacinto Llorens y Marral y á 
Andrés (Rsudlot y Suñer varios trozos de tierra para edificar, 
adquiridos por herencia de su padre D. José Gulart, otor
gando estas escritures por sí y sin intervención de su marido 
X). Frar. cisco Capellades, por tratarse de bienes no constituidos 
en dote ni dados" en administración, y por hallarse separada in
terinamente de él según hizo constar en la primera de las di
chas escrituras con testimonio del auto del Tribunal eclesiás
tico de la diócesis de Barcelona de 15 de Noviembre de 1881; 
y  prese.» tsi do ya en la segunda el testimonio de la sentencia 
recaída en dichos autos de divorcio en £0 de Agosto de 1883, de 
la que aparr es «que sin dar lugar al divorcio perpetuo quoad 
thorutn et habitationem, solicitando se le conceda por término 
de cuafec ?ncs » y ceclar&da ejecutoria por el Provisor déla 
diócesis on fecha 10 de Setiembre del mismo año de 1883: 

Resultando que presentadas estas escrituras juntas con las 
de ratificación, en el Registro de la propiedad de San Feliu de 
Llobregat, no fueron admitidas á su inscripción.por nulidad del 
contrate, > c ' hallarse otorgado per mujer casada sin licencia 

de su marido, ó m  su defecto sin la autorización judicial com
petente: . *

•Resultando que contra esa nota negativa promovió recurso 
«.gubernativo d  Procurador de la Doña Francisca, y pidió que
dase sin afecto, alagando en apoyo de su pretensión las razones 
siguientes: prmera, porque "recayendo los establecimientos 
•otorgados poi- Doña Francisca Gulart subre bienes parafernales, 
tiene su absoluta administración sin intervención de su marido 
con aneglo A 1» Lsy 8.a dei Código, Depactis comentis9 y á la 

• costumbre %% de, Pedro Aibert y sentencia deiTribunal Supremo 
de 9 de Julio de 1874, doctrina reconocida por esta Dirección 
con -acoroedafe de %9 de Abril de 1865 y -5S9 de Febrero de 187%; 
y seguida, porque tratándose de un contrato efectuado por 
mujer se parada de m  marido por sentencia firme de divorcio, 
que lo efe ci úa considerando á dicho marido culpable, éstese 
halla ipso jure separado de la administración de los bienes de 

■m mujer, caso que la tuviera, lo cual no sucede m  Cataluña

tratándose de bienes parafernales, según terminantemente lo 
previene el art. 88 de la vigente Ley de Matrimonio civil: j

Resultando que oído el Registrador informó: que si bien 
con arreglo á las disposiciones fot ales de Cataluña y resolucio
nes que se citan la mujer tiene la administración de sus bie~ j 
nes parafernales, no le da la libre disposición de ellos derecho I 
más amplio, pues no es lo mi&mo administrar que disponer; | 
que el contrato de establecimiento implica enajenación de bie 
nes inmuebles, es la constitución de un derecho real y acto de • 
perfecta disposición y no hecho de simple administración, y | 
que por consiguiente necesita licencia do su marido ó auto.ri- 1 
zación del Juez competente, de aquí que en Junio de 1881 le 
fuese negada á la misma Doña Francisca el suplemento de li- ¡ 
concia para contratar sobre sus bienes parafernales; que la sen- f 
tencia del Tribunal eclesiástico no ia concede el divorcio par- [ 
petuo sino el temporal de cuatro años; que incumbe sólo al re- 
ferido Tribunal eclesiástico decidir sobre la separación da ios ! 
cónyuges, siendo de les Tribunales civiles la separación de los : 
bienes, el cuidado de los hijos, etc.; y que no estando declara- f 
dos estos puntos por la Autoridad judicial, ni habilitada Doña f 
Francisca Gulart para disponer de sus bienes, es perfectamente 
legal que no es posible la inscripción en el Registro:
• Resultando que el Juez de primera instancia confirmó la 
nota denegatoria por los mismos fundamentos expuestos por 
el Registrador:

R-saltando que elevado el expediente á la Superioridad en 
virtud de alzada da ia interesada* fué conflrmaao el auto do qife 

ha hecho mérito por los mismos fundamentes:
.Resultando que acudiendo en alzada á esta Dirección, uo!¿ 

cita s& deje sin efecto ia resolución ó acuerdo recubrido, « 
gando las mismas razones expuestas:

Vistas las Resoluciones de este Centro de 16 de Octubre 
de 1870 y 4 de Junio de 1879:

Considerando que según doctrina de esta Dirección, la ía - 
cuitad concedida á la mujer casada para administrar su£ bie
nes parafernales por la Ley 8.a Be pactis conventis dei Código 
RepetitceprceUctioms ha de entenderse sin perjuicio da lo dis
puesto en eí art. 49 de la Ley de Matrimonio civil, g:;gún el que 
la mujer no puede celebra? contratos sin licencia de su marido 
á no ser en los casos y con las formalidades que las Leyes 
prescriben:

Considerando que la sentencia dictada por el Tribunal ecle
siástico decretando el divorcio temporal, no es por sí «ola bas
tante para producir efectos civiles respecto de los bienes.áe los 
cónyuges, con arreglo á lo resuelto por la Dirección en la pri
mera de las indicadas Resoluciones;

Esta Dirección general ha acordado que se confirme la pro
videncia apelada y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos consiguiente?. Dios guarda 
á V .I. muchos años. Madrid 88 de Julio üe 4884.=E1 Director 
general* Cirilo Amorós.**Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

 MISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general 
de la Gaje y  Recluta de los Ejércitos de Ultramar.

NEGOCIADO 5.®
Relación de individuos fallecidos en el Ejército de Cuba, cuyos 

alcances serán satisfechos á sus henderos tan pronto remitan 
los documentos que justifiquen su derecho por haber remitido 
los cuerpos á que pertenecieron su importe m  letra*.

INGENIEROS.

Manuel Morillo Márquez.
Juan Oliver Ramis.
Salvador Ramóa González.
Rafael D&rdes Suve.

ESCUADRÓN MARÍA CRISTINA.

' Vicente-Bayarri Valle.
Gabino Arévalo Arnáez.
Benito Casero Hernández.
Francisco Rodríguez Incógnito.
Madrid %6 de Agosto de 1884.=^Miguel Tuero.

Relación de individuos fallecidos en los Ejércitos de Puerto Rico 
y Filipinas, cuyos alcanaes serán satisfechos á sus herederos 
im pronto remitan los documentos que acrediten su derecho.

F I L I P I N A S .

Artillería.
Felipe Bustillo Cotonera.
Carlos Frías Malavier.

Iberia.
Patricio San Lorenzo García.

PUERTO RICO.

Cádiz.
Toribio Ay var Alguacil.
José Vendrell Saco.
Ramón García Ballesteros#
Angel Izeüa Arvizu.
Pastor Iilanes Expósito.
Andrés Jane Lluvia.
Marcelino Rodríguez Sobrino.
Madrid $6 de Agosto de 1884.***Miguel Tuero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería efe 

la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas desig
nadas al efecto, ios intereses y  demás obligaciones de la Deuda 
pública que á continuación se e^pres^n, y que m  entreguen los 
valores siguientes:

Día 4.° de Setiembre.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carre

teras de 34 millones du] semestre de i .9 de Julio último y ante 
riores, y de 55 y 10 millones de los vencimientos de Agosto de 
1883 y Abril m  1884, todas las facturas presentadas y co
rrientes.

Día 3,
Pago de intereses de inscripciones del 3 m e 100 consolidada 

del semestre de í*  de. Julio efe i883 y anteriores, facturas pre-*1 
sentadas y corrientes

Día 4.
Pago da intereses de todas. eiasse do De acia del semestre 

ds Id de Julio de. 188$ y r.” v iere l. atraeos de I 9 de Julia 
efe; Í874 y reembolso de tit.ibr del % por -.100 amortizados en, 
todos los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Día 5,
ENTREGA DS TÍTULOS DEL 4 POR 400.

Conversión, de). 3 por íOQ lolerior, carpetas números %0.$%SK 
al %G.%%7._

II un del 3 por 400 exterior, carpida núm. %,618.
Idem de fefeocumlfe, car;,ota mira. 5.564.
Idem de residuos del. 4 uo: 100 interior, carpetas núm e- 

ros^3.9%7 ai 3.93%.
Idom id. del 4 por 100 cxtfe’fer, oarpotus números %18 y 819, 

i Car je de provisionales rife 4 oor 100 exterior. car ceta nú-
; mero 657. "
: I,o lis mudo y no re-: cu ’ fe uor -ferufelu" conce-ptos y por con-

■̂':-vEón de iuscripoio:. l-í dc; 3 •> ¿r 403 eou^oudauo.
Madrid 80 de AgoutD o Eí D:rector general, P. S.c

I Jíá de Lina ce res.

; Resultado de la subasta verificada, en ü día de hoy para la adqui-  
• sición y amortización de- Deuda dü Tesoro procedente del per - 

son,al, con arreglo ol pliego de condiciones inserto en la Ga- 
I ceta de %1 del corriente.

i Tipo máximo fijado esta subasta: 9 6  por 10O.
; PROPOSICIONES PRESENTADAS.

i .      ........ —
j Importe

nominal. Cambio,
i INTERESADOS, — —
l  __   _  _  Pesetas. Pesetas.

i D. Fernando G a r c í a L a v i s ^3.750 95*70
í El mismo ......................... . . . . .  £5.000 95*90
¡ D. Manuel Guardia Guillen   41.8%1‘97 94‘94
\ .  .................................— ■ ■ !     ..........................  I H. H. „ ■,„.»■■■■■ ,    ■   ......—  I,

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

í Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

ij Pesetas. Pesetas. Pesetas*
í — -----------------------------------    —   ■■■■— —-— *ü
I D. Manuel Guardia Gul-
| 11 é n . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41.8%1‘97 94*94 89.705l77
¡ D. Fernando García Lavia- 
\ no (parte de %3.750 pe
\ setas)  ...................  46.977*77 95*70 46.%47‘73
í * ------------------------
i 8o.'Z99‘74 85.983*80
i ......
j Lo que se anuncia para conocimiento del público,
j Madrid SO de Agosto.de 4884—El Director general, P. S.a
 ̂ Enrique de Linaceros.
i

Dirección general de Contribuciones.
Nc consmndo que Doña María Teresa Fernández y Dorada 

haya satisfecho el impuesto especial establecido á pesar del 
tiempo trascurrido dasde qor*, ír-ai;dó expedir á su favor Real 
c^rta de suessióa en el título a?5 Marqués de la. Esperanza, en 
cumplimiento de lo manduao a o. el Real decreto de %8 de Di
ciembre de 4846 é instruccíó 5 de 14 de Febrero de 1847, so 
anuLcia por primera vw ;a visante del expresado título á fia 
de qua ios que se eonsn ‘ o > -o derecho á él dirijan sus recla
maciones adonde correa r-r*. en el término de seis meses, .sa
tisfaciendo en su día los derechos que. á la Hacienda corres
ponda):1.

Madrid %9 de Agosto de Í834.=E1 Director general, Manuel 
D. Valdés.

Junta  de P ensiones civ iles
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta^ 

Junta durante la segund quincena del mes de Junio último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Donato Loreaz?-;ü>.-, clasificado en concepto de jubilada 
con el haber anual oe 5.%50 •' •rutas, sres quintas parte del suel
do de 8.750 que ¡e sirve a i. : guiador, y por reunir %8 años, 10 
meses y %5 días de ser vi-u >•;?. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por el mvrnrádo Tribunal ds primera instancia 
de Clases pasivas con fechv 33 de Julio d* 187% le fueron reco
nocidos %4 año?, II  y 3 ¡fias; Subdirector primero de la ,
Dirección general del Te.sor*:> público % años y 11 meses, y .ge leu. 
abonan por la misad así fe aspo que permaneció en situación -̂, 
de cesante por ¡supresión ur. año y %% días.

D. Ventura Siguert, Violín segundo, segundo jubilado de la  
Capilla de la. Eeuí Casa, rehabilitado eu el goce del habér pav 
sivo de 3.600 pesetas a-u afeu que, como cuatro quintas partes 
del sueldo de 4 500 que le n guiador, le fué asignado
en ei referido concepto a-* v.^¡.ado por acuerdo fiel Suprimido- 
Tribunal ee primera de pasivas en sesión
de 10 de Junio de 4871 ror ,',s fifi unos, 5 meses.y %9 días da 
servicios que 3e fuuron rf-c-.-n- oídos en dicha sesión.

D. José Garefe Giu-'r;:.-u ■-i; -iücado en concepto de juMiado 
con el haber avnuü de 3 £00 - o nnm,  cuatro quintas pactes del 
sueldo ña 4000 quu k  ferv-o e r ‘.rguiador, y por reunir 40.año?^
4 meses y 7 dfes de iLáracto de los mismos: Oficial
de la ciase de cuartos uu R -^-uda pública eos?, destino 4 la Di* . 
receión ger. d1 e L fi ' * año,*, 4 meses y 3 á ím ;  Oficial 
da la ciase u t*cro v e \ Dirección un año. 8 mesas
y %% días; ; * *-,'i . - % Di fc-,jifia y d 7 T¿soreria
Central. % a ig% % y ra  - o  ̂ 0»j  ̂ general
de Depósito,' i añ  ̂ u» m i)  R '  do t ros y
da Dh de . c). r ? a ii^ , fe, eius s p ^ v a s  5-
añou, un ru-s y % , li s gumía y 4 yñe J  r ie la se ,
con dístinr. < 1 o l i  «erio d.) Ikeicnda % añoa
y % meses; O íiak a . u s »' p imcros con destino á la Di
rección general d* B ■ *a* s s; Ofi« ai uv >. imera clase

■ con destino i h O c  * ui i agos d*- r  a» es ^aRvas en la 
Direcúóu ge u >al T o  fe.ñ s, 7 mCoc y 14 úm, y Jefa
de Negocie fe i  < - a e r ó o la misma Ordenación 1&

; años, 9, meses ; 46 n  s.
| D. Juan Bauústa Fort- y Capelo, d&sifioado en concepto de
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jubilado oon el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4000 que le- sirve de regulador, y por r«- 
unir 39 fcñes, 2 meses y 7 oías de servicios. Extracto de los 
mismoh*. Escribiente de ia Secretaría de i?A Dirección general de 
Archives 7 meses y 4 días; Auxiliar del Archivo dd Real Pa
tronato de Aragón y Eclesiástico de 3a. extinguida Cámara de. 
Castilla 4 ano?, 5 meses y 13 días; Oficial del A rchivo del Mi 
nisterio de Gracia y Justicia 25 año^, 6 meses y 28 días; Jaez 
de primera .instancia de Villalón A 3 días, y ¡se le abonan por 
r&són de carrera 8 amos, y por la rjaitad del tiempo que perma
neció cesante por reforma 6 méseos y 9 días.

D. Saturio Santamaría, el? si Acacio en concepto de jubiado 
con el haber anual de 3.2Ü0 p&setas, cuatro quintas partes del 
sueldo d'- 4.C00 que le sirve da regulador, y por reunir 37 años, 
1 meses y 42 di&s de servicien. Extracte ele ¿os mismos: en se
sión ceiébrada por el suprimido Tribunal da primera instancia 
de Ciases pasivas con jfaoha 22 de Marzo dr 1873 le fu*'.ron̂ re
conoció os en situación, de cesante 27 años. 5 meses y 21 oías; 
Oficial d* la ciase de segundos de Hacienda pública con desti 
no á la Dirección general déla Deuda pública 2 meses y 12 
días; Oficial de la mfisma clase y de la de primeros con destino 
¿ la Dirección general de Rentas 5 años, 3 meses y 9 días, y 
Jefa de Negociado de tercera clase en ia misma Dirección 
4 años y 8 mases.

D. José Martínez y Martines, clasifica ío en concepto do ju
bilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.300 que le sirve de regalador, y por reunir 
41 años, 5 meses y 19 dús de servicios Extracto de los mis
mos: en el Ejército 31 años, 3 mesas y 19 días; Tcnieme del 
Cuerpo de policía judicial y gubernativa de esta Corte 9 meses 
y 3 días, y Capitán del mismo Cuerpo 9 años, 4 meses y 27 dias.

D. Raimando Lázaro y Bueno, cksific&do en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del. sueldo de 3.300 que 1¿ sirve de regulado!*, y por re
unir 36 años, 6 meses y 16 días de servirnos. Extracto de los 
miamos: Torrero tercero alumno y Torrero de tercera y se
cunda ciase de Telégrafos 9 años, 5 meses y 19 días; Telegra
fista 3 años, 7 meses y 3 días; Oficial de Sección del Cuerpo de 
"Telégrafos 3 años, 8 meses y 18 días; Jefe de estación de se* 
gunda clase 6 meses y 13 dias; Telegrafista mayor un año, 
'V meses y un día; Auxiliar de Telégrafos 4 jmos, 10 meses y 26 
■días; Oficial tercero del mismo Cuerpo 3 año-7*, 10 meses y 25 
días; Jefe de estación 11 meses y 25 dias; Subdirector de Sec
ción de segunda clase 5 años, 6 meses y 21 días, y Subdirector 
de Sección de primera clase 2 «.ños, 2 meses y lo nías.

D. Agapito Madrigal y Blanca, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2 800 pesetas, cuatro quistas par 
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
35 años, 6 meses y 14 días de servicios. Extracto de los mis
mos: en el Ejército y Guardia civil 26 &ños, un mes y 5 días; 
Alférez del Cuerpo milil&r de Odea público de esta Corte 
3  meses y 3 días; Teniente del mismo uu año y 9 ¡lías, y Capi
tán 7 años, 7 meses y 27 días.

D. Dionisio Coiomer y Ceballos, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirva de regulador, y por re
unir 37 años, 7 meses y 9 días do servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente delineante del Depósito de planos de 3a 
Dirección general de Caminos, Canales y Puertos 5 meses y 27 
¡días; ea el mismo destino en el Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas 6 años, 8 meses y 15 .días; Apareja
dor de Obras públicas 4 meses y 15 días; A u x il ia r  permanente 
úel Cuerpo de Obras públicas 6 años, 10 meses y 16 días, y Ayu
dante segundo y primero del personal fa c u lta t iv o  subalterno 
de Obras públicas 23 años, u n  mes y 26 días»

D. Pablo Cúrreme y Martínez, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.CÓ0 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 36 
años y 22 días de servicios. Extracto de les mismos: Meritorio 
-y Escribiente de la Dirección general ée la Caja de Amortiza
ción 5 años y 9 meses; Ordenanza de segunda ciase de líneas 
telegráficas 5 meses y 14 días; Torrero cíe tercera clase de lí
neas telegráficas 5 meses y 9 días; Escribiere de la Dirección 
*ie Telégrafos 2 años, 3 mes?s y 23 días; Telegrafista 13 años 
j  3 dí&s; Oficial de estación 8 años, 9 meses y 12 días;- Jefe de 
estación 3 años y 23 días, y se le abonan por la mitad átl tiem
po que permaneció cesante por supresión 2 años, 2 meses y 28 
ilías.

D. Fulgencio de Alearas y Meléndez, Administrador que faé 
ide las salinas de Gerri, clasificado en concepto de jubilado con 
i  ti haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes del sueldo 
d le 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 34 añes y un 
a les de servicios que en situación de cesante le f ueron recono
cí dos por la suprimida Junta de Ciases pasivas en sesión de 30 
le Noviembre de 1864 y hoy le son de abono en juicio d8 re
vi* úón.

33. Andrés López de Prado, clasificado en concepto de j obl
ad* & oon el haber anual de 1.000 pesems, dos quintas partes de! 
¡ue, Wo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 20 añoj, 
í m é*es y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: Alurn- 
to p rimero de las Fábrica de Tabacos de Sevilla 5 años, un 
íes , f  19 días; Ayudante de Inspector de labores de las Fábri- 
as d ® Tabacos de Alicante, de la Coi uña y de Valencia 7 años* 
n m i® y 13 días, é Inspector de labora? de las Fábricas de Gi- 
Jn y de i® Coruña 8 años, dos meses y  9 días.

D. Tiburcio María Tomó, clasificado en concepto de ce- 
ante * bou el haber anual de 4.375 pesetas, mitad del sueldo 
e 8.75 O que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 6 me- 
as y í i  I «días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
elebrai 1® poJ* esta Junta con fecha 23 de Abril último le fue- 
on reec cocidos 29 años, 8 meses y 26 días; Escribiente super- 
umerai quinto de la Dirección general de Contribuciones 
irectas :  ̂años, 10 meses y 22 días; Jefe de la Administración 
conómic * de Madrid 3 meses y 20 dias; Subdirector primero 
e la Dire &eión general de Contribuciones un año, 2 meses y 40 
ías; Diree tor general del mismo Centro 6 meses y 9 días, y Di- 
gctor gene ®al de Propiedades y Derechos del Estado 10 meses 
16 di&s.

D. Manu< M Moreno y Flores, clasificado en concepto de ce- 
ante con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad fiel sueldo 
íe 4.000 que i« sirve de regulador, y por reunir 26 años, 7 me
es y 45 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
«lebrada por 1® primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 
í de Setiembr* * de 4875 le fueron reconocidos 23 años,, 2 meses 
r 4 dias, y Jefe' de la clase de segundos de Secciones de Fo
líente con des! ino á la de Zamora 3 años, 5 meses y 4i días.

D. José Nava, jas del Pino, clasificado en concepto de cesante 
son el haber ann'&l de 4.250 pesetas, mitad del sueldo Ge 2.500 
jue le sirve de regulador y por reunir 34 años, 3 mes es y 40 
lías de servicios, ¿Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
■jor Ja primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 29 de Di- 
iiembre de 4875 le fueron reconocidos 22 años, 4 meses y 27 
lías, y Oficial tercero u'e Correos 8 años, 9 meses y 13 días»

D. Juan Antonio de Tlascón, rehabilitado en el goce del ha- 
ier am aJ de 7.600 pesetaŝ  que le fué asignado por la primitiva 
unta de Pensiones civiles en sesión de 10 de Mayo d<; 4876, y  
or reunir 24 años, 5 meses v 27 días d© servicios. Extracto de 
& mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión 2í años,

7 meses y 42 días, y se le abonan como Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de S. M. en Constan tinopla
2 años, 40 meses y 45 días.

D. José María <ie Quintana y Echevarría, rehabilitado en el 
gocs del haber anual de 2.500 pesetas que le fuó asignado  ̂por 
esta Junta en sesión de 8 de Marzo de 1882, y por reunir 25 
años y 9 días de servicios. Extracto de ios mismos: en sesión 
celebrada por esta Junta con f¿cha 5 de Marzo úmrao le fueron 
reconocidos 24 años, 41 meses y 20 días, y se le abonan como 
Oficial de segunda cíase, Inspector de Ja contribución indus
tria y de comercio de la provincia de Ciudad Real 49 dias.

D. Prudencio Casado y Martínez, rehabilitado en el goce 
del haber anual de 500 pesetas que le fué asignado por esta 
Junta en sesma de 18 de Agosto de 4883, y por reunir 49 años, 
6 meses y 22 días de servicios. Extracto de ios mismos: le fue
ron reconocidos ea dicha sesión 49 años, 2 meses y 43 dí&s, y 
se Je abonan como Mayor del penal de Santoña 4 meses y 
9 días.

D. Ricardo Tabo&da y Sandías, clasificado sin derecho á se
ñalamiento de haber pasivo ea concepto de cesante por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de Presu
puestos de 23 de M >yo de 4845. Se le reconocen 46 años y 23 
días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial tercero pri
mero de la Administración Depositaría de Rentas de Santiago 
do Cuba un año, 3 meses y 2 días; Oficial segundo de igual 
Administración en Gibara 2 años, un mes y 47 días; Escri
biente primero de la clase de terceros de la Ordenación general 
de Pingos del Ministerio de Fomento 2 meses y 26 lías; Escri
biente y Aspirante de la misma Order ación 8 años, 7 meses y 
26 días, y Oficial de cuarta y de tercera clase de Hacienda pú
blica con destino á la citada Ordenación general de Pagos 3 
años, 9 meses y 42 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. José Esiébanez y Marín, dosificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 4 500 pesos, tres quintas partes del 
sueldo de 2 500 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años,
3 meses y 41 días de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por esta Junt* con fecha 29 de Marzo último le 
fueron reconocidos en situación de cesante 46 años, 6 meses 
y 20 días; O ricial tercero de la Administración de Rentas de 
Santiago de Cuba 3 meses y un día; Oficial primero de la Teso
rería Central de Hacienda de la Habana, queda en suspenso el 
abono de este servicio por no estar debidamente justificado; 
Jefp de Negociado de tercera ciase de la Contaduría Central de 
Hacienda de la isla de Cuba un mes y 47 día?; Jefe de Nego
ciado de tercera ciase con destino á ia Aduana de la Habana 6 
años, 6 meses y 22 d-as; Jefe de Negociado de igual ciase en ia 
Dirección general de Hacienda de la isla de Cuba 3 mese-* y 27 
días; Vista de la Aduana de la Habana 9 meses y 5 días; Jefe 
de Negociado de tercera clase con destino á la Secretaría del 
Gobierno gmerai de Cuba 3 meses y 7 días y Oficial primero 
do la Tesorería da Hacienda de la Habana 5 meses y 2 días.

D. Francisco Gutiérrez y Medina, clasificado en concapto de 
cesante con el habar anual de 500 pesas, mitad del sueldo 
de 1.000 que le sirve de regulador, y por reunir 28 &ños, 7 me
ses y 24 días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejér
cito 8 años, 5 meses y 24 días; Carabinero del Resguardo de 
Real Hacienda de ia isia de Cuba 6 años, 7 meses y 27 días; 
Aduanero del mismo Resguardo 40 mases; Escribiente y Pesa- 
d r d« la Administración Central de Aduanas de la Habana 4 
años, 9 meses y 43 días; Pesador de la Aduana de Cárdenas 4 
meses y 22 días; Oficial quinto de la Sección Centra) de Contri- 
bucionos de Cuba, nombrado interinamente por el Gobernador 
superior civil, no se le abona este servicio por falta de R al 
aprobación; Oficial quinto con destino á la Administración de 
Hacienda púbhca de Cárdenas 3 años y 42 días; Oficial cuarto 
Vis^a de la Aduana de Cárdenas, nombrado internamente por 
el Gobernador Superior político, no se le abona este servicio; 
Oficial quinto de las Aduanas de Cienfuegos y de Trinidad un 
año, 5 mes* s y 5 días, y Oficial tercero Vista de la Aduana de 
la Habana 3 años y 44 días.

D. Calixto Juan y Vidal, clarificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo en concepto de cesante por ser su base 
de carrera posterior á la publicación de la ley de Presupuestos 
de 23 de Mayo de 4845. Se le reconocen 42 años y 48 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Oficial sexto de ia Contadu
ría de Hacienda pública de Murcia 40 meses y 23 días; Oficial 
tercero primero, en comisión, de la Administración de Bienes 
Nacionales de la misma provincia 44 meses y 46 días; Oficial 
tercero segundo de la Administración de Propiedades de Céce- 
res 3 años, un mes y 4 días; Auxiliar y Aspirante de segunda 
clase de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado 3 años, 2 meses y 20 días; Secretario Contador del P a 
tronato de las Descalzas Reales por nombramiento del Consejo 
de administración del Patrimonio que fué de la Corona, queda 
en suspenso el abono de este servicio por no estar debidamente 
justificado; Oficial primero de Administración civil con destino 
al Ministerio de la Gobernación 8 meses y 44 días; Auxiliar 
cuarto del mismo Ministerio 7 mese»; Jefe de Negociado de ter
cera clase de la Administración Central de Colecciones y labo
res de tabacos de Filipinas 9 meses; Jtfe de Negociado de pri
mera ciase, Inspector primero de Hacienda de dichas Islas, 3 
meses y 24 días, y Jefe de Negociado de igual clase de la Se
cretaría de la Junta superior de Estadística de Filipinas un 
año, 6 meses y 40 días.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circulares.

Resultando de las noticias oficiales recibidas en esta de - 
pendencia qu a el cólera morbo asiático se ha extendido á Ja 
mayor parte de las provincias marítimas de Italia, esta Direc
ción general ha acordado se consideren sucias todas las proce
dencias de dicha nación, exceptuándose las islas de Sicilia y 
Cerdeña, que continuarán sometidas á siete días de cuarentena, 
conforme á  la orden de 6  del mes aotual (G a c e t a  del mismo 
día); debiendo sufrir los buques que lleguen del continente ita
liano 40 días de cuarentena en lazareto sucio, y 45 en el caso 
de haber tenido accidente á bordo.

Dios guárde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Agosto 
de 4884.=Ei Director general, Ezequiel Ordóñez.==Sres. Go
bernadores de las provincias marítimas* Delegados del Gobier
no en Mahón y Gran Canaria y Comandantes generales de Ceu
ta y Algeciras. ..

Con motivo di la llegada á Argel del vapor Tonkín, proce
dente del Ton&ín (China), con -5 )0  invadidos de enfermedad 
sospechosa y 22 muertos á bordo, habiendo ingresado 95 en
fermos en el hospital de dicha población, esta Dirección gene- 
jal ha acordado se aplique en lazareto sucio el art. 35 de la ley

de Sanidad á todas las procedencias de Argelia y de las demás 
posesiones francesas dei Mediterráneo, sea cual fuere la fecha 
de salida, qued&ndo derogada la orden de 49 de Julio ( G a c e t a  
dei 20), que permitió á los buqu^menores de 300 toneladas de 
las referidas procedencias la práctica aa lazareto da observa
ción de la cuarentena de siete días impuesta por orden de 28 
de Junio ( G a c e t a  del 29).

Lo que comunico á V. 8. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 da 
Agosto de 1884 =  SI Director general, Ezequiel Q Îóñtz.===g3~ 
ñores Gobernadores de las provincias marítimas, Delegados del 
Gobierno en Mahóa y Gran Canaria y Comandantes generales 
de Ceuta y Algeciras.

Con motivo da una consulta del Administrador principal de 
la Aduana de Rivadeo (Lugo), en la que manifiesta si procede 
la aplicación del Apéndice 21 ds las Ordenanzas de Aduanas 
sobre derechos cuareuten&rios á la corbeta Prim era Susana* 
que ha sufrido tres días de cuarentena'de observación en el 
mencionado puerto, no existiendo en el mismo, á su entender, 
lazareto de observación, con esta fecha contesta este Centro 
lo que sigue:

«Para las cuarentenas de observación, sin descarga de mer
cancías, á tenor de lo dispuesto en Red orden de 24 de Agos» 
to de 4867, están habilitados todos ios puertos donde exista 
Dirección de Sanidad, desíg ándese con el nombre de lazareto 
de observación el punto señalado de la bahía para la práctica 
á bordo de las medidas de saneamiento determinadas en la 
Real orden de 5  de Junio de 487.8 (G a c e t a  de i 40).

Para esta misma cuarentena ^observación, con descarga 
de géneros contumaces en casos excepcionales y en determina
das condiciones, están también por orden de 24 de Ju lo ( G a c e 
t a  úel 25) habi it-ados tolos los puertos en los que haya D rec- 
ción de Sanidad y que tengan en su jurisdicción un punto co i- 
veniente con destino á la instalación de almacenes de espurga 
y saneamiento de mcrcancí&s y equipajes y demés locales ne
cesarios para la asistencia de las personas.

En todo caso deben cobrarse derechos cuarantenarias; y 
cuando la cuarentena se practique conforme á la citada orden 
de 24 de Julio, procede á la vez el cobro de ios derechos de la
zaremos, unos y otros con arreglo á la tarifa aneja á la ley da 
Sanidad.»

Lo que traslado á V. S. para conocimiento de las Autorida
des sanitarias y Adminístradcras de Aduanas de ios puertos y 
su publicación en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde 
á V. S muchos años. Madrid 30 de Agosto de 4884 ==&!1 Dií*ee~ 
general, fí. Orcióñ z.-=Sres. Gobernadores de ks provincias 
marítimas, Comandantes generales de Ceuta y Algeciras y De
legados del Gobierno @n Mahón y Gran Canaria.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección g e n e r a l  d e  In stru cción  pública.

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Relación de las obras presentadas en el Registro general, con 
arreglo á la ley de 40 de Enero de 4879, durante el tercer tri
mestre de 1882 (1).

Número 2.388.—Algunas páginas acerca de la importancia 
social de la mujer, por Joaquín Olmedilla.— Propietario el 
autor.—Impresa en Madrid el año 4882 por los Sres. Hijos de 
Vázquez; un tomo en 42 \ 424 páginas— Presentada la primera 
edición en 44 de Setiembre de 4882,

Núra. 2389.—Historia verdadera de la Inquisición, por Don 
Francisco Javier G. Rodrigo.—Propietario el autor.—Impresa 
en Madrid el año 4877 por D. Alejandro Gómez Fuente nebro; 
tres tomos en 4.®, 483 eí primero, 538 el segundo y 538 el ter
cero.—Presentada la primera edición en 45 de Setiembre 
de 4882.

Núm. 2.390.—Espinas do una rosa, juguete cómico-lírico en 
un acto y en prosa y verso, por D. Rafael M. Liern, música del 
Maestro Brull.—Propietario D. José María Moles.—Impresa en 
Madrid el año 4882 por D. Cosme Rodríguez; un tomo en 8.°, 
24.—Presentada la primera edición en 45 de Setiembre de 4882.

Núm, 2.391.—Espinas de una flor, segunda parte de Flor 
de un día, original, por D Francisco Camprodón.—Propietarios. 
Sres. Viuda é Hijos del autor.—Impresa en Madrid el año 4882 
por D. Cosme Rodríguez; uva tomo en 8.®, 6 8 —Presentada la 
décimaséptima edición en 45 de Setiembre de 4882,

Núm. 2.392,—La almoneda dei diablo, comedia de magia 
en tres actos y un prólogo, por D. P*afae) María Liern, música 
de D. Leandro Ruiz.—Propietarios Sres. Hijos de A, Guilóu,— 
Impresa en Madrid el año 4882 por D. Cosme Rodríguez; un 
tomo en 8.®, 416.—Presentada la décima edición en 45 de Se
tiembre de 4882.

Núm. 2.393.—El Caballero de Gracia, historia imparcial y 
vindicación crítica de este venerable y ejemplar Sacerdote, por 
D. Francisco Javier García Rodríguez.— Propietario el autor.— 
Impresa en Madrid el año 4881 por D. Alejandro Góimz Fuen- 
tenebro; un tomo en 8.®, 266 y un retrato.—Presentada la se
gunda edición en 46 de Setiembre de 4882.

Núm. 2.394.—Ley provincial de 29 de Agostó de 4882, con
cordada por medio de not as con la de 2 de Octubre de 4877, por 
D. E. Freixa y Rabasó.—Propietario el autor.—Impresa en Ma
drid el año 4882 por D. Eduardo Martínez; un tomo en 4.®, 428.— 
Presentada la primera edición en 18 de Setiembre de 4882.

Núm. 2.895.—A S. M. la Reina Doña Marí& Cristina, polka 
mazurka, por Cayetano C&valetfci.—Propietario D. Antonio Ro
mero y Andia»—Impresa en Madrid el año 4882 por D. Faus
tino Echevarría; un tomo en folio, 3 y portada.—Presentada la 
primera edición en 20 de Setiembre de 4882.—A. R. 5.948.

Núm. 2,396 —Tratado completo de legislación hipotecaria, 
concordada con las leves del Notariado y del impuesto de de- 
rechcs reales, por D. Federico Soler y Castelió.—Propietario el 
autor.—Impresa en Madrid el año 4882 por D. Gregorio Her
nando; un tomo "en 4.®, 704.—Presentada lá primera edición 
en 20 de Setiembre de 4882.

Núm. 2.397.—Tres gavotas par,a piano, por D. Antonio de la 
Cruz.—Propietario D. José Campo y Castro.—Impresa en Ma
drid el año 4882 por D. Santiago Mascardo; un tomo en folio, 6 
y portada.—Presentada la primera edición en 24 de Setiembre 
de 4882.—J. C. 225 á 227.

Núm. 2.398.—Scherzo para piano, por José Estarroná.— 
Propietario D. José Campo y Castro.—Impresa en M&drid el año 
4882 por D. Santiago Mascardo; un tomo en folio, 5 y porta
da.—Presentada la primera edición en 24 de Setiembre de 
4882.—J. C. 223.

Núm. 2 399.—El Firmamento. Calendario zaragozano para 
el año 4883, por D. Mariano Castillo y Ocsiero.—Propietario 
D. Gabriel Díaz Gamboa.—Impresa en Madrid el año 4882 por 
los Sres. Campuzano Hermanos; un tomo en 46-®, 32.—Presen
tada la primera edición en 21 de Setiembre de 4882.

(i) Véase la Gaceta de ay^
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JSúm. £.400,—Guía de elecciones do Diputados provinciales, 
porD. Ensebio Freixa y Rabasó.—Propietario el autor.—Im
presa 6‘ Madrid el año 1882 por D. Eduardo Martínez; un tomo 
en 4.* 7®.—Presentada la primera edición en £3 de Setiembre 
de 1882.

Nuo». £.401.—Album conmemorativo de1 tercer centenario 
de Sa<’í,.n Teresa de Jesús.—Prupies-crio D. Manuel Fernández 
de ía To,"-'.vi-#—Impresa en Madrid ei *ño i88£ por el propieta
rio; luí lomo en 8.°, 18 y lám-na cromo-litografiada,—Presen
ta  vS. í& primera edición, en £4 de Ortiumbr© da 1882.

Núm/2.4G2.--V»aje8 involuntarios,—La frontera india.— 
Prim ea parte, ñor Luciaro. Biart, traducida del francés por 
Alfredo García López.—Propietarios Sres. Gaspar, editores.— 
Imcresa Madrici el &ño 488£ por D, José de Rojas; dos tomos 
en 4% m el primero, y 5£ ei segundo, y £5 grabados Inter - 
calado-1.—Presentada la • primera edición en £4 de Setiembre 
de 1882.

Núm. £.403.—Ondálina, polka para piano, por Gaspar Es
pinosa,—Propietario D. Francisco Guesí.—-Impresa en Madrid 
el año 4882 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 4.— 
Presen tó la la primera edición en £4 de Setiembre de 4882.— 
F. G. ££*

Núm, £.404—Perro Paco, polka psra piano, por D, Javier 
Jiménez Delgado.—Propietario D. Carlos Zoz&ya.—Impresa en 
Madrid el año 488£ por D. Serapio Santam aría; un tomo en 
folio, 67 y portada con viñeta.—Presentada la primera edición 
en £5 de Setiembre de 1882.

Núm. £405.—Arlequín, polka para piano, por L. Jeschko.— 
Propietario D. Carlos Zozaya,—Impresa m Madrid ei año 1882 
por D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, £ y portada lito 
grafio da..—Presentada Ja primera edición en £3 de Setiembre 
de 1882.--Z, 614

Nú.a*.*2.406.—Un viaje á Gánffaric, juguete lírico-profético 
en un -acto y m  verso, seguidillas para, canto y piano, por Don 
A, Pérez Ponciano, letra de D Baldomcro Mediano.—Propíeta * 
rio D. Carlos Zozaya.—Impresa en Madrid el año 1882 por Don 
Serapio Santamaría; un tomo en folio, 3 y portada.—Presen
tada la primera edición én £3 de Setiembre de 1882.—Z. 652.̂

Núm. £.407.—In de? Necinat esVs sosebou, vaIzer para pia
no, por Phüipp Fahrbach,—Propietario D. toarlos Zozaya.—Im 
presa en Madrid ei año 188£ por D. Serapio Santam aría; un 
tomo en fuño, 8 y porrada.—Presentada i& primera edición en 
25 di Setiembre de 4882.—Z. 658.

Núm. 2..408.—Prer Nacht una’ nebsl, galopp para piano, por 
Philip  o Fahrbaeb.—Propietario D. Cario* Z^za^a.—Impresa en 
Madrid el año 4882 por D. Serapio Santamaría; un tomó en 
folio, 4 v portad*.—Presentada la prim era edición en £5 de 
Setiembre de 4882.- Z .  659.

Núm, 2.409.—Viva ia gracia, pas&c&lle andaluz para pia
no, por Eduardo López Juarranz. Propietario D. Canos Zoza
ya,—Impresa en Madrid el año 488£ por D. Serapio Santam a
ría; un tomo en folio, 3 y portada.—Presentada la prim era 
edición en £5 de Setiembre de 4882.—B, Z, 595.

Núm. 2,410.—Romanza para violoncello, con acompaña
miento de piano, por D. Jerónimo Jiménez—Propietario D. B. 
Zozaya,.—Impresa en Madrid el año 4882 por D. Serapio Santa
maría; un tomo eñ folio, 8 y portada.—Presentada la primera 
edición en £5 de. Setiembre de 1882.~~Z. 5?8.

Núm. 2.441. — Cavatina para violín (ó violoncello), con 
acomp®ñ&miento de piano, por D. Jerónimo Jimémez.—Propie
tario  D. B. Zozaya»—Impresa en Madrid .ei año 1882 por Don 
Serapio Santamaría; un tomo en folie, 44 y portada.—P resenta
da la primera edición en £5 cíe Setiembre de 1882.—Z. 543.

Núm. £.442.—Salón Eslava, ©propósito cómico-lírico en un 
acto, por D. Calixto Navarro. Núm. 4, por D. J. Valverde.— 
Propietario D. Garios Zozaya.—Impresa en Madrid el año 1882 
por D. Serapio Santamaría; un tomo en folie, 7 y portada.— 
Presentada la primera edición en £5 de Setiembre de 4882.— 
Z. 585.’

Núm. 2,413,—Manual de Fotolitografía y fotograbado en 
hueco y en relieve, por D. Justo Zapater y J&reño.—Propietario 
D. Gregorio Estrada.—Impreca en Madrid el año 488£ por copro
pietario; un tomo en 8 o, ££4.—Presentada Ja primera edición 
en £6 de Setiembre de 4882.—Volumen 50 de la Biblioteca en
ciclopédica popula? ilustrada.

Núm. £.415.—Manual de Derecho mercantil, por D. Eduardo 
Solís — 'Propietario D Gregorio Estrada.—Impresa en Madrid 
el año 4882 por el propietario; un tomo en 8.®, £44.—Presentada 
la primera edición en £6 de Setiembre de 4882,—Volumen 52 
de la Biblioteca enciclopédica popular ilustrada.

Núm. £.446.—Manual de Fotografía, pór D. Felipe Picatos
to»—Propietario D, Gregorio E strad a .— Impresa en Madrid 
©1 año 488£ por el propietario; un tomo en 8.% 240 y una lámi
na.—Presentada la primera edición en £6 de Setiembre de 
1882.—Volumen 53 de la Biblioteca enciclopédica popular ilus^ 
tr&da. ,

Núm. 2.447.—Manual de Entomología. Tomo II, por D. Ja
vier He ceja y Rosillo,—Propietario B. Gregorio Estrada.—Im~ 
presa en Madrid el año 1882 por el propietario; un tomo (to
mo II) en 8 £40 y una lámina,—Presentada la primera edi
ción en £6 de Setiembre de 4882.—Volumen 54 d®, íá Biblioteca 
enciclopédica popular ilustrada.

Núm. £.418.—Manual del maderero, por D. Eugenio Plá y 
Rave.—Propietario D..Gregorio Estrada.—Impresa en Madrid 
el año 1882 por el propietario; un tomo en 8.°, £3.2 y úna iá* 
mifiH,—Presentada la primera edición en £6 de Setiembre de 
4882.— Volumen 55 de la Biblioteca enciclopédica popular ilus* 
Irada.

Núm. £.449.—Año Cristiano por el P. Croisset,. traducido y 
aumentado por D. Antonio B ^ v o  y Tu déla. Mes de Agosto.— 
Propietario D. Gregorio jo trad a . — Impresa en Madrid el 
año 4882 por el propietario; un tomo en 8.°, £32.—Presentada 
la  primera edición en 26 de Setiembre de 4882.—Volumen 56 
de la Biblioteca enciciopédka popular ilustrada.

Nú as, 2.420,—El bazar del diablo, zarzuela dé magia en un 
■acto y en verso, original, música de Alv&rez, obra inédita, por 
D, José Mazo.—Propietario D. Francisco de Asís Lafita.—Pre
sentaba en £9 de Setiembre de 4882»—Eje pipiar manuscrito 
©n 4.°, d 74 páginas,

Núm. £.424 — Constitución fundamental áe la Academia es
pañola de ciencias antropológicas.—Propietaria la mencionada 
Academia.—Impresa en Madrid el año 4882 por ios Sres. Aiva-

rez Hermanos; un tomo en 4 *. £7.—Presentada la prim era edi
ción en 30 de Setiembre de 1882

Madrid 10 de Octubre de 4883.» E l  Jef^ del Registro, Pedro  
Cabello y M adurga.»V .’ B.9-=*Ei Director general, Ju an  F. 
Riaño.

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención de que se ha tomad i razón

en este Conservatorio de Artes durante los meses de A b ril,
Mayo y Junio de 1884 (1).
5.466 (3 794). D, Cristóbal Rosoli Fustsr, residente en Bar

celona. Patente de invención por £0 años por ua aparato car
burador mejorado. Expedida en 30 de Abril de 4884.

 ̂5.467 (3.785). D» José áerra Garbo y D, José S&uri Danza, re
sidentes en Mataro (Barcelona). Patente de invención por £0 
años por ua procedimiento de confección de mosaicos para pa
vimentos y chapeados ae cristal ó vidrio de la forma y dibujo 
que se deseen, con colores aplicados ea la cara inferior ueí 
cristal ó vidrio. Expedid* en 5 de Mayo de 4884,

5.468 (3 838). U. José Boas Feíipo, residente en Barcelona. 
Patente de invención por £0 años por un aparato ahmentador 
automático de las calderas de vapor. Expedida en 30 de Abril 
de 4*84.

5.469 (3 955) Mr. James E. LeadJey, Mr. John H mlon, re
sidentes en Fil&dclfia (Estados Ua do*) Patente invención 
por £0 años por un procedimiento perfeccionado para la fabri
cación del gas del aluiiibrado y calefacción «maleando ios apa
ratos descutos. Expedida en 5 de Mayo de 4884.

5.470(3.930). D. Eugenio Hermite, residente en Rouen (Fran
cia). Patente de invención por £0 años por \m procedimiento 
pura el tratamiento de los minerales da cobre-nikd, escorias 
cobrizas y de raka! por medio del aparato que se describe. E x
pedida en 5 de Mayo de 4884.

5.474 (4,405). D. José Arizum y Flórez, residente en Madrid. 
Pat ente de invención por cinco años por un procedimiento para

¡ la fabricación da la hoja de lata, Expedida en 40 de Mayo 
de 4884.

5.472 (3,988). D, Francisco Vieta, residente en Barcelona. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento para 
dividir en tiras las laminas que se desprenden de las car i&s 
de la lana, en ei que se combina la acción a© dos ülas de len 
güetas de acero, cuyos extremos descansan alternativamente 
sobre los tomadores de cuero ú otra sustancia. Expedida en 10 
de Mayo de 4884.

5 473 (4.013), D. José k ,  C&pdevila y Vila, residente en Ga- 
laf (Barcelona). Patente de invención por £0 años por una 
nueva caja para fósforos. Expedida en 42 de Mayo ae 4884.

5.475 (3831). D. Alvaro Rosado de la Beldad, residente en 
M&drid. Patente de inve acida por £0 años por un cabie telegrá
fico terrestre que constituye un nuevo sistema de lineas tele 
gráficas. Expedida en 42 de Mayo de 4884.

5.476(4022). D. Enrique de Bordons y Bordeas, residente 
en Barcelona. Patente da invención por 20 años por un coche. 
Expedida en 44 de Mayo de 4884,

5.477 (3,891). D.-Ricardo San Juan y Lastra, residente ea 
Santander. Patente de invención por £0 años por ua re oj elóc« 
trico, sistema San Juan. Expedida en 1£ de Mayo de 1884.

*, 5.478 (3.916). Mr. Georgú H&nd Smiíh, residente en uñéis-
’ ea (Londres). Patente de invención por £0 años por mejoras en 

ei aparato para la aplicación ó producción de colores, marcos 
ó dibujos á ó sobre mármoles, madera, marfil y otras materias. 
Expedida ea 42 de Mayo de 1884.

5.479 (3.837). La Sociedad Cultell Deluc y Mu-mié, repre
sentada por Mr. Deluc Julien Etienue, residente en Francia. 
Patente de invención por 40 años por un procedimiento quí
mico para la obtención de un líquido destructor de la filoxera 
y regenerador de las vides ó cepas. Expedida en 42 áe Mayo 
de 4884.

5.480 (3 948). Mr. George De Vigae, residente en Olemesol 
Lañe (Loodres). Patente de invención por 40 años por mejoras 
en un prccsdimiento de fabricación de ferroci&nuros. Expedi
da en 10 de Mayo de 4884.

5.481 (3 836). D. Manuel Durán y Gost, residente en Barce
lona. Patente de invención por £0 años por una máquina ó apa
rato que denomina Balanza hidráulica para elevar iíquidos á 
grandes alturas. Expedida en 40 de Mayo de 1884.

5.482 (3'.95i). D. Jorge W. Bíliüigs, residente en Glevelans 
(Estados Unidos). Patente de invención por £0 años por perfec
cionamientos introducidos en el procedimiento de fundición de 
lingotes de acero con las máquinaá empleadas á este efecto. 
Expedida en 44 ds Mayo de 4884.

5.483 (3 953), D. José Kolzér, residente en Duisburg (Alema
nia). Patente de invención por 20 años por los perfeccionamLn*■ 
tos introducidos en las conducciones eléctricas para usos tele
gráficos. Expedida en 40 de Mayo de 1884.

5.484 (3,974). D. Marcelo Deprez, residente en París. Patenta 
de invención por £0 años por perfeccionamientos introducidos 
en las máquinas dinamo-eléctricas. Expedida en 44 de Mayo 
de 4884.

5 572 (3.733). D. Juan Ignacio Gasas y Seguí. Patente de 
invención por 20 años por un procedimiento «"Jasas* para que 
en el mismo molino de moler la caña ó bagazo se impregne 
éste de la cantidad de agua ó vapor que se desee. Expedida en 
47 de Marzo de 4884.

5.573 (3.994). D. Miguel Masía Moltó, residente en Aleoy. 
Patente dé invención por 20 años por un procedimiento para 
engomar ó encolar uno de ios bordes del panel para fumar ds 
todas clases. Expedida eu 21 de Mayo de 1884.

5.574 (4.046). D. Trifóu Bascaran y Ara cu barrí, residente ea 
Eib*r. Patente de invención por 20 añas por un revólver. Ex
pedida en 21 de Mayo de 4884.

5.575 (3.917). D. Juan Villalobos y Arias, residente en Ma
drid. Patente de invención por £0 años por un producto ó re
sultado industrial consistente ea carióa incombustible com 
puesto de só o asbesto. Expedida en £1 ae Mayo .de 4884.

5.576 (3 967). Mrs. Albert Lego y Henry Dupan, residente 
en Grssse (Alpes Marítimos). Potente de invención por 40 añ /s 
por un aparato colector monetario ó báscula moneda. Expedida 
en 21 de Mayo de 4884.

(4) Véase la Gaceta de ayer.

0.07 i (3,888), Mrs. E ij/ih F rank  Spaulám g John Kersa Ha-*- 
Ilo^k y E i raer S sil man 8-tmh, residan tes en Erie, Pensiivani& 
(a ta d o s  U/dd^s). Patente de un vención por £0 años por mejoras 
enJ&s máq-útias de vapor. Expedida en £ i de Mayo de 4884.

5 578 (3.961). iiír. Wúl:arn*Jones Meuzíeí?, residenteí en St. 
Helcüs (Íaglaíier-'a). Péleme ae invención po? £0 años por un  
p-o^e..)iiíii¿r.it.o pcrfeCíúoí.'a-'o para eo/.centrar y purificar é l acido 
su.fúr cr?, v;-:'oducLn'ao no nu-vo artí.raio de comercio.

3.579 (4027). D. J Base?, r•'•siderita en Marsaha (Fan'cia). 
Pata y te de invención por 10 años por un procedimiento para, 
obtener y ap lcar un be ún 'ú-xmminado Caiifugo plástico. E x 
pedid., e< £8 de Mayo de 1884

6.580 (3.813). Los S ns. Orbea H erm anos, residentes e u  
Eíbar. Patento de invención por £0 años poruña, pistola-revól
ver, al que han dado el nombre de Osía. Expedida en £1 de 
Playo de 1884.

5 58l (3.989). La rizón social Cristóbal Vila e Hijo, residen
te ea Barcelona. Patenta rk invención por £0 años por un pro-* 
ceñimiento esp d a l uara elaborar papel de cigarrillo mecánica
mente y conservando 1& trasparencia que tiene el fabricada 
á la mano con tina. Expedida en 21 ds Mayo de 4884.

5.582 (4.017). Francisco Evangelista, residente ea Loja. 
Patenta de inv¿ucióm por £0 años por un procedimiento m ecá
nico para mondar y separar ios huesos de la carne ó pulpa de 
la aceita por medio ob la maquina que ss describe. Expedida 
en £8 de Mayo de 1884.

 ̂5 583 (3.960). 11 Gaspar Schwarses y D. Juan Hoffman, re 
sidentes en Werl ( Prusia). Patente de invención por £0 años 
por uaa máquina rotatoria de vapor. Expedida en £8 de Maya 
de 1884.

5.584 (4.035). D. Eduardo Delamare Debontteville y D. L« óu 
Phblo Garios Mala a din, re ri dantas en Fontaine Je Bourg (F ran
cia). Patenta de invención por £0 años por mejoras introducida» 
en ios motores de gas apliexbxs a diferentes usos. Expedida e a  
£8 de. Mayo dé 1884.

5 585(4.005) L> Sociedad anónima de fabricación de car-  
tuchos y proyectiles t representaría por ios Sres. Macar y  
M iherbs, residentes en Bruselas (Bé'gica). Patente de inven
ción por £0 años por mejoras i a tro lucidas en el procedí mienta 
de fabricación de cartuchos de py.pri sin culata metálico, i e s
tibados psra la caza. Expedida en £8 de Mayo de 1884.

5.586 (3.982). Los Sres. Reué de M irtino y Marcos A ntonia 
Francisco Me uno as, residentes en París. Patente de invención . 
por £0 añas por un procedimiento químico aatiincrustante* 
desincrustante y preservativo, aplicable á las calderas de vapor 
y otras. Exaudida en £8 Mayo de 1884.

5 619 (3,995). D. J->*é Honorato B-iaupied, residente en L o i- 
z& (Puerto Rice). Patente de invención por £0 años por u a  
sistema do ruedas sueltas ó locas. Expedida en 11 de Ju n ia  
de 1884.

5.6.20 (3 993). D. José Honorato Beaupíed, residente en L oí- 
za (Puerto Rico). Patente de invención por 20 años por un pro
cedimiento para disimular las arrugas de la cara. Expedida ©a 
11 de Junio de 1884,

5 621 (3 992). D. José Honorato Beaupicd, residente en Loí- 
za (Puerto Rico). Patente de invonción por 20 años por uno» 
brazaletes aisladoras. Expedida en 41 de Junio de 1884.

5.622 (3.994). D. José Honorato Beaupied, residente ©a L o i- 
za (Duerio Rico). Patéate de invención por £0 años por unas 
juntas instantánea.!?. Expedida en 11 cíe Junio de 1884,

5.633 (3.9o8)„ D. Francisco Navarro Diez y D. Angel Pércx 
Magán, residentes en Madrid, Patente de invención por £0 años 
por un procedimiento para la elaboración de ladrillos y tejas. 
Expedida en 43 de Junio de 1884.

5.634 (4.033). Mr. Laurenc í W ill Armour, residente en Ge- 
Ieshead oa Tyae Durhaai (Inglaterra). Patente de invencióa 
por 10 años por un procedimiento en la m anera de tra ta r  es* 
eombros ó restos de hulleras, turba y otras materias carbono
sas para sacar de ellas productos sin inconvenientes para e l 
vecindario. Expedida en 9 de Junio de 1884.

5 635 (4.031). Mr. Wiliiarn W atson Pattenson, residente ea  
FeLing Durham (Inglaterra). Paten te de invención por 10 años 
por un procedimiento en la fabricación del cok. Expedida en 9d 
de Junio de 488L

5.636 (3.983). D. Jorge Antonio Tabourín, residente en P a 
rís. Patente de invención por 10 años por una lám para eléctrica . 
de arco voluico y soienoide-, denominado Lámparas Tabourín^. 
Expedida en 9 de Jam o de 1884.

5.637 (4034). Mr. John Ja mesón, residente en N ew castief 
Upon Tyne (Inglaterra), Certificado de adirióíi por un nuevo* 
procedimiento para la fabricación de cok. Expedido en 25 da 
Mayo de 1884.

5.638 (4.010), D. W illiam Gadner, residente en Saint Leo 
nards (I agí aterra) Patente de invención por 20 años por me; o* 
ras en cureñas. Expedida en 9 de Junio dé 1884.

5.639 (4.007). D. Augusto Müoch, residente en Berlín (/.Ale
mania)'. Patente de invención por £0 años por llam adas e r a lo» 
teléfonos de imán de herradura para teléfonos domésticos . g x -  
pedida en 9 de Junio de 4884.

5.640 (4.054). D. Manuel Aranegui y Echevarría, raf fidenta 
en Vitoria. Patente de invención por £0 ¿¿ños por un  p rocedi- 
míerito para conseguir ei plateado en frío de lunas y cristales 
al objeto de convertirlos en espejo. Expedida en & de Ju n ia  
de 1884.

5.641 (3.913). Mr. John Fierre Whipple, reside nte ea  Mil— 
Wiíik?,é Viscousín (Estados Unidos d í la Araéric a del Norte). 
Patáíite dm invencióa por £0 /.riias por m joras en. ias m  quina* 
distribuida ras de pinturas. Excedida m  9 de Juaiío  de. 1884.

5.642 (4 918). Los Sres. Gailiet y Huet, r^ bidentes eu Lilla 
| (F tanca). Patenta de invención por 10 años pov - a a filtro de coa- 
¡ tador m táiico, Umoiandose autom-uieamenLe de un modo con*

tinuo. Expedida en 9 de Junio de 1884,
5 643 (3.996), Los Sres. Hermitte y Payr/oulon, residentes en  

Argel. Patente de invención por 10 años p,or un mecanismo de 
trasm isión automática oara uso de los ca’¿ie¿s subm ariaos, ap ii- 
cable á los aparatos Recordar ó espejo Thompson. E xpelida  
en 9 de Junio  de 1884.

5.644 (3.995), Los Sres. R ichard M/orris y James Wood, r e -  
Bidentos ei primero en Dancast^r, y  e i segundo en WjáSt S tock- 
w ith (G rau  Bretaña). Patenta ie  invMroió.i por 20 ¿ños por m e -  

1 joras en ios hogares. Expedida en de Junio de 1884.
¡ Madrid 29 de J uiio de 4884.^3F^i Secretario, Ramón Solves»
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Bnb&na fifi de Julio de 1884. = SI Contado?, J. EL Oarvalho.=V,® B0®==E1 Gobernador, J. Cánovas dol Castillo»

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.- Montes.

Hallándose comprendido en el alen forestal aprobado para 
*1 año de 1884 85 la enajenación o.e 1.4Q0 pinos del monte ti- 

* fibulacin La Cinta > del término municipal de Rascafria, se pro
cederá á dicha- enajenación en pública subasta, qm  ssrá doble 
¡y simultánea ante mi Autoridad ó funcionario en quien dele
gue, en la Sección de Fomento de este Gobierno civil y ante el 
Alcalde de Rascafria en sus Gasas Consistoriales, el día 8 de 
Octubre próximo, á las dos de la tarde; debiendo hacerse las 
proposiciones en pliegos cerrados en todo iguales al modelo in- 
'SertO'á continuación, y sirviendo de tipo el de 7»700 pesetas en 
«que ha sido tasada la referida enajenación por el distrito fo
restal.

Para tomar parte en la licitación es indispensable la pre
sentación de la cédula persono! y comúgner previamente en la 
€aja general de Depósitos y on lo Bspcsi taría de fondos muni
cipales del mencionado pueblo el 5 pir 100 del importe tío la 
enajenación, incluyéndose dentro del pliego cerrado que con - 
2eng& la proposición el documento que acredite haber consti
tuido el indicado depósito.

Les pingos se admitirán durante ía primera media hora de 
la  subasta, trascurrida la cual abiertos los presentados
«on las formalidades legales; y si resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará entro sus autores, y por espacio 

. é e  un cuarto di hora, una nueva licitación en la que podrán 
aquéllos aumentar la cantidad ofrecida en pujas abiertas que 
no podrán bajar ce £5 pesetas cada una. Si ninguno quisiera 
mejorar el precio, sí?, decidirá por U. suerte el autor de la pro
posición á cuyo favor so haya de adjudicar el remate.

El pliego de condiciones á que debe sujetarse el rematante 
para efectuar el disfrute, y que servirá de base para formalizar 
«1 contrato, se hallará de manifiesto en la Sección de Fomento 
«le este Gobierno de provincia y en la Secretaría del Ayunta
miento de Rascafria.

Madrid £9 da Agosto de 1884.«E1 Gobernador, Raimundo 
Hernández Viilaverde»,

Modelo de proposición.
\ _D. N. N., qua vive.. . . . ,  enterado del pliego de condiciones
• y  demás.disp > leí raed légala, con arregló á las cuales se saca 
i  pública a* e laj dilación de 1.400 pinos del monta ti 
tulado La Cinta,, en it^n ico municipal de Rascafria, se com- 
jromete áabone** p«.>v iKcbp. enajenación la cantidad d e . . . » ,  
{en letra y no en guarismo), que satisfará en los plazos marca
dos, con estricta sujeción al pliego de condiciones indicado y á 

' ^«uanto previene ia legislación del ramo.
(Fecha y firma del proponente,) 774—&

Gobierno da la provincia de Badajoz.^
FMSección de Fomentó.—Montes.]

El día 6 de Octubre próximo, y hora de las doce de su m&- 
üana, tendrá lugar k  subasta doble y simultánea en este Go
bierno civil y en las Casas Consistoriales de Oliva de Jerez 
para el aprovechamien to del corcho que pueda producir durante 
el tiempo cíe 40 años ©i arbolado de !& dehesa boyal de dicha 
villa, bajo el tipo y condiciones que se hallan de manifiesto, 
tanto en la Sección de Fomento de este Gobierno como en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento.

El arriendo he esta subsista será por lotes, habiéndose di
vidido al efecto la dehesa m  tres partidos que son: Gorralitos, 
Zamaya y Val Rubio, y las entidades que han de servir como 
tipo para la subasta son respectivamente 61.740 pesetas, 50.088 
y  38.844 el tercero, siendo preferido en igualdad de circunstan
cias el postor á mayor número lotes.

Las proposiciones se harán precisamente en pliegos cerra
dos, cen sujeción al modelo que á continuación se inserta, y 
Acompañando la carta de pago que acredite haber ingresado en 
Ja Depositaría da fondos m un icipa l de aquella villa ó en la 
sucursal de la Caja de Depósitos de es i» provincia el 5 por 100 
del importe de la tasación como fianza para presentarse como 
licitador.

Las proposiciones se admitirán durante la primera hora del 
acto de Iá subasta, trascurrida la cual &e htfrá la adjudicación 
al postor suya proposición sea más favorable.

La  licitación versará ^elusivamente sobra isl valor de la

tasación, y m desecharán como nulas ó no hechas las proposi
ciones que no ofrezcan por lo menos una cantidad igual á 
aquélla.

Sí verificándose k  subasta resultasen con precios iguales 
dos ó más de las reputarías más ventajosas, se abrirá nueva 
licitación entre los autores de esta por espacio de un cuarto de 
hora y sn pujas abiertas que no podrán bajar de £5 pesetas 
cada una. Si ninguno de ellos quisiera aumentar el precio 
ofrecido, se decidirá por la suerte el autor de la proposición á 
cuyo favor se haya de adjudicar el remate.

Lo que se anuncia por medio de este periódíco¡oficial para 
conocimiento de las personas que quieran interesarse en 3a in
dicada subasta; advirtiéndose que ios derechos de inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia serán 
de cuenta del que resulte rematante.

Badajoz £8 de Agosto de 4884=El Gobernador, J. Alvarez.

Modelo de proposición.

D. N. N.f vecino de   residente en   enterado del
anuncio y pliego de condiciones relativas al aprovechamiento 
y arriendo del corcho que pueda. producir el arbolado de la 
dehesa boyal de Oliva de Jerez hasta el año 4894, ofrece la can
tidad de (se expresará en letra el valor en pesetas) por el
correspondiente al lote ó partido de (aquí el nombre del
lote ó partido al cual haga proposición), previo el correspon
diente depósito del 5 por 490 de la tasación, según la adjunta 
carta di? pago, Bi el licitador hiciere proposiciones á dos ó más 
lotes expresará con separación el nombre de cada uno y canti
dad que por él ofrece.

(Fecha y firma.) 773*—S

Diputación provincial de Segovia.

Comisión provincial.
Por acuerdo de esta Corporación se sacan á subasta las 

obras comprendidas en el proyecto parcial, nútn. 8, de las nece
sarias para la reforma y ampliación del Instituto- de segunda 
enseñanza, bajo el tipo de 86.344 pesetas 48 céntimos.

El remate, que será simultáneo, se verificará en los térmi
nos y con las formalidades prevenidas por Real decreto de 4 d e 
Enero de 4883 en Madrid en la Dirección de Administración 
local, Ministerio de. la Gobernación, y en el Palacio de la Di
putación provincial de Segovia el día 30 de Setiembre próxi
mo, á las dos de la tarde, destinándose la primera media hora 
para la admisión de pliegos, y la segunda á su apertura; de
biendo los Imitadores acompañar á las proposiciones, arregla
das al modelo que se inserta á continuación y extendidas en 
papel del sello 14.®, documento que acredite haber ingresado en 
la Caja general de Depósitos, cualquiera de sus sucursales ó 
en la Depositaría de ia expresada Diputación 4.346 pesetas en 
metálico ó efectos públicos.

Tanto en el Ministerio de la Gobernación como en la Secre
taría de la Corporación contratante se hallan de manifiesto los 
planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas; teniendo entendido los licitadores que además de 
las consignadas en el pliego de las últimas regirán en un todo 
las disposiciones contenidas en el referido Real decreto sobre 
contratación *de 4 de Enero próximo pasado, y por tanto el re
matante quedará sujeto á lo que el mismo determina#

La fianza definitiva que el contratista ha de constituir será 
el 40 por 400 de la cantidad en que se le adjudique el remate. 
Las obras deberán darse por terminadas en el plazo de 40 me
ses, y los pagos se verificarán á medida que el Jefe facultativo 
expida las certificaciones mensuales de las verificadas.

Segovia 30 de Junio de 4884.== El Vicepresidente de la Co
misión provincial,-Julián Molina.*=»pDr ácueído de la Comisión 
provincial, Francisco de Cáeeres y Tbñíó, Sécreíáíio.

Modelo de proposición.
D* N. N., vecino de según cédula, núm.. . . ,  que acom

paña, fie compromete á ejecutar de su cuenta y riesgo las obras 
de reforma y ampliación del Instituto de segunda enseñanza 
de Segó vía, anunciadas en la Gaceta de Madrid ó BoUUn oficial 
de aquella provincia,correspondiente al d ía . . . por la canti
dad d e ... pesetas (en letra), con entera sujeción á los pla
nos, presupuesto y pliegos de condiciones formados al efeeto, 
de los cuales está enterado.

(F ich a y ^m a») 778—S

Administración del Correo Central.
DÍA £9.

Cartas detenidas por falta de fraterno é  dirección 
m  este día.

Núm. 478 Amado? VsJdés.—Mae&eh
479 Braulia O&urpas.—Chileros*
480 Braulio Martú-ez.—Albania.
484 Carmen Sevilla.—Sao Fernando.
488 Eusebio García,—V&ilecas.
483 Idem id.—Idem.
484 Félix Mira.—Goruña.
485 Gaspar Arias.—Aranjuez.
486 José Rico.—Alcalá.
487 Josefa Pér&z.—Gaíatayud.
488 Luis Guajardo.—Ibdes.
489 María Puerta.—San Sebastián.
490 Miguel Ferrer.—Guad&lajara.
494 Manuel Otero.—Saniúcar de Barrameda#
498 Pilar Pérez.— Vitoria.
493 Ruiz y Torrea—-Barcelona.
494 Rufino Pauíín.—Lorzano»
495 Valeriano Santos.—Barcelona.

Madrid 30 de Agosto de 4884.=*E! Administrador, Bartolo» 
mé Romero Leal. *

Gabinete central de Telegráfos.

DÍA 30.
B dm ién  é% lo# telegram as qm  m  han p®iM$ ssr  

é  los desU m tarws m  mié Ma.

a*t&cíóade origen. í-l©mbre 
del desiinatario. Domicilio.

Central.

Barcelona. ......... Petra R am os......

José Bassoli.. . . . . .
Ramón Gronolsy..

Juan Francisco Her»

Ave María, 19, segun
do izquierda.

Sin seña?.
Hort&leza, 135, princi

pal. (Salió rectifí -  
cado).

Sin señas.
Cañizares, 44.
Secretaría particular 

Beneficencia y Sa~ 
nid&d.

Aduana, £6 triplicado* 
segundo.

Modista, £3 calle Luna
Capellanes, 3.
Carrera San Jeróni* 

mo, 35.
FondaLeoneSj ausente

San Dámaso, 6, 39.
Sin señas.
Infantas, 49.

Módena . . .••••••
Tarragona ••..*•

Deva.. . .••»«••••

Granada......... ..
T ú y ........ .

Córdoba..

nández...............
Eduardo Galeto.. . .  
Adolfo Bullía.. . o..

José Miranda.. . . . .

Trouville.. . . . . . . Eleonora.. • ••••. . .
Gijón. . . . . . . . . . .
San Sebastián.. .

Cervera... . . . . . .

Juan Manuel Fclán. 
Venancio Caballero.

Sra. Gol deros... *.»
Tembleque.. . . . .

Barcelona. .........

Juan Francisco Gu- 
runeta...

Hijos Ricardo •.. •.
Aguilas.. . . . . . . . Manuel L u is .........
Toledo............... Mercedes SoRr.. . . . Lobo, 9.

Plaza Oriente, 3, bajo. 
V&lverde, £8, principal 

derecha.
Bañero.

Zaragoza............ Manuel Alvarez.. . .  
Mateo García. . . . . .Ponferrada».. . . .

Alicante. . . . . . . . Juan Lozano.. . . . . .

Balamanea.

Lora del R ío . . . . Zesrri..................... Columela.

•4Atocha.

Orense.. Avelina Feijóo.. . . . Matute, 3.

Arguelles.

Santander, enlace Concepción Domín
guez.... ............ Simón, 1.

Madrid 30 dé Agosto de 4884.=™Por el Jefe del Centro3 
Facundo Fernández.
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Secretaría  de ía  Capitanía gm iera l de Marisaa 
del Departam ento d© Cartagena.

Dispuesta por la Junta económica de este Departamento en 
cesión eele'braaa en 86 del actual la a dquisición de los materia
les y efectos que son necesarios en el Arsenal del mismo, £8 
anuncia pública licitación para el día 11 de Oetubrapróximo, á 
la una de la tarde, ant© la Junta de subastas del Ministerio de 
Marina y la de esta capital, en c u v g  Ministerio y en esta Se
cretaría estarán de manifiesto hasta oí día del remate los¡ plie
gos de condiciones en los que se detallan los indicados maie- 
xmles y efectos y sus precios tipos.

El suministro está dividido en 41 lotes, que podrán contra- - 
4arse separadamente; siendo los depósitos provisionales y d e fi
nitivos que deberán imponerse, los primeros por las persona* i 
«que deseen tomar parte en la subasta, y jos segundos por aque
llas á cuyo favor sea adjudicado ci suministro, los que á coie- 

pámuación se expresan:
Depósitos Depósitos

provisionales. definitivos.
Lotes. — —

Pesetas. Pesetas.

i.° 1390 8.780
8.° 590 1.180
3.° 380 760
4® 810 480
5.° 50 100
6.® 840 480
7 • 8.880 4.560
8.® 1.580 8160
9.® 1J10 2.020
10 670 1.840
11 170 340

' Bichos depósitos deberán hacerse en la Tesorería de Ha- 
ci enda de la provincia á que pertenezca el punto donde se pre
se nteel licitador ai remate en metálico ó en valores públicos 
ad 'misibtas por la ley al tipo que establece el Real decreto de £9 
de Agosto de 1876; pudiendo imponerse también los provisio
nal ©s en metálico en la Depositaría de Hscienda pública de esta 
ciu sad.-gi en esta capital se licitara.

lOas proposiciones m  redactarán en papel de la clase 11.* ó 
de á peseta, conforme ;al modelo que á continuación de este 
anuncio se señala, y se presentarán en pliegos cerrados al Prs- 
sidente de la Junta, al misma tiempo que también se entregue 
documento que acredite haber efectuado la imposición marcada 
para poder licitar, el cual deberá presentarse fuera del sobre 
que contenga la expresada propensión.

Cartagena 29 de Agosto de 1884 «= El Secretario, Car
los Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en la calle tal, núm. tal,

piso tal% derecha ó izquierda, en su nombre (ó a nombre de Don 
N. N., que habita en la calle talf núm. tal, piso talt derecha ó iz
quierda, para lo que se halla debidamente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta de Ma

drid , núm .. . . . . ,  do tal fecha, ó en el Bdstm ofi letal de la v r o -
vincha de. . .  . n u m .. . . . . .  de ta l le* ha para co ntratav les r • * «
teria les y  e ftetes  que í¡ j  i a> tes oaa i el A  ren rJ  d> G :*'• 
tagena, é im p u eko  u.rn1 «ón d ! p\ - / j  el ccr.di oiooes so co a 
prom ete á IIova? á cíec lo e l exCh.'dov e'vi'*k9 coi y sro-* .* ■ 
te ai lo te  ta l, ó á los foms ta l cua\ c  n c írte ta .2, st*j»’ cí,s - - - 
d&s las cou alciones cc> i'v\k  "  c «1 .• fog v r  - >v«
señalados co a ■ te  *: u. . , e*1 * *. . . >• a
mismo, ó con ki <:L kt^U-s pí-sk-.a y Uneos cteten-v:, -pon 
100 en-ci lote ío\ ¿ : te  * * a J « (-o .. te w¿)

(Fu oa y firma « o proponen te.) 774— S

Intendencia mnlitar de Andalucía.

E l  ¡In tendente de E^éirefoo y  d e l  d istrito  m ilita r  d e  A n d a 
lucía.

H a g o - s a b e r  q u e  n o  h a b i e n d o  c a u s a d o  e f e c t o  i a  p r i m e r a  s u  
b a s t a  c e l e b r a d a  e n  $ 5  d e i  a c t u a l  p * r a  c o n t r a t a r  h a s t a  f i a  d e  
O c t u b r e  d e  1 8 8 5  e l  a b a s t e c i m i e n t o  ú a  t r i g o s ,  h a r i n a s ,  c e b a d a  y  
paja, q u e  - s e  c a i c u i a n  n e c e s a r i o s  e n  l & s  F a c t o v í r s  d a  s u b s i s t e n 
c i a s  d e  S e v i l l a ,  A l g a c i r a s ,  C á d i z ,  C ó r d o b a  y  C e u t a  p o r  J a s  c a n 
t i d a d e s  y  u n i d a d e s  q u e  s e  e x p r e s a n  « a  e l  e s t a d ©  q u e  á  c o n t i n u a -  
c i ó n  s e  e s t a m p a ;  y “ d e b i e n d o  c o n t r a t a r s e  I g u a l e s  e s p e c i e s  c o n  
d e s t i n o -á l a  d s  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a ,  y  p o r  l a s  c a n t i d a d e s  q u e 
q u e  t a m b i é n  s e  i n d i c a n ,  s e  c o n v o c a  p o r  e l  p r e s e n t e  á  u n a  s e 

g u n d a  p ú b l i c a  y  f o r m a l  j á c i t & c i ó n ,  p o r  l o  q u e  r e s p í C t a  á  l a  y a  
c e l e b r a d a  p a r a  a q u e l l o s  p u n t o s ,  y  á  u n a  p r i m e r a  p a r a  e s t a  ú l t i 
m a ;  c u y o  & e $ c  t e n a r á  l u g a r  e n  l o s  e s t r a d o s  d e  e s t a  I n t e n d e n c i a  
y a n t e  i o s  C o m i s a r i o s  d e  f e e r r a  d o  A J g e c í r a s ,  C á d i z ,  C ó r d o b a ,  
C e u t a  y  J e r e z  e l  d í a  1 8  t f o  S e t i e m b r e  ¿ r ó x i m o ,  á  l a s  é c c e  d o  s u  
m a ñ a n a ,  e n  c u y a s  d e p e n d e n c i a s  se h ^ i l a r á n  d e  m a n í  fies u  e l  
p l i e g o  d e  c o n d i c i o n a s  á e s d s  k ,  p n b l i c / í c i ó n  d e  e s t e  a n u n c i o ,  y  c o n  
l a  a n t e l a c i ó n  d e b i d a  e ¡ .  d e  p r e c i o s  l í m i t e s  q u e  h a  d e  r e g i r  e n  
d i c h o  a c t o .

Toda proposición que sa presente he de estar redactada en 
■papel del selle ií.% con sujeción al momoo qn? ?í * .c >«t i r.» i? s ci ó .i 
Se formula-, y acompañada además do io c mri ck r-'ye o;- o j- 
pósito de garantía; cuyas cantidades s», encí'nt-i\. .,n7eñr;l,d»s 
en el estado de precios iímitcs, ya los qu-'  ̂ sujet ■*' íes pro • 
ponentes  ̂expresando también en sus ofertas qr I c f o  ti culos 
que se compromete á facilitar serán do producok a e ' *añok, y 
que indispensablemente ss obligaen por lo que rei ^ c k ios cíe 
•trigos y harinas, á verificarlo ínaistintamenta; es decir, q«e sien
do árbitra )a- Administración militar de elegir p&.ra la p;rnift - 
-eación, según convenga, trigos ó harinas, á su voluntad deben : 
•subordinarle las e n tra s  da estos artículos, para 1c cual se 
•calculan en equivalencia en el estado que se cita. AdomáB las 
proposiciones se presentarán mMia hora ánt-es por i o menos 
de principiar l a  subasta; en Ja inteligencia de que la falta de 
cualquiera de estos requisitos hará nula la del que lo omitiese. :

A í  a c t o  d e  l a  s u b a s t a  s e r á  a s  o b l i g a c i ó n  f o r z o s a  l a  a s i s t e n 
cia p e r s o n a l  d e l  p r o p o n e n t e  ó en bu ' r e p r e s e n t a c i ó n  d e  l a  p - r -  : 
sona que h a b i l i t e  f o g d o n m í e ,  p r e v i o  p o d e r  o t o r g a d o  m t e  N o -  j 
t a r i - o  p ú b l i c o ,  p u e s  h% folia, d e  e s t a  f o r m a l i d a d ,  a l  V i o  p e r s o n a r s e  ! 

e l  a u t o r  d e  f o  p r o p o s i c i ó n ,  t r a e r é ,  c o n s i g o  k  n o  a d m i s i ó n  d e  i 
é s t a ;  q u e d a n d o  e n  b e n e f i c i o  d e l  T e s o r o  ¿1  d e p ó s i t o  q u e  l a  g a -  ¡  
r a n t i c e  a u n q u e  r s s u k & r e  e e r  l a  m á s  v e n t a j o s a .  "  ;

Sevilla 26 de Agosto de d884^José Gómez. ;

ESTADO QUE SE CITA.

HARINAS
1 Harina 

de primera 
para hospital.FACTORÍAS.

Trigo. De primera 
clase 

para tropa.

De segunda 
clase 

para tropa.

De tercera 
clase 

para tropa.

Cebada. Paja.

Hectolitros, Quints. métrs. Quints. métrs. Quints. métrs. Quints. métrs. Hectolitros. Quints. métrs.

Sevilla....... ............. . 8.788 4.406 2.8Í2 4.406 278 42,200 48,344

Algeciras............ . 4.523 245 490 245 34 890 780

C á d iz . . . . . . . . . . . . . ............ 5.274 857 4.744
.

857 440 4.432 4.022

Córdoba « o . . . ••«••••••••..« 8.872 467 934 467 9 9.700 9.578

-Ceuta..... c. . . . .  ............. 4.369 740 4.420 740 430 728 4,858

Jerez,........... ... .................. 2.436 347 694 347 V

•S00 4.600

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del antuneio y pliego

de condiciones para contratar el abastecimiento dt1* (una, varias 
ó todas las especies) para la Factoría de (¿al, taü'$ é  todas las 
del distrito) hasta fin de Octubre de 4885, ofrece ejecutar el 
servicio bajo las condiciones que se marcan y pmdos si
guientes:

para  tal 6 tales factorías.
Pesetas.

M  hectolitro de trigo de pro- 
ducción española y peso 
mínimo de 80 kilogramos,
■ár>-* • • » • « . . . .  .v. «••••*. • \

Eí quintal métrico de harina 1
de primera, de id. id. para i
pantro^a y hospitalif á... I

E1i Í edm^dd AÍd- de Be2Unda f Las cantidades se ex-
El ídem id. id! de tercera i i  V P.resarán. e?  leíra T '

Idem, á . . . . . . . . . . . . . . .  {  sin eDDfti e » ^  ni ras-
El hectolitro de cebada de L p&dura.

idem, y peso mínimo de 61 I
kilogramos, i.-.*- 1

El quintal métrico de paja ]
de pienso, á ...................  )
Y  para que sea válida esta proposición, se acompaña la car» 

ta de pago dei depósito de garantía de.. . . » pesetas y  la eédula 
personal del proponente.

(Pedia y^firma.) 776—S

^nnta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden de % del actual, 

86 anuncia á pública licitación ante Ja Junta constituida en la 
Comandancia general del Arsenal de este Departamento, con 
arreglo & lo que se previene en la Real orden de 29 de Marzo 
del año último y  en la Comandancia de Marina de la provincia 
de Gijón, para las doce dala mañana del día 13 de Setiembre 
próximo, la subasta del suministro de los carbones españoles 
que se expresarán, necesarios para las atenciones de este Arss- 
naldtom te ttearmcm

Mil setecientas toneladas métricas carbón mineral español 
grueso, en 47.600 pesetas.

Trescientas sesenta id, id. id. menudo, en 9.360 id.
Ochenta id. id. id. cok, en 2.880 id.
E! pliego de condiciones bajo el cual ha da tener lugar el 

remate se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Capita
nía general de esto Departamento y en la Comandancia de Ma
rina citada hasta la referida hora-, en que tendrá lugar la lici
tación, en ei cual se consigna que para, tomar parte en la mis
ma se necesita que c¿da fieitador presente un documento en 
que se acredite haber impuesto en ís Caja general de Depósi
tos, en las sucursales de provincias ó en las Depositarías del 
Tesoro de las c&pisales de los Departamentos, en metálico ó en 
valores públicos admisibles por k  ley al tipo que establecen los 
Reales decretos do 29 de Agesto ae. 4876 y i% &a Diciembre de 
.1881, la cantidad de 4.600 pesetas; y aquel & quien se adjudique 
e.n definitiva el servicio depositará como fianza en los propios 
v&lores la. cantidad de 4 800 pesetas.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel dei sello 44,®, valor una peseta, se hallarán 
redactadas en ios términos siguientes:

Lo que se anuncia al público piara conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en dicha subasta.

Ferrol 28 de Agosto de 4884.-= El Capitán de fragata, Se
cretario, P. O., el Oficial de Secretaría, Andrés F. Rodríguez.

Modelo de proposición. 1

D. N. N.* vecino de   domiciliado en la calle d e  .
número ....<*> e »  su nombre (ó á nomore de D. N. N., para lo 
que se halla competentemente autorizado), hace presente que 
impuesto del anuncio inserto en Ja Gaceta de Madrid, núme
ro    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
de   de tal fecha), y pliego de condiciones para contratar
el suministro de carbones españoles necesarios en el Arsenal de 
Ferrol en los meses de Setiembre, Octubre y Noviembre del año 
actual, se compromete á llevar á efecto el servicio, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego, y por 
los precios señalados como tipos para la subasta (ó con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 400, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 775—S

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A lcald ía  constitucional de Barras.
^  r° ' f’ Núñez, Alcalde constitucional de este '

V*lú o Lk.r'áx,
* ' P -   ̂ . k r  que se h a l k  vacante la  plaza, dh Farmacéutico 

1 d‘ r'sk  l>rü 1 '< ú dafaáa coa el hEber arate de 500 
1 c * % -o latkfaYím presupuesto municipal por tri- 

\ eácidos.
> 'S csjirsntes dhigirán sus solicitudes á esta Aiealdía 

ev‘iVt i{.] P’^;u do 30 oías, á contar desde el en fi-ue el presen
te ao* ct-"! eatezca inserto en el Boletín oficial de esta provin» 
c ía  y  G a c e t a  d e  M a d r i d . * -

B&rmx. (Albacete) 28 de Agosto de 4884.=El Alcalde, José 
Bermviitós.=Por mandado de- S. S., Francisco Martínez.

* 2330— M

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA

Audiencias territoriales.
MADRID.

D. José Sánchez y Morayta, Oficial de Sala de la Audiencia
del distrito de Madrid.

Certifico que por la Sala segunáa de esta Audiencia se h«
dictado la siguiente

«Sentencia núm. 92.—En la villa y Corte de Madrid, á 48 de 
Junio de- 4883:

Vistos ios autos que ante Nos penden, remitidos en spela- 
cién por el Juez de primera instancia de Getafe, y seguidos en
tro partes, de la una Dámaso Vivar, como marido de Cal alma 
Fernández y González: Manuel Fernández y González, Santiago 
Martín Assnjo, Pedro y Basilio Fernández y González, Severia- 
no? Julián y Clemente Fernández y Fernández, José, Julián, 
Cíprkr o y Angel Fernández y Fernandez, Pío, Manuel y María 
Sofía Fernández y Fernández, Damián, Facundo y Juan Fer
nández, Martín, Felipa, Escolástica y Gasta Fernández y Fer
nandez, representados por los estrados del Tribunal, y de la 
otra el Procurador D. José María Cordón, en nombre de D. Car
los Benito Platero, como albacea testamentario de D. Pedro Má
ximo Hurtado, por sí y como heredero de su hermana Doña 
Manuela Hurtado, sobre mejor derecho á los bienes que cons
tituyen la dotación d© la capellanía fundada en la villa de Se
rranillos por Baltasar Martín, en cuyos autos ha sido también 
parto el Fiscal de S. M.:

Bien do Ponente el Sr. Magistrado D. Francisco Sote: 
Acontando los resultandos que contiene la sentencia apela

da uno el Juez ¿e primera instancia de Getafe dictó en 42 de 
Julio de 4878:

Resultando que de dicha sentencia interpusieron apelación 
D ion isio  García Olios, Felipe, José, Eusúbio, Bonifacio y Anto- 
lina Martín García, que en primera instancia habían litigado, y 
so declaró desierta por auto da 6 de Noviembre de 4879:

Resultando que también apelaron de la misma José María 
Martín Fernández y Ag&pito Fernández Serrano, que venían li
tigando, los cuales, en unión de Bonifacio González, como ma
rido de Francisca Fernández, en esta segunda instancia se se
pararon de la apelación y de sus pretensiones en estos autos, y 
se les tuvo por separados por auto de 7 de Octubre del año 
último:

Resultando que respecto de Dámaso Vivar y Manuel Fer
nández, que igualmente apelaron, así como respecto de los 
otros litigantes que se expresan en el encabezamiento y no ape
laron de la sentencia de primera instancia, se han entendido 
con Jos estrados Jas diligencias en esta segunda instancia: 

Resultando que el Fiscal óe S. M., adhiriéndose é. la apela
ción, ha solicitado la revocación de la sentencia, y que se re
suelva que la capellanía de que se trata es colativa de sangre y 
da carácter familiar y que corresponde la mitad de los bienes 
de su dotación á los más próximos parientes del fundador, y la 
otra mitad á los de su mujer María García, y que no habién
dose presentado parientes de ésta se adjudiquen al Estado sin 
perjuicio; y que respecto á la mitad que corresponde á los bie
nes del fundador, se adjudique una tercera parte á D. Balbino 
Fernández y Fernández (hoy D. Carlos Benito Platero), como 
albacea de D. Pedro Máximo Hurtado, y al Estado las otras dos 
terceras partes correspondientes á D. Cipriano Fer*iández y  
Doña Manuela Hurtado, toda vez que no se había justificado 
quiénes eran sus herederos, ó sea que se adjudiquen al Estado 
las cinco sextas partes de la totalidad de los bienes litigiosos, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho:

Resultando que el apelado D. Carlos Benito Platero ha so
licitado en esta segunda instancia la confirmación en todas sus 
partes de la sentencia apelada:

Aceptando los considerandos de dicha sentencia: 
Considerando, además, que los documentos de auto», no 

obstante el cotejo practicado en la segunda instancia, no acre
ditan el entronque con el fundador de los que se titulan pa
rientes del mismo y de la esposa:

Considerando que bajo tal concepto, y en el de no proceder 
la alternativa en el disfrute úe los bienes de la capellanía como 
ya queda expresado, es evidente que declarados con mejor de
recho D. Pedro Máximo Hurtado y Doña Manuela su hermana, 
su parentesco, dentro del décimo grado excluye el derecho que 
pretende el Estado:

Considerando que ni aun respecto á Doña Manuela puede 
alegarle, pues si bien falta la declaración de heredero en favor 
del hermano D. Pedro, es indudable el parentesco de éste con 
su hermana Doña Manuela, y esto es suficiente para excluir al 
Estado, sin perjuicio de lo que resulte del juicio de abintestato 
que debe abrirse;

Fallamos que debemos confirmar y eouflrnoamos lasensen-
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per Ja que se declara que los b?enes que eonsiitu« 
ca p e o n ía  fue dad a per Baltasar Martin corresponden 

fgffi propiedad y por mítod á D. Pedro Máximo {¡Huí ta\¿o y su 
: Doña Manuela Hurtado; y m a d ta to  la. defunción ds

corresponde una mitad do dkhos bienes & D. Carlos Beni- 
§¡* P la te ra  como testam entario ¿el primero y para dar cumpli- 

á su últim a voluntad, y Ja otra m itad á la persona ó j 
■d&iaaaes que deban suceder á Doña Manuela Hurtado coíHojv j 
i c  £ las ieye.«f con la obligación ds cumplir las cargas impues- ] 
t e  en la fundación y sin perjuicio de tercero de mejor derecho; j 
'Sfc&ud&ado, «ion respecto á la initod de bienes declarada en fk- j 
■mu de los herederos de la D iña Manuela, que según parece | 
.-am ió  sin Testamento, que se abra el oportuno juicio de tb in - ] 

de éste para que tenga lugar Ja adjudicación en favor j 
,.4&s la  persona ó personas que proceda. j

Y t o  hacemos especial condenación de las costas de ambas j 
jtefífc&'í ciss* |

Y mediante la  rebeldía de algunos de los litigantes, publí- ] 
esta sentencia en la G aceta  y Boletín de esta provincia, j

Así lo pronunciamos, mandamos y firm amos,=F-aneisco j 
j|cYer,«»Pfcb¡o La2cano.=José A pellará. ]

Publicación.—Leída y publicada fue la sentencia que ante- j 
por el Sr. D. Francisco Soler, Magistrado de la Sala se- j 

vjpu l a  y Ponente que ha sido en estos autos, estando cele- \ 
jlr&pdo audiencia pública la misma hoy día do la fecha, do que s 
ja rf tfk o  yo el Relator Secretario. j

Madrid 18 de Junio de 1883.=Licenciado Pablo Ruega*5.® j
■'f cumpliendo con lo mandado, y tenga efecto su publica- | 

m éñ  en la G aceta de esta capital, expido la presente m  Madrid j 
. -& de Junio de 1883.=Josó Sánchez y Moray ta. X—296

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

■'/icaria eclesiástica de Madrid y su partido.-—En virtud de j 
.- giravidencia del Exorno. Sr. Vicario eclesiástico -da esta villa do j 

^ . d r i d  y su 'partido, se cite, llama y empieza á José d? ias j 
d ^ v a s  y Mantilla, cuyo paradero ó fallecimiento se Ignora, ] 
■.,0 LV& que en el improrrogable término de 15 días, contados } 
.Tbiide la publicación de este edicto, comparezca en este Tribu- . 
m ú  y Notaría del infrascrito, calla de la Pasa, núm. 3, á preso j 
-Sar ó negar á su hija Bernardina Cuevas y Gayón el consejo j 
prevenido por la ley para el matrimonio que pretende contraer I 

.¿¡col Pedro Feiiees y Ruiz; apercibido que de no verificarlo le j 
f& rará al perjuicio á que hubiere lugar y se dará al expediente ■ 
é  curso que corresponda.

Madrid 27 de Agosto de 1884.=Pedro A. de Echevarría.
2331—-M |

Juzgados  de primera i n s t a n c i a .
ARCOS DE LA FRONTERA.

O. Martín García Casasola, Juez de instrucción de esta ciu- 
■M4 y su p&rtido.

P or la presente cito, llamo y emplaza á Juan Gonzákz Pe~ 
conocido por el Obispo, cuyas demás circuntandas se igno

r o *  vecino de Pruna, a fin de que comparezca ante esto Juzga- t 
4ú  en. el término de 15 días, que empezarán á contarse desde el 
,£H que aparezca inserta esta requisitoria en la G aceta de Ma- 
jm m , 4 objeto de recibirle declaración en causa que contra Mi
g uel Martín Torres se instruye por hurto de caballería; aper- 
<mÚdo que de no comparecer dentro de dicho término «erá de- 
^ r a d o  rebelde.

Dada en Arco» de la Frontera á 25 de Agosto de 1884,= 
¿Martín G arcía^»Por su mandado, Antonio Sierra, J—6110

BARCELONA.—PINO.
D. Rafael García Domenech, Juez instructor del distrito del 

fM n o  de esta capital.
Por la presenté requisitoria, que se expide en méritos de la 

,~s$usa crim inal sobre sustracción de un billete de o duros 
¿soiitra Dolores Guiilot y Chiva, y por* haber ésta desaparecido, 
.j©‘encarga 4 todos los Sres. Jaeces, Autoridades y age¿¿tes do 
.policía judicial procedan á ia basca, captura y conducción á ¿& 
,g&reel de esta, ciudad 4. disposición del presento Juzgado de 
d icha Dolores Guiilot y Chive, casada con D. Luis Grafía, de 

'$& años de edad, cuyo actual paradero y demás señit-s se igno- 
jsáxL* k fin de responder á los cargos que contra la misma m u i -  
M u en méritos de dicha causa.

Al propio tiempo se cita y llam a á la mencionado; Do?ores 
¿#m lIot y Chiva para que dentro del término de nueve días, á 
,§ork&r desde la publicación ú& «a presento en el Boletín oficial l 
-i£ mt& provincia y en la  G aceta de Madrid, comparezca ante \ 

^fiíte Juzg&do, sito en la plaza d¿ Santa Ana, iú m . 22, p so 
p rincipal, á fin de recibirla declaración en ^toritos de la reto ] 
m&B, causa; bajo apercibimiento, caso de incompa¿uí¿ctiicui5 de 

declarada rebelde y contumaz.
Barcelona 23 de Agesto de 1884=R afael G. Domenec'^.-»* 

JPior.el actuario Gúardiola, Francisco Antonio Yáñes. J—8111

BILBAO.
H a virtud de providencia dictada con esta fecha por ei señor 

Adolfo dé A rtiaga, Juca municipal de esta villa, en fundo- 
'0¡é& del de instrucción de la misma y su partido, por estar 
t ie n d o  de licencia el propietario, en la causa que se instruye 
Ahonsecuencia de haber sido dado como útil, no siéndolo. par¿ 
M servicio m ilitar el sustitu to  Bernardo Norsega Cuartas, > a- 
r̂ t r a l  y domiciliado que ha sido en las Cobayas, parroquia de 
J^ toncio , partido de Infiesto, «a la provincia de Oviedo, hijo de 
F lo rencio  y de María, soltero y de 32 &ños ds edad, so cita 
j é  Bernardo, cuyo actual paradero s-í ig.oora, para que a:.-, el 
,# rm m o de nueve días, & contar desde la :nsermón de e-Bla cé- 

' t i t i la  _en la G a c et a  nz Madrid, comparezca m  ¡a s^ k  aufUeí-ída 
iM  'tete fustigado, sito en la oallc de Doña María Muñoz, casa

Audiencia á  prestar una declaración acordada en dicha causa; 
apercicido de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la le y.

Y para q* e conste, extiendo la presente, que firmo con el 
Visto Bueno ó i i. íuez en Bilbao á 25 de Agesto de 1884— 
V,* B.*=Ad i Xr:n&g&.===Ei Escribano actuario, Benito 
Miguel Génr . J —6112

CÁCERES.
Do Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción da Cáccres 

y  su partido.
Por ei presente se cita, llama y emplaza á Juan José Gar- 

gata, natural y  vecino de San Antonio (Portugal), que según 
noticias halió de esta provincia en los últimos dias de Julio 
anterior en dirección de la Mancha & trabajar en las minas t i 
tuladas de BantOj Eufemia,* para que en el término de 20 días, 
contados da^de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se persone en la sala audiencia de este Juzgado á respon
der á los cargos que le Resultan en causa que instruyo en su 
contra por defraudación á la Hacienda; apercibido que de no 
hacerlo Je parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas fes Autoridades, así civiles como ju d i
ciales y Guarctia civil, ordenen que por sus agentes se proceda 
á la busca y detección áe dicho procesado, y caso de ser habido 
su remisión á es te  Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Cáceres a 26 de Agesto de i8 8 4 = ? e d ro  Fernández 
de L uz.= Por mandado de S. S., el Secretario interino, Julián 
Rodríguez. J—6 ii3

CAMPILLOS.
D. Juan Hinojosa Casasok, Juez municipal de esta villa, é 

interino de inRrucción de su partido.
Por v irtud del presante se encavga á los agentes de la poli

cía judicial procedan á ia busca de k s  caballerías siguientes; 
un mulo rojo, de menos de marc%, de safe años* con calambre 
en las patas, cabos negros y sin hierro; y  una muía m gra, mo
hína, tuerta úel izquierdo, cerrada, mediana y sin hierro, pro* 
pias de D. Pedro Go van tos Sánchez, y que en la noche del 3 del 
corriente le fueron hurtadas en el sitio denominado Laguna de 
Capacete, da esto término, y habidas que sean las pondrán á 
disposición de esta Juzgado con la persona ó personas en cayo 
poder se encuentren si no acreditan su legitim a procedencia.

Dado m  Campillos á 19 de Agosto de d 8 8 4 = Ju an  Hinojo- 
sa.=Fraíici&co ds Ouólí&r. J —6114

CAZALLA.
D. Pedro Cortés Gr&s, Juez de instrucción de esto partido.
Por el presente se cita y llama á Antonio y Mariano Rotefe 

to, cuyo paradero se ignora, k fin da que en el térm ino de 10 
días comparezcan en esto Juzgado á rendir declaración en cau
sa que Se le sigue por lesiones á Juan Cortés Granero.

Dado en Cazalla á 24 de Agosto de 1884.»>Pedro Cortés 
G ra s .« E l Escribano, Valeriano Vera. J —61Í5

CELANOVA.

D. Man nal María Fidalgo, Juez de primera instancia de Ge- 
: ai. ova.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Sari&muria Domínguez, hijo de Benito y Josefa, soltero, labra
dor, de 19 años, natu ra l y vecino áe Fondo de Vila de Refojos, 
en el distrito de Cortegada, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días, á contar desde el s i 
guiente ai de la  inserción de la presente en ei Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en esto Juzgado, 
sito en la calí?, del Gobernador.de esta villa, para que tengan 
lugar con el m ism o ciertas diligencias por virtud de 1& causa 
criminal que se le instruye sobre hurto de dinero y otros efec
tos i  Felipe Aiv&xez del Raviño; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo sera declarado rebelde y le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
dei indicado Joto S antam aría Domínguez, y caso de ser habido 
io conduzcan á la cárcel de esta villa á uisposición de esto Juz
gado, á cuyo efecto se ponen á continuación sus señas persona
les y de vestir: es ta tu ra  baja, cara delgada, pelo y ojos casta
ños, nariz y boca regularos, color bueno y sin barba; viste cha
queta y pantalón nuevos de tela rayada, chaleco paño ca s
taño, calza borce guíe;;, y sin seña alguna particular.

Dadtó. en Oeianova i  21 de Agosto de 1884=Mai¿usl Mar í& 
F¿da]go.*=De su  orden, Pablo M. de Porras, por Reza.

J—6Q9fc

CIUDAD RODRIGO.

D. Celso Torres N ofna, Juez de instrucción accidental del 
partido de Ciudad Rodrigo.

Hago saber que en la causa que se instruye en e/jte Juzgado 
contra Manuel Rodríguez Yáñez, natural que dice/ser de Vila- 
chá, en la provincia de Lugo, casado, jornalero,, de estatura 
regular, cara redonda, color bueno, nariz regular, pelo y ojos 
castaños, cerrado de barba, sobre lesiones, en la  que, como se 
haya retirado de los trabajos de la línea farrea .de Salamanca 
á la frontera portuguesa, del término de esto, ciudad, donde 

"‘•trabájiba, ignorándose su  paradero, he acordado su prisión 
provisional, Y

Y para llevarla, á  efejto  encargo á todas las, Autoridades* 
Alcaldes constitucionales Guardia civil y demás dependientes 
de policía judicial practiquen la s  más activas diligencias para 
k  busceye&ptuva'y remisión. .& esta cárcel de partido' del indi
cado Manuel Rodríguez Yáñez.

Ciudad Rodrigo 18 ¿e Agesto de d88&=*Cclso Torres,=»Te- 
ksfoi:o Mayor. : \  J—6097

COLMENAR DE MÁLAGA.
D. José Fortacín y de la Matta, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
.«-v:._Pcr la presente requisitoria cito, llamo y emplaza á Die
go Palomo Raudo, de esta naturaleza y vecindad, de 8i! años 
defedad, casado, labrador, hijo de Francisco y de María, cuya 
actual paradero se ignora, para que en ei término de 10 díavq á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a^  
d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refren
da á responder á los cargos que le resultan en la causa qae so  
Je^sigue sobre allanamiento de morada de Antonia Feruá&de* 
Barba; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el ].í®fZ 
juicio que haya lugar. , :¡pr

Al propio tiempo encargo y requiero á todas las Autorida
des é individuos de policía judicial procedan á la busca y  cap^  
tura del referido procesado Diego Palomo Ranáo, remitiéndolo^ 
caso de ser habido, á las cárceles de este partido con las segu
ridades convenientes y á disposición de este Juzgado. , 
ir^Dada en Colmenar de Málaga á 15 de Agosto de 1 8 8 4 =  
V,® B.* =  E1 Juez de instruccióu, Fortacín.«= Por mandado' 
de S. S*, José Arrabal. J—6u88

D. José Fortaeín y de la Maua, Juez de instrucción de esta- 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Francisco y Juan Rivera Gómez, de edad respectivamente de 
6Fy 54 años, soltero ei primero, y casado el segundo, naturales 
yiveciaos de Cas&bmneja, da ejercicio arriero, para que en e l  
término de lOjiias, á contar desdela publicación de ésta en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c b ta  d s  M adrid , se pFesen- 
ten ea esta cárcel da partido á extinguir la pana que Ies ha sido 
impuesta en causa seguida sobre amenazas al Comisionado es
pecial de apremio al pago de contribuciones D. Joaquín Delga- 
do; apercibidos que de no verificarlo se íes declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. fe ' :

Al propio tiempo se recomienda á todas las Autoridades ci
viles y militares y policía judicial la busca, captura y cor duc- 
ción á esta cárcel de los referidos sentenciados Francisco y  
J uan Rivera Gómez.

Dada en Colmenar de Málaga á 22 de Agosto de 1 8 8 4 = José 
Fortacín.=Por mandado ce S. S., Antonio Robles. J—6099*

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha mandado ea  
providencia de hoy, dictada en la ejecutoria que en esto Juzga
do se sigue contra Juan Alvárez Lozano, alias Garrancho,, so
bre lesiones á José Sánchez Aguil&r, vecino de Casaberr neja, 
se cite á este último para que comparezca ante dicho Sr. Juez 
en su sala audiencia, sita en la calle de Zacatín, denir o del 
término de 10 días, para hacerle saber la indemnizasíó n que 
le ha sido graduada en la causa de que dimana la ejecútr jm .

Y á fin de que se publique la citación en el Boletín - oficial 
y Gac eta  d e  Ma d rid  por ignorarse el paradero dei Jo,sé Sán
chez Aguilar, se expide la presente cédula en Colme* lar i  23 
de Agosto de 1884»E 1 Secretario, José Arrabal. J—6116

COLMENAR VIEJO.
En virtud de providencia dictada con fecha do hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido en causa cri
minal por muerte natural de Adrián Yagüe y Corrales, vecino 
de Guadarrama, ocurrida ei 18 de Junio úitimo en la carretera 
de dicha villa, se cita y llama por término de seis días al pa
riente ó parientes más próximos de dicho finado para que com
parezcan en este Juzgado á oír una notificación en la mencio
nada causa; apercibidos de que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 23 de Agosto de 1884=Eduárdo González.-»» 
El actuario, Luis Gutiérrez. J—6100

D. Eduardo González y Gómez, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Setiem  
Diego., Pió Junquera Prieto y José Vázquez García, que dijeron 
vivían en Madrid, con domicilio el primero en la oalle de las 
Navas de Tolosa, núm. 18; el segundo en la calle de la Mon
tera, núm. 42, cuarto tercero, y el último calle del Reloj, nú
mero 14, de 16 años los dos primeros, y de 23 el José Vázquez,, 
solteros, jornaleros, ;para que dentro del término de 15 hú . s, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria ©n la G a c e ta  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á responder d élos cargos que les resultan en causa 
criminal que centra los mismos se sigue por hurto de caza; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y eúéargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción ¿ este Juzgado, caso de ser habidos, de referidos pro"- 
cesados.

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Agostó de i884.=Eduardo  
González.»El Escribano, Bonifáeió Quintana. J—6117

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Monserraie Lizón de ía Cárcel, Juez de instrucción d'ei 

distrito de íá Izquierda de está éiudad y  su partidol frY £ 5
Por la presente requisitoria se cita, llama y empiaz&T 

Francisco Gallegos Casfcro, comerciante ambulante, y á su'vSô - 
brino Manuel Peláez Gallegos, dedicado á la misma ocupación 
que el anterior, ambo* vecinos de Anta de Tera, caito del Vado 
número 6, en la provincia de Zamora, para que ei día 26 de 
Setiembre próximo, k las doce de su mañana, comparezcan 
ante la Audit&oiá de lo criminal de esta ciudad 4 fin deque 
pueda ton^r lugar el comienzo de las sesiones del juicio oral
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acordado en la causa que se ha seguido por este Juzgado y 
ante el infrascrito contra Eíeuterio Berlanga y Antonio J i
ménez por hurto; previniéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á «8 de Agosto de 4884.«Monserrate 
Lizón.=De orden de S. S., Federico Duarte. J ~ 6887

CORUÑA.
D. Juan Caval Rodríguez, actuario del Juzgado de primera 

instancia de la ciudad de la Coruña y su partido, sustituyendo 
al que también lo ©s D. «Joaquín López Vaamonde por hallarse 
ausente m  uso de licencia.

Certifico que en este Juzgado y por la Escribanía de mi 
cargo se sustanció pleito de menor cuantía á instancia de Don 
Antonio Vázquez Rodríguez, de Santa Mafia de Loureda, en el 
distrito de Artcijo, representado por el Procurador D. Gabriel 
Sánchez, contra Dominga Martínez González, de la misma ve
cindad, que se halla en rebeldía y en ignorado paradero, sobre 
declarar perfeccionado un contrato de compraventa de la finca 
denominada dos Naveiros, sita en el lugar do Cancelo, de dicha 
de Loured», y otros particulares, en el cual se dictó sentencia 
en 86 de Junio último, por la qua se mandó que la Dominga 
Martínez González dentro del término de quinto día, desde que 
dicha sentencia fuese ejecutiva, otorgase á favor del D. Antonio 
Vázquez Rodríguez la correspondiente escritura de venta de la 
referida finca dos Naveiros, previa entrega que éste te verifique 
de 375 p setas, ó sean 4.500 rs., resto del precio estipulado, y 
al pago de 80 ferrados de trigo del arriendo de la antedicha 
finca, pertenecientes á los dos últimos años, según valores de 
los mismos; y cuya sentencia fué publicada en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  del 45 y  44 de Julio si
guiente respectivamente.

En tal estado, y á virtud de escrito presentado por el citado 
Procurador Sánchez en la representación expuesta, se dictó la 
siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Seijas.—Coruña Agosto 7 d* 4884.— 
Hágase saber á Dominga Martínez González otorgue á favor de 
D* Antoi io Vázquez Rodríguez la escritura dispuesta en la 
sentencia de 86 de Junio próximo pasado; apercibida de que no 
ejecutándolo io verificará el Juzgado de oficio en representa
ción de la interesada.

Lo mandó y firma 8. SL, de que doy fe.«»Seijas.*-An!e mí, 
Manuel Rodríguez Beraúdez.»

Y habiéndose solicitado por el aludido Procurador que para 
hacer saber á la Dominga Martínez González 1o dispuesto en la 
providencia inserta se fíjase una cé lula en el sitio público y de 
costumbre de esta capital é insertase otra en el Boletín oficial 
de la misma, también se acordó la que igualmente dice:

«Providencia.—Juez Sr. Seij as.—Coruña Agosto 48 de 4884.— 
Como sa pide; pero entendiéndose también la inserción de una 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe.«=Seijas.=Ante mí, 
Manuel Rodríguez Bermúdez.»

Por tanto, pues, libro la presente cédula, á medio de la cual 
se hace saber á la Dominga Martínez González lo dispuesto en 
la providencia de 7 de los corrientes para los efectos opor
tunos.

Coruña 49 de Agosto de 4884.=J uan Caval. X—895

FRAGA.
D. Cipriano de Lara y Barrcñada, Abogado del ilustre Cole

gio de Madrid, Juez de instrucción y de primera instancia de 
la ciudad de Fraga y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que 
refrenda se sigue causa criminal de oficio sobre disparos de 
arma de fuego hechos en la noche del 4o para el 46 del actual 
mes de Agosto en la plaza de B&rrón, de esta ciudad, y sobre 
lesiones graves causadas con arma blanca á Joaquín Montull 
Albí en la misma noche y sitio y acto continuo de los dispa
ros, cuyos hechos se imputan en el sumario á dos jóvenes des
conocidos, cuyas señas, únicos datos que se han podido adqui
rir, en su lugar se expresan, creyéndose además fundadamente 
que son mozos labradores, vecinos y naturales de esta ciudad.

En su eónsecuencia, y habiendo acordado recibir declara
ción á dichos dos desconocidos, se les señala este Juzgado para 
que dentro del término de 80 días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se presenten á prestar la referida declaración; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, y de 
la jurisdicción que ejerzo, exhorto, encargo y requiero, y de mi 
parte ruego á  todo género de Autoridades del tfeino, tanto ci
viles como militares, que valiéndose en especial de los funcio
narios y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos dos sujetos, los que caso de ser habidos pon
drán á mi disposición con las seguridades debidas; y en ha
cerlo así favorecerán la buen* administración de justicia.

Dado en Fraga á 84 de Agosto de 4884.=Cipriano Lara.*« 
Por mandado de 8. S., Pablo Nart.

*

Señas de vestir.
Calzones claros de algodón, cinto ó faja á estilo del país, en 

mangas de camisa, llevando el pañuelo de la cabeza tirado al 
hombro, cada uno de los dos sujetos desconocidos.

Señas personales..
Estatura, el uno alto, y el otro más bajo, de corpulencia re 

gular, voz hecha y más bien gruesa, su hablar poco culto y en 
el dialecto del país, mezcla de castellano y catalán bastardeado 
que usan los campesinos. J—6404

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito  del Sagrario de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado • uan 
Medina González, natural y vecino de esta ciudad, de estado 
soltero, de edad de 89 años, hijo de Miguel y Josefa, de oficio 
vendedor, para que dentro del término de 80 fias, que empe
zarán á contarse desde la inserción de este edicto, se presente 
ante este Juzgado á fin de que tanga efecto la práctica de cier 
ta diligencia en causa criminal que instruyo contra el mismo 
y consorte sobre robo.

Asimismo ruego á todas tes Autoridades civiles y m ilita
res é individuos de Orden, público practiquen las más activas 
diligencias para la busca y detención del referido Medina Gon
zález, poniéndolo en la cárcel publica de esta capital á mi dis * 
posición.

Dado en Granada á 83 de Agosto de 4884.—Ambrosio Her- 
náez^P or mandado de S, S., Joaquín Martínez Blanco.

J—6103

HARO.

D. Abelardo Marroquin y Ortega, Juez instructor del partido 
de esta villa de H&ro.

Por la presante cito, llamo yjempl&zo á Indalecio Fernández 
Torrecilla, que¿por sentencia da 13 de Julio de 1874 fue conde
nado á 48 años de presidio mayor por ©1 delito de asesinato; y 
á pesar’de hallarse esc delito expresamente excluido de la g ra
cia de indulte concedida por R,. ai decreto de 14 da Enero de- 4875, 
el Gobernador dala provincia da Burgos le rebajó la cuarta parte 
de la condena, cuyo acuerdo fue rebocado por Real orlen de 48 
de Julio último, para que dentro del término de 45 días, conta

dos desde su inserción en la G a c e t a  d ¿s Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á fin de que donde corresponda extinga la pena de 
tres años qué indebidamente le f ueron rebajados de los doce á 
que fué condenado por el delito anteriormente expresado.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militara.*:’ y demás dependientes de autoridad, pro- 
cedan á te busca y captura de mencionado Indalecio, cuyas se
ñas, según el año 4874, se insertan á continuación; y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades necesarias.

Dada en H&io a 86 de Agosto de 4884.==*Abelardo Marro- 
quin.«Por su mandado, Licenciado G&biuo Gat’cía.

Señas de Indalecio Fernández, según él año 1874.
Pelo castaño, cejas rubias, ojos garzos, nariz, cara y boca 

regulares, barba naciente, color bueno, estatura un metro 700 
milímetros. J—6148

HUELVA.

D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción deteste 
partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa seguida en este Juzgado contra Diego García Baldado, 
natural de Blas y vecino de esta ciudad, por falsedad, se le cita, 
llama y emplaza para que en el término ae 40 oías, á contar 

1 desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario para ser notificado del auto de conclu
sión dictado en dicha causa; apercibido que de no verificarlo 
pasado que sea dicho término se le declarará rebelde y contu
maz, parándole el perjuicio que haya luga?.

Asimismo, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial procedan á la detención de Diego 

L García Baldallo, poniéndolo á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dado en Huelva á 85 de Agosto de 4884.=»Joaquín Serna* =» 
Por mandado de S. 3., Manuel Quintero. J—6480

LA CAROLINA.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez da instrucción da esta 
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la Na « 
cíón, atentamente saludo y hago saber que en este Juzgado y 
por ante la fe del actuario ss instruye causa criminal de oficio 
sobre hurto de dos burras- á Eíeuterio García, vecino de esta 
ciudad en su anejo de Nava Toiosa, cuyo hecho tuvo lugar 
la noche del 46 del actual, en la cual he acordado dirigirles la 
presente, por el qua les exhorto y requiero, rogándoles se sir
van disponer en su cumplimiento que por los dependientes de 
la policía judicial se proceda á ¡a busca de las referidas caba
llerías, cuyas señas ai final se expresarán, y caso de ser habi
das ponerlas á mi disposición con las seguridades convenientes 
en unión de las personas en cuyo podar se encuentren, si no 
acreditasen su legítima adquisición; púas en hacerlo así ad
ministrarán justicia.

Dado en L& Carolina, á 49 de Agosto de 1884.=Luis Gonza- 
ga de Fuentes,—Por mandado de 8. 8.s Juan Román.

Señas de las caballerías.
Una burra rucia, mediana, cerrada, con el rabo pela ¿o.
Y otra castafu, marcada, median:*, cerrada.

J—6405

D. Alfonso XII (Q. D. G.)( Rey constitucional de España, 
y  en su nombre 13. Luis Gonzsga de Fueates, Aboga do del 
ilustre Colegio de Granada, y Juez de instrucción do esta ciu
dad y su partido.

A todas tes Autoridades, así civiles como militares dé la 
Nación, atentamente saludo y hago saber que en este Juzgado 
y por ante la fe del actuario se instruye causa criminal de ofi
cio sobre hurto de una yegua de la propiedad de Manuel llora- 

! leda, de estos vecinos, la noche del 47 de! a c to 1, en la aldea de

las Seis Casas, en la cual he acordalo dirigirles la p resen ta
dor d  que les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan dispo
ner en su cumplimiento que por los dependientes de 1a policía 
judicial se proceda á la busca de expresada caballería, cuyar 
señas al final se expresarán, y caso de ser habida ponerla á mí 
disposición con las personas en cuyo poder se encuentre 
no acreditasen su legítima adquisición; pues en hacerlo as 
administrarán justicia, quedando yo al tanto siempre que t e v 
suyos vea.

Dado an La Carolina á 88 de Agosto de 4884.=Luí# Gon - 
zaga de Fuentes.=Por mandado de S. S., Juan R&raáu

Señas de la caballería.
Una yegua, pelo negro, de seis años, alzada más de te mar

ca y herrada del anca derecha. I —6484

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Antonio Pinazo y Ayllón, J uez primera, m  test ancla de: 

distrito do te Audiencia de esta Corte.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y Es 

cribanía d< 1 que refrenda se instruyen diligencias de jurisdic
ción voluntaria á instancia de D» Angel Vallejo y Miranda so
bre que ss le declara heredero abiotestato de su hermana Doña- 
Josefa Vallejo, fallecida en esta Corte en 7 de Febrero de 488? * 
en estado de soltera, sin dejar ascendientes ni descendientes 
dicha finada era hija natural de D. Angel Vallejo y Doña M am - 
Morales.

En su consecuencia se cita y llama por este segundo ©dicte 
á las personas que se crean con igual ó mejor derecho que el 
solicitante á la  herencia intestada de Doña Josefa Vallejo par* 
que dentro de 80 días, contados desde la inserción del presen
te en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juégalo  ̂
Escribanía del que refrenda á deducir los derechos que le co
rrespondan; apercibido que ds no verificarlo les pagará el per 
juicio que hubiere lugar; haciéndose presente que nooe ha per
sonado persona alguna en virtud del primer edicto.

Dado en Madrid á 87 de Agosto de 4884.=V,§ B *»Antonic 
Pinszo.=El actuario, Lino Gutiérrez. X—898

MADRID.—CONGRESO.

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Qongre 
so de esta Corte y mi Escribanía penden autos de tercería pro
movidos por el Excmo. Sr. D. Guillermo Rolland y Salles con
tra los Sres. Maury y Wássbercher, ejecutantes, y D. Antonio 
Pérez y García, ejecutado, sobre que se declare que el actor 
tiene derecho á ser reintegrado de un crédito de 50.500 peseta? 
de principal, intereses y costas, con preferencia á dichas ejecu
tantes, en cuyos autos se dictó la siguiente^

«Providencia.—Por presentado el anterior escrito con e: 
testimonio, poder y dos copias en papel común que se mencio
nan, re tiene por parte al Procurador D. Ignacio de Santiago, 
á nombre del Excmo. Sr. D Guillermo Rolland y Sal les, con 
quien se entiendan las diligencias sucesivas: á lo principal po;r 
presentada te demanda de tercería de preferente derecho que 
interpone el citado Procurador, á nombre del D. Guillermo Ro
lland, en juicio declarativo de mayor cuantía, de cuya deman
da se confiere traslado á los Sres. Maury y Wassberoher, del co
mercio de París, ejecutantes, y al ejecutado D. Antonio Péres 
y García para que la contesten y se personen en autos dentro del 
término de 80 cites; y á este fin entreguénseles las copias simples 
de dicha demanda y documentos, considerándose tai entrega 
como emplazamiento en forma para el juicio, según taxativa
mente dispone el art. 4.539 de la ley de Enjuiciamiento civil

Al primer otrosí, siendo los demandados Sres* Maury yv 
Wessbercher, vecinos de París (Francia), y residiendo D. An
tonio Pérez en 1a ciudad de Sevilla, diríjanse los oportunos 
exhortos por el conducto y en 1a forma prevenida para que ^  
practiquen los emplazamientos acordados.

Al segundo otrosí, en atención á que la tercería interpueste 
es de preferente derecho, continúen los procedimientos <te 
apremio en el juicio ejecutivo á que se refiere hasta realizar 3a 
venta de los bienes; y verificada, deposítese su importe en la Ca ja  
general para hacer pago á los acreedores por el orden de prefe
rencia que se determine en la sentencia, y acredítese esta r e 
solución en dichos autos ejecutivos por medio de testimonie 
comprensivo déla  súplica de la demanda del segundo otros 
y esta providencia.

Al tercer otrosí devuélvase el poder que se solicita, dejando 
testimonio literal.

Lo mandó y firma el S?. Juez de primera Instancia de! d is
trito del Congreso.

Madrid á 87 de Febrero de 4884.«»Smilta Ayllón»*»Ante- 
mi, Juan Zozaya.»

En su virtud, é ignorándose el domicilio y actual paradera 
de B. Antonio Pérez y García, por el presente se le notifica te - 
anterior providencia, citándole y emplazándole para que en 
término de 80 días comparezca en dichos autos, personándose 
en forma, y conteste á la demanda de tercería, cuya copia* con las 
de los documentos presentados, tiene á su disposición todos te 
dias no feriados en la Escribanía del actuario, plaza del Progrese, 
número 3, cuarta segundo; y se previene á D. Antonio Péres*-- 
que por haber sido declarado en rebeldía en el juicio cjeoutive 
seguirá con el mis no carácter en el de tercería ni no contesten 
ni se persona dentro de dicho término.

Madrid 7 de Agosto de 4884.=V,* B.#**G. V ic e n ta s  i ae.-- 
tuarie, Juan Zozaya, X -894.-

MONDOÑEDO.

D. Antonio Jesús Goásales Sánchez, Juez accidental de pr£~..
mera instancia ds la ciudad de Mondoñcdo y su partido.

Por el presente segundo edicto j  término de 80 días, S eoa^-~
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| Star desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
j oficial de Lugo y uno de los periódicts locales de esta ciudad,
| llamo á «os que se crean con acción á los bienes de la es peii&~ 
i nía c o la t iv a ,  erecta en la iglesia parroquial de San Julián de 
j Sante, término municipal de Trabada, bajo la advocación y tí

tulo de San B a r t o lo m é ,  para que dentro de aquél concurran á 
| ejercitar su derecho, cuya capellanía fué fundada por el Pres- 
; ijítero D. Bartolomé Martínez, vecino de dicha parroquia di?
; Sanie, en virtud de escritura que otorgó en esta dudad á iY «Yi 
Gotario eclesiástico Lorenzo Sánchez el £6 de Enero de 16&3,

, con las c o  ediciones deque había de ser patronato d e  le d o s  y 
título para los Oieriges presentados por los pu troco*; que ;¿u 
hermano Juan Mar tiñes había de ser patrono in  solidum, y á su 

; muerte su hijo mayor, y á falta de varón su hija mayos; y 4 
falta d* descendientes del Juan Martínez, que había de sív p a
trón Sebastián Martínez y los suyos; y é, falta a¿ todos, lo por- 

: gona más propincua del fundador; que háb.eatlo Glérioo, ero .:«•• 
que fuese do prima tonsura, al tiempo u© j& vacan o io 

; capellanía, desccndien-is legítimo de.*. Juan ¿¿¡.a y: oez, o ,•>/«!«•• 
rido á  coa fr iera  otro opositor y  presentado; y  ú f e n l o  

: dos en un mismo grado, sea proferido el mayor en e;¡:•> y ui que 
fuere más oro pin ©uo y pariente selpairen que&¿ -iv.^Y .u=■ 
debiendo a;iv*<*tir que dentro del término de i emú ce ' 
miento no h j t t crecido persona & I gana «decaun^ <ir‘-Atí¿uo á 
los bienes d 1 ^  Juana de queda hecho .ué i-o; ¿h. y  asi lo
he acordado . providencia del día da ayer, dictada -os da 
manda sobre declaración de míjor derecho & ‘ ••••.-& eau Yaca b.a - 
nes, s*tos en la referida de Bente, deducida por oí r; coarsoY,)* 
D. Ramón Lenca, representando á D. Juan y í>. Jaié Míú'Víhoz 
Labaadeira Nieto, hermanos, vecinos de la wiistft& do YarJe, y 

: quintos nietos de Bartolomé Maníaos, hijo p r im e a  yo ció 
Juan Martínez, hermano del fundador, y llamado aa uuniev 
término para ei ejercicio del patronato*

Dado en Mondoñedo ¿ £0 de Agosto del884,.»A7i£oiú:.o Gon 
zález Sánchez.»Ante mí, Fernando Paz Vivero. X %99

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Tomás Sebastián y Badía, Abogado, Juez municipal, en

cargada del Juzgado de primera instancia del distrito de Se
rranos de esta capital por indisposición del propieísniv».

En virtud del presente te  anuncia la muerte ir te de 
D. Manuel Gasea y Candela, casado que era con Drn or 
Ferri y Monerri, ocurrida en esta ciudad en 9 de O^uere 
de 1883, y se llama á todos los que se crean con derecho á su 
herencia para que dentro de SO días comparezcan en este Juz
gado á deducir sus reclamaciones; pues así lo tengo acordado 
en los autos sobre abintestado del referido Gaáea sin que por 
ahora se haya presentado nijj|uno reclamando su herencia.

Dado en Valencia ¿ £8 de Agosto de 1884.»Tomás Sebas- 
tián.=Ante mi, José Pamblancc. 378—P

VALLE DE CABUÉRNIGA.
D. Mariano García Bajo y Yagüe, Caballero Salvador da los 

Alpes, de la Cruz reja del Mérito civil, y Juez de prime: a üvS’ 
tancia del partido de Cabuérniga.

Hago saber que por D. Serafín del Río y Ruiz, en concepto 
de representante legal de su esposa Doña Manuela Ruiz y Miar, 
hija y heredera del Registrador que fué de este partido D. Do
mingo Rula Calderón desde el o de Febrero de 1868 ai 16 de 
Marzo de 1880 en que cesó por jubilación, fíe ha solicitado iu- 
devolución de la fianza por el D. Domingo prestada, trascurrí- 
do que sea el término de tres años, á contar desde el £5 de F e
brero último, de conformidad con lo prevenido en ©í reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria vigente.

Lo quess hace público por el presente segando edicto a fin 
de que llegue á noticia de todos los que tengan que deducir al
guna acción contra el expresado Registrador por las responsa
bilidades en que como tal haya podido incurrir.

Dado en Valle de Cabuérniga é 86 de Agosto de 1884—Ma
riano García Bajo.=Por mandado de S. S.f Eulogio Regaliza.

t _ íioqí\

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los articules 
da consumo en el día de ayer ios siguientes;

Carne de vaca., de 1*60 i  % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*60 & 6 pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, de 1*20 á 1*80 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de % á &‘£0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &‘É0 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*3£ ¿ 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 a 1*90 pesetas el kilogramo,
Judías, da 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo*
Arroz, de 0*70 á 0 80 pesetas el kilogramo,
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á 0l%% pesetas-el kilogramo,
Idem mineral, de 0‘08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo,
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 i 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0* 78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7'50 el 

decalitro.
Beses áeg obladas. — Vacas, 212. — Carneros, 570.— Corde

ros, 34.—Terneras, 80.—Ovejas, 41.—'Total, 937.
Su peso en kilogramos..........................  45.425.

Preeios á los tablajeros.
Vaca, de 1*41 á 1*48 pesetas kilogramo.
Carnero, de i ‘35 á 1*44 pesetas kilogramo»
Oveja, de 1*28 á 1*31 pesetas kilogramo.

Bel parte  rem itido por la A dm inistración principal de consumos 
y arbitrios resulta* n ser los producios recaudados en esta capital- 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación;.. P!a¿. CerUs. jj Puntos de recaudación. Pias. Cfote*
™ - _ .  ~~ | ¡ —  * ■ - - 

Toledo ............  41 J£ 'I i { . .   _____________ 8032
. . . . . . . . . . . .  2 :0? 8 5    18.746*13

N o r t e . .  .......... . 7.517 26 Ü Y o Y a -fí:,:,.,
Bdbe-o o í,,337*35 ¡j Fábrica- del g a s ...... •
Aragón. . .     ' 4414*81*11 .«■ . . . . . . . . .  624*49
V -iha;Na   4 4y0 33 í; __________
McdicdL»  13.563 51
OrncNa R e a l.   5.629*84 T o t a l  . . .  o. 54.463*23•

YYáY.d 30 4:-. .goNv de 1884.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

O b servaciones  m e U v rd é g ie a s  i s l  d ía  Q & 'm  A g o s to ^ U  188>k j

. f i
t ó.o.nA' ' ;v ■rr.ri-v-e -:4. §
' N-- Y' ¿r-arrrm  l •-

; >. '.vv-.-.v.
í*> i-t ntOW'v-OO!. J ' \ l¡

■-  ̂ ^
• >: , . 7-i 0 54 v 4 3 9 ;• U  8 < N N E . , „  ̂BA lig.a ® % h m > .

% ;v t  7'HT'Í I SO 9 •; 45*8 . A líñ s t.  ,!- Msm.
M VU- 4  7-10*44 l 273 ; n  o íSE . v / - íé ^ r  há&m.

; ,.v L. J  709 52 ; 27 3 6- *6 3 iig.a C^blem ;
f} ■ r  J  709 58 v 24 0 > 44‘S -ISO . . . .  B.* fte .U í:- ^ .
y.;-. 4 . n , ¡  710 83 t 16 6 ;; 15 6 Y O  .. ÓBri^a. ,.,C .0, lluv.*

’:t::va;;v-.«-ríYi?a ü m  &&&-, -ns ....., 29 8
. . . . •> , <» . , «• ■ - * a o "• *• r' 43 2

ZñSa* a * * o .> * c * * ^ « . , , 4 6 6
otaa r irK im ív-'m ;Y i,  á dnx 4$ )m U w m ,  34*8
, .Yáo-n:¡ a án m :m a  *...„ - . s - 54‘0

i' . ■  « «, » o -i * _• w  ̂ .» .5 w « ,f 4, 8  ̂ » v « * ■-* 4 9*2
:y.a;^¡::AD> ó Ytn;; j 'm m  á'h>

á v , ,, * ... . r . , -., c 38 4
lá<mi ssinima, i ;:h.,, .*,, . . . , . . . . . . . . .  Vl . . 4 2 0

a;; ....     ,... 26 4
Yá'VY./.k íb£. ¡rrzm í'̂ IV-ŵ .---

V ■ , o... 0. v ,,y 341
b.sí;r̂ fti:óEri5cSi Y., dninínaY'a#?, w .. ... .... 4‘9

Y-, , , , , ^ , , , , f . ,  f.... * „, 4 3 8
..anv íí? Y,: YYYnn Y t ,, 0*5

D e s p a ch o s  te le g rá ficos  re c ib id os  en  e l O ls e r m to r io  de M a d rid  
s ob re  e l estado a tm o s fé r ico  en  v a r io s  p u n io s  de la  P e n ín s u la
á ¡as n u eve  de la  m rn a n a ,  y e n  F ra n c ia  é I ta l ia  é  la s  s iete
e l d ía  30 de A g os to  de 3 884

:• Miga-' Sj |
Y:vY:’;?YYt̂  Y | s l¡ ::y ívi ^
í v f' í:ií';  ̂ l ■ ■ v;v,;Ui I ‘i ¡ted Yí-Y- «  a;, ¿t-,

S. Sebastián. ! 765 6 ¿ 20'9 ¡ .» fCcdLta j'Gasi cub/. f r m q *
B i l b a o . o D  768*3 ! v-Y < . . , J . Jí-uiao^o.... A. pic.a
Oviedo. • í | i í , •
C o ru ñ aí'iiYJ 767*9. I 4 6*2 i E . t e ®  , Y  Brumoso.. Oleosa.
Santiago ,,'4 766*4 i 49*3 ,. iBrisa . ^Cafíi desp.°
O re n se ...... | f | ¡ \
9 î9,tf'vad.?‘a N ti i l I
Vígc,, ...... 4  l ! | l
Oporto..,.,» J  766*7 ¡ 20*2 : S . , 'loe a Neblina..-.

— a.-. Y -  ,756*2 i 46*6 ^ E v . . Ais. nubes. Idem.-!
C áceres....N  774*2 ,i 25*3 C0Y  1 Oeiajes... »
B a d a j o z . . 762*4 ¡ 25*0 ’ÍYUa-.  Nuboso...

, 766*5 i 20*7 : ENE -  j Y a a  . Jm . nnboso. A.agit.v
Y-.,-- Y  764*0 l 26 0 ídem. Cubierto.. *»

i’arifa. . . . .  Y   ̂ ^
M álaga...,..] 767*7 | 24*8 t S E  i Viento. > Celajes.. . .  f  rai.q *
Granada. ’ 767 7 ;; 23*3 N . , ......YYüv: a. Uaaa. , , . . ,  » ‘

1 i: •' !i
Cartagena .. i 764 2 i 27*8 ¡ N N E ... Ndeav, -̂ us- -es. . . .  P.oleaj,
Alicante___] 767 8 28*0 ;Brisa , Yóóa* ......  Oleaje.
Mure’-a...........’ 766‘8 l 26 5 , ’C . ‘ UIm.j- c. »
Valencia | 767 3 27 0 }E, . ;,P. :uidiBS., N ub oso... »
Palma.. - . . . . . ]  766*4 i 22 4 ; N E , ,. :; * -  Casi cub Y  A m q Y
Barcelona... 5 765*8 32*0 ;K, ,Y.Y*Ya {M. nuboso. ídei».

r- v > :1 _ :í
Teru el   766*5 i¡ .4 7*5 Y O  ..5 Idem . »fCelajes.... •*
Zaragoza....] .* ;; 21*5 Y  O Idem ..
Soria Y  764‘9 ¡ 18*6 N ..., ; jc< ^ .. .. Jd e m   »
Burgos. .. . .#! 76-P5 ] 46.3 NB- . a -nsa . • íd em   u
Leó n .... . .  J  767*4 l 44 4 . I C&m$. .• i Ais. nubes »
Valiadolid ¿ 768*0 t 20i0 ¡ h  E . Y rísa ., Y  Nubes , .  »
Salamanca.. 766 6 i 47 4 .-S-̂ E <.. t Y  Nuboso ,, »
Segovia ;! 736*9 t 47*8 ]LO.  0. .  !idera . »

M a d r i d . , . . ^  768*9 j! 20 9 Y E  ......: Idem ; Nuboso... *
Escoria; ..  i 767*8 20 0 : S: : . .• Id em   »
Ciudad Real.' 766*2 { 23 0 :! 0 .. . . . hiera 'Idem   »
Albacete ¿ 768*2 \ 23*8 : O...., ; . .BrAav... T d e m   »

París j  764 8 í 121 OSO., B.a iig.V Cubierta.. ®
Gris -H ez... i * I 45*5 ' O . , . „ .  : V  0 fie IMostí
St. Mftthieu..;; 784 3 I 45*5 Y> ....  BY fie. Brumoso.. *
Isla d‘A i x . .. f 768*3 1 4 7*5 :-ONO. . Y  ■-•••. H.-.u.bíervo ,

..  i 768*4 i 4 YO Y , .  . Yfb;m „ Y  Nuboso ■, »
C ie rm o n t..Y  767*6 J 4 7*7 O . B.a A*,. Yd.v... . ... a *-
Perpi&án.. * ? 767*7 ! 47 4 N . „ . Cvbiar‘ . -
S cié . „,, .. l i 765 S 44*0 • r O ffce Yuaoso . .. »
Miza,...,;:,,, 760 0 i 47*6 N E ...... h.a l ig a.tDespejado. >

Roma., 759*2 ! 494 O- .. M, nuboso.! »
OlápoIeS*.,,. Y! 758*4 48 2 ídem..  . a
M a lta .,,,. , J  761*3 ; 23*8 NO . B.a fte. ¿Gs. nubes. »

29,
Vigo. ■., .,.1 767*9 í 4 8*4 INE , a SV.° fte. jNuboso... .1 »
Pontevedra.! 766*5 I 4 9*8 I N . . . B n í i ? . . , i¿ácau . , . . I *

u m b - T iñ  é ñ  j

Hegún. k ,sp a í1 e;¿ ,ar.>h¿áos. Y:,aló y  G d a d a Yd A A , Mur
cia y Toledo.

B o lsa  d e  M a d r id .

fJotixacsén oficial del día 30 de Agosto do 188á̂  oomparad& oon lea 
del d i&  anterior„

CAMBIO AL CONTADO, 
FONDOS PÚBLICOS. ^  r

 _____________________       Día 29 > Día 3Q¿
l>euda perpetua al 4 por 4 00 interior.. . & „ 60 0̂ 0 39 95-60 0 # ’

a $lax@ 60*15 >,
m p u b lU a d ® . 59460 59*85 fin Cor^

p & q W M *. 60*20 [ 30*40-75-45-70^0 
6 0  Ot G

Idem amortizable al 4 per 4 00 . » 75*25
tW '-fm b iica tk*  75 0f0 «

pom eüm  f 7.5*4 5 75*4 0-30-25Y5t
no publicad®, » 75*45

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 90 0[0 90 OiO
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 41 | 

an u a l., > ; . , or 403*90 »
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 a n u a l.. . .  92 90 *
Acciones del Banco de España -. , . . , .  *. 274 0j0 t74 0¡0-275 0|Q-

m  p u U k r d e .  275 0j0 . 27,4*50-274 OjO-

■ M m m M m  ;plm m ®  ú m l

J f * '  ’ t l " ( |  mtrn. m n ,

Albacete;,,..; a
Alcoy,, P . » m  L o r o s . , ¿
Alicante . , , .  n*  I * « t u g o . . . . . . .  t h  .
Almería —  piuf- ¡ * Málaga.  pa?. *
A v ila -   1J2 ¡ te rc ia . . . . . .  4iA ^
Badajsz  » O rea*e......
Barcelona... <j4 » O v ied o ..... W
B éjar.. . . . . .  s P a lea ría .... 4,4  »
B ilb a o ... . . .  4tS » Palma M alí5 t ó
B urgos...... *¡S » i Pamplona... 4 t i  h-
Cáceres...... -íjí » Pontevedra. 6r.* s
Cádiz   p a r. B üaóus... . . . . .  p a r .  £
C artagena., p a r é ,  s  Salamanca... 4,t4 s,
C astellón... <f4 * S. Sebastián. í?3 »■
Ciudad Real. 8f8 * Santander. t jg r
C órdoba.... «i* * Sta.Cruzffe'. ©*r. ®
C o ru ñ a ..... Si? » Santiago.... par. p,
Cuenca...... m  * Segovia  4j8 P.
Ferrol . . . . .  » S ev illa ...... ‘Ira *,
G e ro n a ..... 1i* . a S o r ia . . . . . . .  8 4  s,
Gijón,. . . . . .  3j8 » Farragosa.. t r t  »
G ra n a d a ...  4 ¡4 B T eruel  4t4 »
Guadalajara. «is s foledo.  818 »
Haro . . . . . .  4j4 a Tudela   4», y..
H uelva. . . . .  par. B Falencia.... 4 g  p.
H u esc a ,.... 4i« » Falladolid.. 4r4 ’ *

Jerez Front.* p £ .‘ t  Fiteria 8 ^  *
I ^ ó n . . . . . . . .  454 s  ¡Z am ora..... íj*  »

PARÍS £9 DE AGOSTO,
|  Deuda perp. al 4 por 40® e&k á 60*25.
a ídem id, íá. ia te rio r.. .« .« .'Y á »

rm im  p o r m . . . .  i  >
^ p  por 400 © x t c n o r . . á  *

I Deuda amori. al 2 por 40®**, á »
I Obliracioa.es á® Cuba « á »

Consolidados i n g l e s e s * i  4G0 44¡4S.

a iia ia l .a s  m h r &  p la a s a s  o s t r e s J o f A O ,
Londres, á 90 días fecha, díns^. 47*50*
París, á ocho días vista, fr., 4*95 4̂ 2,

F orm a n  p a r te  d e  e s te  n ú m e r o  lo s  p l ie g o s  2 3  y  2 4
del fóM© II de Im de 1& 8&!st primera del
T r ib u n a l Staprem *,

P A R T E  N O  O F IC IA L .

ÍNDICE
DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCULAR E S
REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CON
SEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES»

En L°—Re&i decreto declamio improcedente una competencia 
suscitada entre él Gobernador de Huesea y  el Juez de 
primera instancia de la capital; su fecha ¿5 de Julio*—  
Número 214.

Real orden desestimando la demanda presentada en nom
bre del Banco de España sobre admisión» como partida 
de data en las cuentas de recaudación de contribuciones» 
de las cantidades sustraídas por los carlistas al Recau
dador de Tcrmantos D. Lucio B&iarés; su lecha £8 da 
Mayo.—Idem.

Otra alzando la suspensión del Ayuntamiento de Morell; 
su fecha £8. d© Abril.—Idem.

En $»—Real decreto decidiendo una competencia suscitada en
tre el Gobernador de Salamanca y  el Juez de primera 
instancia de Ciudad Rodrigo; su fecha £5 de Julio.—M  * 
r o e r o 8 i& M É g « g

Otro concediendo á D. Fermín Abella la Gran Cruz de Car
los III; su fecha 18 de Julio,—Idem.

Otros indultando á Pedro Arróyo, AtejMdro Larras é Isi
doro Botija; su facha £4 de Julio.—X̂aeto^

Real orden desestimando la demanda presentada en nom~ 
bre de D. Francisco Oláriz y  otros sobre abono del valor 
de unos ganados apresados á dos vecinos del Ayunta
miento d© Urraul; su fecha 19 de Abril.—Idtm.

Otras alzando la suspensión del Ayuntamiento de R ui-  
doms, y confirmando la impuesta á los de Pruna y Tru» 
jillo; sus fechas í% de Mayo, 8 y £3 de Julio,—Idem.

1 Otra declarando que deben incluirse los días festivos en
¡ los plazos marcados en la instrucción de 14 de Junia

de 1883 Sobré tramitación de los expedientes de sprove- 
! che miento de aguas públicas; su fecha £1 de Julio.-—
i  Idem.
| Escalafón rectificado de los funcionarios de la carrera ju -
j dici&l y Ministerio fiscal de Ultramar.—Idem.
[ En 3.—Ley ampliando en un millón de pesetas el crédito ex~
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tréordmario declarado perm$nante para prevenir la in
vasión del cólera morbo asiático; su feehí 31 de Julio»— 
Número 816.

Rea¿ oecreto decidiendo una competencia suscitada entre 
el Gobernador da Málaga y el Jiv&z de primera instancia 
de Gaucin; su fecha 80 de Julio.—Idem

Otros indultando á Francisco Reyes y Gabriel Martínez; 
su fecha 84 de Julio.—Idem.

Otros disponiendo que D. Cándido Pieit*ín y D. Juan Acos- 
t& cesen m  el cargo de Director de Ingenieros y de la 
Caja y recluta de Ultramar respectivamente; su fecha, 30 
de Julio,- ídem.

Otros nombrando Director de Ingenieros á D. Manual 
Gasset, de la Caja de Ultramar á D. José de Reina, la -  
tendeóte, del distrito militar de Granada & D. Luis do ’ 
Rojas, de Extremadura i  D. Juan Adsu&r, é Intendente 
de división con destino á Canarias á D. Jotíé Blanco; su 
fecha 80 de Julio.—Idem.

■ Otros disponiendo que D, Joaquín Burile pase á la sección 
de reserva del Estado Mayor General del Ejército; que 
D. Agustín de Oviedo sea dado baja ©n dicho Estado 
M&vor, y que D. José Lisóu pase á la situación de raí-i- 
gado; su fecha 30 de Julio.—ídem.

Otro autorizando ai Director de Artillería para que adquie
ra H0 granadas de metralla; su fecha'30 de Juao.— 
Idem*

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Vocal del Con
sejo áf< Filipinas presentada por D. .Gabriel Enriques; su 
fecha 85 de Julio— Idem.

Otro nombrando Vocal del Consejo de Filipinas á D» Juan 
Valero; su fecha 85 de Julio.—ídem.

Rsal orden • determinando ia forma en que se han de pu
blicar las resoluciones-definitivas de ia Dirección gene
ral de los Registros sobre Infracciones de- la ley cometi
das por lo« Registradores de ia propiedad; m  fecha 80 
de J-uho.—Idem.

Otra alzando la suspensión del Ayuntamiento da Corral de 
Almaguer; su fecha 80 de Abril.—Idem.

Otra fijando las condiciones a© los Médicos que han de en-» 
tender en los reconocimientos de quintos en e-aja; su 
fecha 83 de Junio.—Idem.

-Otra desestimando el recurso presentado por D. Vicenta 
Jenis del Soto relativo & pago-fie haberes; su fecha 18 de 
Julio*—Idem.

Otra autorizando á D. José Gayangos para los estudios da 
ordenación de los montes públicos en el término de Ca» 
zorla; su fecha 19 de Mayo.—ídem.

Relación de condecoraciones concedidas por ©I Ministerio 
de Estado durante el mes de Julio.—Idem.

Idem de honores de Jefe superior cía Administración el- 
v il—Idem.

Sn 4 —Real orde'n disponiendo que se publiquen los resúmenes 
de los trabajos del Tribunal á® Cuentas en el año 4883; 
su fecha 47 de Mayo.—Núm. 817.

Otra desestimando la demanda presentada en nombre de 
I). Rafael Sász sobre pago de una multa; su fecha 89 de 
Mayo .—ídem.

Otra alzando ia suspensión del Ayuntamiento de Medina 
del Campo; su fecha 85 de Abril.—Idem*

Otra autorizando á D. Salvador Arruza p&*& construir una j 
fábrica de escabeches, y a D. Celestino B^afianova para 
que ocupe el terreno do dominio público necesario al 
establecimiento de un tranvía entre S&atuilano y Figa- 
raco; su fecha 85 de Junio.—ídem,

Otras suprimiendo la Comisión creada para fomentar en 
nuestras Antillas la inmigración libre ue-trabajadores,- y 
creando una Junta con el mismo objeto, cuyo Presidente 
y Vocales se nombran; su fecha 30 de Julio.—>Idem.

Resumen de las resoluciones del Ministerio de Marina 
dictadas en la segunda quincena del mes de Junio.— 
Idem,

Jün 5.—Real decreto autorizando al Ministro de Fomento para 
subastar Jas obras dei puerto de Santa Cruz de Tenerife; 
su fecha 85 de Julio.—Núm. 818.

Rea! orden declarando caducada una carga de justicia que 
figura en los presupuestos á favor del Duque de Frías; 
m  fecha 1.® de Junio.—ídem, 

g g  Otra ampliando ia habilitación de la Aduana de Isla Cris
tina; su fecha 30 de Junio.—ídem.

Otras manteniendo la suspensión del Ayuntamiento de 
Alcolea de O&l&trava y alzando la del cíe Andorra; su 
fecha 30 de A bril—Idem.

Otra autorizando á D. J sé Clemente Osinalde para desecar 
una marisma-en Rentería; su fecha 85 de Junió.—Idem* 

S n  6.—Real decreto haciendo varias reformasen los servicios 
del Ministerio de Ultramar y suprimiendo el Musco Ul
tramarino; su fecha 30 de Julio.—Núm. 819.

Otro declarando cesante á D. Francisco de Asís Lueeño, 
Jefe del Negociado facultativo de Telégrafos del Minis
terio de Ultramar; su fecha 30 de Julio.—ídem.

Otro concediendo honores de Jefe superior de Administra
ción á D< Francisco de Asis Luceño; su fecha 3 del ac
tual.— Idem, .

Otros indultando á Antonio Villar* Manuel S&enz, Bernar
do Martínez, Eustaquio Martínez y Besnardino Martín 
Alonso; su fecha 84 de Junio.—Idem. I

Otro declarando jubilado á D. Juan de Orense, Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos; su fecha 85 de Julio.— 
Idem.

Otro autorizando varias trasferenciás de crédito entre a r
tículos de ia Sección 7.* del presupuesto del Ministerio 
de Fomento; su fecha^b de Julio.—ídem.

Real orden eliminando del presupuesto de cargas de justi
cia un censo sobre la casa Conservatorio de Artes que 
figura en los presupuestos ó favor de D. Carlos Fígueroa; 
su fecha 4.® d© Junio.—ídem.

Oirá otorgando al Ayuntamiento de Valdemorillo una re
baja en su actual cupo de consumos; su fecha 43 de Ju
nio.—ídem.

Otras confirmando en parte la suspensión del Ayunta
miento de Aifarnate, y alzando la impuesta á los de Bri- 
huega y San Pedro del Pinatar; sus fechas 3 de Marzo 
y 18 de Abril.—ídem.

Otra resolviendo el expediente instruido con motivo de 
varias cortas de pinos en el monte de Sinareas; su fe
cha 88 de Junio.—ídem.

Sm 7.—Real decreto nombrando Gobernador general de Puerto 
Rico á D. Ramón Fajardo; su fecha 4 del actual. Núme
ro 880.

Otros autorizando á los Directores de Artillería, y Admi
nistración militar para adquirir 400 toneladas mé tricas 
de latón y 500 quintales de heno respectivamente; su 
fecha 4 del actual.—ídem.

0tro autorizando al Ministro de Marina para adquirir dos 
cañones con destino & ia fragata Gerona; su fecha 3 del 
actual,—Idem.

Otro disponiendo que D. Manuel Costilla cese en el destino 
¿v d© Comandante de la provincia marítima de Áígecir&s y

sea baja definitiva en su escala? m  fecha 3 ¿el actual.— 
ídem.

Otro indultando á B. Antonio y D. Francisco Dorta; su 
fecha 3 tiííl actual.—Idem.

Rea i orden declarando ¡subsistente una carga de justicia á 
&?or dei ÍLqu* dei Arco; su fecha 84 ú¿ Junio.—Idem. 

u ira  desestimaudo lo solicitado por los Ayuntamientos de 
Gaya, Pradejón, Ibiza y otros sobre rebaja en sus res
pectivos cupos de. consumos; su focha 84 de Junio.— 
Idem.

Otra ampliando la habilitación del puerto de Toralia, pro
vincia ds^í-ontev díia, para el desembarque de maquina
ria, c&rbóo, cáñamo y ofcros productos; su fecha 84 de 
Junio.—Idem.

Otras confirmando la suspensión de les Ayuntamientos 
de Gimera. de Libar y Ardales; sus fechas 19 y 81 de 
Ahrij.—Id*:-m.

Otra resolviendo una consulta del Capitán general de Va
lencia Sobra si ^taben ó no ser licenciados los reclutas 
cuyas excepciones no aparecen revisadas en los tres 
años siguientes á su declaración; su fecha 86 de Jallo.— 
Idem,

Otra desestimando la demanda presentada á nombre de 
D. Antonio bol Aguila sobre exclusión de varias fincas 
dei Gallego de los minios públicos de Car a vaca; mi fo
cha 88 dé' Junio.—Idem.

En 8.—Reales decretos inauicanelo á José Garriguaz, Filibsrto 
José Expósito y Ní.coiás S&nz; su fecha*84 de Julio.— 
Número 881.

Otro promoviendo á la plaza da Oficial de la Secretaría 
dei Ministerio de Gracia y Justicia á D. Mariano Arra- 
zol&; su fecha 4 dei actual.—Idem.

Otro autorizando ai Ministro d« Marina para la contrata- 
clóü de cuatro torpedos ds primera cíase de ios sistemas 
que se expresan;-su fecha o del actual.—Idem.

Otro disponiendo que el Vicealmirante D. Francisco da 
Paula Pavía paete  la situación de reserva; su fecha 5 
dei actual..—ídem.

Otro disponiendo que D. Juan de Dios San Juan cese en el j 
cargo de Comisario de Agricultura de la provincia de j 
Jaén; su fecha 85 da Julio.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura de la provincia 
de Jaóxi & D. Sixto Santamaría; su fecha 85 de Julio.— 
Idem.

Otro concediendo honores de Jefe de Administración á Don 
Guillermo Benito Roiland; su fecha 85 de Julio.—Idem. 

Otro declarando caducada la concesión para construir un 
canal de riego derivado del río Pisuerga, en el término 
de ViÜaiaeo; su fecha 85 de Julio.—Idem.

Real orden desestimando el recurso interpuesto por Don 
-Andrés Gómez relativo 4 su baja rn la matrícula de la 
contribución industrial del año 4883 á 84; su facha 83 
de Julio.—Idem.

Otra ̂ desestimando la ¿demanda presentada á nombre da 
Doña Modesta Martínez, viuda de D. Justo Alonso de la 
Paz, sobre, alineación dada t  una casa; su fecha 48 de 
Julio.—ídem.

Otra disponiendo que desde el día 4.® del mes de Setiem
bre próximo se verifiquen las inhumaciones en el cemen
terio general dei Este, y determinando ios que désele el I 
mismo día quedan cerrados; su fecha 7 de Agosto,— 
Idem, |

Otra autorizando 4 D. Juan Antonio Gardoqui para cons
truir en el término municipal de Plencia un muelle de 
manipostería; su fecha,4o de Julio.—Idem.

Resoluciones relativas al personal facultativo de Sanidad 
de las Islas Filipinas dictadas en el mes de Julio.— 
Idem.

Real orden resolviendo el expediente instruido con motivó 
de haber denunciado el Delegado de Hacienda de la pro
vincia que el Registrador del partido de Madrid había 
practicado cierta'inscripción con infracción de la ley; 
su fecha 31 de Julio.—ídem.

En 9.—Real decreto d jando sin efecto el nombramiento de ■ 
D. Tornas Moreno y Calvo para Gobernador civil de Na
varra; su fecha 88 de Julio.—Núm. 888.

Otro nombrando Gobernador civil ¿e Navarra á D. Tomás 
Moreno y Sola; su fseha 88 de Judo.—Idem.

Otros trasladando á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Avila á D. Nicolás Octavio de Toledo, y 4 la de 
Santander á D, Ildefonso López; su fecha 6 del actual.— t 
Idem. {

Otro nombrando Director general de la Guardia civil á Den S 
Remigio Molió; su Lch> 6 del actual.—ídem. ¡

Real orden desestimando la demanda presentada en nom- | 
bre de D. Joaquín de Navascuós sobre denuncia de una ¡ 
casa y huerta; su fecha 88 de Junio.—ídem. j

Otra determinando la forma en que se han de liquidar y . 
pagar los intereses de los créditos abonables en Deuda 
del 8 por 100 ambrtizable antes de publicarse la ley de 9 
de Diciembre de 4881; su fecha 8 de Julio.—Idem.

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento de Ojí- 
jares; su fecha 83 de Abril.—Idem.

Otra declarando improcedente una demanda presentada en 
nombre de D. Juan Sánchez sobre reconstrucción de un 
soportal de la propiedad del mismo; su fecha 88 de 
Julio.—ídem.

Otra confirmando la suspensión impuesta á varios Dipu
tados provinciales de Córdoba y haciéndola extensiva á 
D. Antonio Quintana; su fecha 3 del actual.—Idem.

Otra disponiendo que el nombramiento de peritos para la 
tasación de fincas de carácter privado sujetas 4 expro
piación forzosa pueda recaer indistintamente en Arqui
tectos ó Maestros de obras; su fecha 45 de Julio.—Idem.

En 40,—Reales decretos indultando á Bernabé Señorena, Már
celo Grahdá, Eduardo Zarracina y otros; su fecha 84 de 
Julio.—Núm. 883.

Real orden desestimando la demanda presentada en nom
bre de D. Evaristo Aquilina sobre liquidación del con
trato de arriendo del impuesto de consumos dei Ayun
tamiento de Alicante; su fecha 80 de Junio.—Idem.

Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de ¡ 
Churriana y Bérchules; su fecha 83 de Abril.—Idem, \ 

Otra autorizando á D. Leandro Suárez para construir un 
balneario en la villa de Gíjón; su fecha 45 de Julio.—Idem.

En 44.—Ley fijando la fuerza del Ejército permanente d© la 
Península para el año 4884-85; su fecha 8 del actual.— 
Número 884.

Reai decreto disponiendo que D. José Vidal pase Alá sección 
de reservas del Estado Mayor general dei Ejército; su fe
cha 8 del actual.—Idem.

Real orden ciando de baja en el Ejército al ̂ lférez D. Juan 
Caries; su fecha 5 del actual.—ídem, '

Otra deciarando subsistente una carga de justicia &. favor 
del Duque de Frías; su fecha 4 de Julio.—ídem.

Otra alzando la suspensión de los Ayuntamientos de Ca
nillas de Aceituno y Frigiliana; su fecha 88 de Abril,— 
Idem.

Otra autorizar do á D. J >sé Moreno nara derivar* del vio 
M&nz&rares 95 litros de agua; su fecha 45 de Julio.—-
Idem.

deponiendo que las Autoridades de las Antillas cuna** 
183 disposiciones vi ¿rentes con motivo de las reunió- ' 

pes promovidas por el tivalado Misionero cristiano Don 
R®*1?--" !<us..rte; su fecha 6 dA¿ actual.—íd^m 

La 48.— ordenes ampliando la habilitación de la Adua
na de L'dúa, en ía provincia ds Guipúzcoa, y  la del ptxe~ 
olode Soüüí*. en la úe Bak*are^ sus fe chas 8 y 48 de*Ju-- 

9M-.
Otras conínunaKda la suspensión del Ayunt amianto de 

üeuver . Aree y alzando la del de Jub?!aue:(su fecha 30
ae AbnL--iáf.m.

Eesamen de resoluciones dictadas ñor el Ministe. rio de Ma- 
 ̂ rma en ia segunda quincena de Julio.—Idem. 

íjecreto sentencia absolviendo á la A d m in istración  de la 
demanda entablada por D. Rafael Gisbert s-./b» *e abono 
do alquiler de una casa; su fecha 15 de Marsn.— Idem. 

Real ornen declarando procedente el recurso rastra '>do por 
D. Di^go Fernénd- z Cano contra el Registrado, r de la 
propiedad de Vijlanueva áe la Sarsna; su fecha $0 he 
Jumo.—Idem.

En 43.—Reales decretos indultando á Manuel Aguílar, Jos,  ̂Pa- 
zoi'f Juan Migupl Rodríguez y D« José Tomás; su f» -Oha
8 iie i act-Lud —Núm. 886.

Otro de ciaran do cesa uto á D. Federico Asquorin?\ la t  3r -  
ventor d« Hacienda de Vallad 1 id; su facha 10*¿leí a c- 
tu rl.—Idem.

Otro ecmbrando Interventor do Hacienda do Vafiadoliá * 
D. Juan Gil Moreno; b u  fecha 40 del actual.— Idem.

Real ordaa resolviendo con carácter general la instancia - 
do D. José Ma-rín en solicitud de dispousa de eclad para 
feomar psrte en i as o posiciones de ingreso en el cuerpo* 
da Aspirantes á la Judicatura; su fecha 18 dei actual.—n 
Idema

Otra eliminando del presupuesto de cargas de justicia une? 
censo que figura f-n el mismo á favor de-las m em ^ias y  “ 
capellanías de D. Diego Ramírez do Vargas; su facha i4m 
de Julio.—Idem.

Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de • 
Requería y Caseras; sus fechas 30 de Abril y 4.® de M a-- 
yo.—Idem.

Otra concediendo á !& - Compañía del Puerto de Aguilas la -  
construcción de un ferrocarril ds Mazarrón al Puerto;- 
su fecha 15 de Julio.—Idem.

O&ra haciendo público el donativo de cerámica artística 
hecho por la condesa viuda ds Guate al Museo Arqueo
lógico; su fecha 7 del actual—Idem.

O te  disponiendo que el Director de Instrucción pública 
D. Aursliano Fs:?nántí.ez*Guerra se encargue interina
mente de k, Dirección del Instituto Geográfico; su fecha 
48 Q6l actual—Idem.

En 4 4 —Ley autorizando ai Ministra ¿e la Guerra para la venta 
de varios edificins de la ciudad ¿e Málaga; su fecha 8 
dei actual.—M í». 827,

Red decreto haciendo extensiva k las provincias de. Cuba 
y Puerto Rieo la fey de Gasa vigente ea la Península; su 
fecha 3i de Julio.—Idem,,

Reales órdenes disolviendo la Junta de defensa general de! 
Remo y dando las gracias 4 los individuos que la com
ponían; su fecha 3o de Julio.—Idem.

G tes ciando de baja en el Ejército á los Tenientes Don 
Francisco Frías y I), Gkés Pérez; su fecha 9 del ac
tual.—Idem.

Otra desestimando la demanda presentada en nombre dei 
Arzobispo de Zaragoza sobre emisión de una lámina in- 
trasfepible del 3 por 100 consolidado á favor ds varias 
cofradías y obras pías; su fecha 88 de Julio.—Idem.

Otras alzando la suspensión de un Concejal del Ayunta
miento de Cubillos, y confirmando la de los de Castillo 
de los Gaardas y A id es nueva dc,l Codonal; sus fechas 10,
48 y 16 ae Abril.—Idem.

Osta rectifican cío una valoración que figura en ia clasifica
ción de ;o$ montes público? do] partido judicial de Bada
joz; su fecha 81 de Juiio.—Idem.

En 15.—Reales decretos indultando á Manuel Sánchez, Joaquín 
de Soujsr y Emilia Fuentes; su fecha 8 del aetu&l—Nú
mero 888.

Otro ©omiedienáo un crédito extraordinario a! presupuesto 
de Gobernación para el esr-ablecimienio da redes telefó
nicas; su fecha í i  del actual.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para esta
blecer y explotar d  servicio telefónico; su fecha 11 del 
actual.—Idem.

Reglamento para el establecimiento y explotación áel ser
vicio telefónico; su fecha 48 del actual.—ídem.

Real decreto nombrando Consejero de Administración.de 
las Isias Filipinas á I). Francisco Godínez; su fecha 11 
de Julio.—Idem.

Real orden desestimando la reclamación formuladaá nom
bre de D. Manuel Misa y otros extractores de vinos con
tra las cuotas de encabezamiento señaladas á los mismos? 
por ©1 D* legado de Hacienda de Cádiz; su fecha 5 d®i 
actual.—Idem.

Otras alzando ia suspensión de los Ayuntamientos de Cas- 
tropol y Allande, y confirmando la impuesta al de Mal* 
pica; sus fechas 48 de Abril y 45 de Julio.—Idtm.

Otra convocando á oposición para proveer la cátedra de 
Teoría de las artes suntuarias, vacante en la Escuela, 
provincial de Barcelona; su fecha 31 de Julio.—Idem.

Otra disponiendo que Jos Consejos de Administración da 
las provincias de Ultramar remitan en copia y directa
mente á la Presidencia de dicho alto Cuerpo los pliegos 
y actuaciones as los pleitos contencioso-administr&tivos 
en los recursos do apelación; su fecha 9 del actuaL— 
Idem.

En 46.—Real decreto disponiendo que el Brigadier D. Ignacio 
Chacón pase á la sección de reserva; su fecha 44 del ac
tual.—Núm. 889.

Reai orden (rectificada) disolviendo la Junta de defensa del 
Reino; su fecha 30 de Julio.—ídem.

Otra desestimando la demanda presentada á nombre da 
D. Francisco Gómez sobre anulación de la subasta de un 
terreno montuoso; su fecha 88 de Julio,—Id m .

Otra desestimando la presentada en nombre áe D, Mareos 
Daza y otros sobre denuncia hecha por el Investigador 
de Propiedades en ©1 término de Agudo; su fecha 88 áe 
Julio.—ídem.

Otra desestimando la solicitud de diferentes localidades de 
Navarra sobre habilitación de las Aduanas de la provin^ 
cia; su fecha 34 de Julio.—ídem.

Otras confirmando la susponsióxi da los Ayuntamientos ¿8 
Villar de los Navarros y Santa María de Nieva, y al
zando la impuesta k varios Concejales de Pravia y Far- 
moselle; sus fechas 48,19 y 81 de Abril.—ídem, 

í Bn 17.—Ley autorizando al Ministro de Fomento para adqui-



r i r  la biblioteca de los Duques de Osuna; su fecha 14 del
actual.—-Núm. £S0;Qtr&s declarando de interés general ios pueisos de Audi aitx y Lequeiíio; su fech& 14 del actual»—Idem.Otras incluyendo en el Plan general de carreteras las de Palma efe Mallorca á Estallenchs y de Villafranca del Bierzo &1 Hospital; su fecha 14 del actual.—Idem.Otra comprendiendo entre los puertos de refugio el de 
Mundae»; su fecha 14 del aetuaL—Idem.Otras incluyendo en el Pian general de carreteras las de Río Torio, Ferreira del Valle de Oro, Trespadernes, Ber- t ir a n a  y Gr&ñsna do las G&rrig&s; su fecha 14 del 
actual. — Idem.Reales decretos indultando á Miguel López, José Manuel 
M&nterola y José María Barrera; su fecha 8 del actual.— 
Idem. . .Otro autorizando al Ministro de Gracia y Justicia para contratar la construcción de un edificio incombustible destinado á Archivo de protocolos y escrituras públicas; 
su fecha 14 del actual.—Idem .Otros nombrando Fiscal de la Audiencia de Zaragoza á D. Felipe Valero, y da la de Barcelona á D. Engento Gutiérrez, y Magistrados respectivamente de las de Oviedo, Granada, Santiago, Mondoñedo y Don Benito, á D. Manuel Val caree, I). Antonio Lórcz, O- José A» tomo P&rga, I). Manuel Goy&nes y D. Telina Alvaros; su fecha 14 del 
actual.—Idem.Otro declarando cesan te cid cargo ue Magistraao de la Audiencia de Jerez de la Frontera á O. Antoaio Sánchez; 
su fecha 14 del actual.—Idem..Otro autorizando al Mínist o d Lfe fea para promover un concurso d® carbón español <.¿fe ’-b los dueños de las mi
nas productoras; su fecha 1A i<ñ actual.—Idem .Otros nombrando Rector ¿ j i& Ifem cr&idad de Valencia 4 D. Vicente Badea, é Inspector ^eir^al del Cuerpo de In 
genieros de Caminos á D. Gabriel Rodríguez; su fecha 14 
del actual.—Idem.Otro suprimiendo en la isla de Cuba el derecho arancelario que pagan á su introducción los vinos ordinarios de producción y bandera nacionales y procedencia directa; su 
fecha 14 del actual.—Idem.Otro fijando los gastos é ingresos del Estado en las Islas Filipinas para el año 1884 á 85; su fecha 44 del ac
tual.— Idem.Real orden desestimando la demanda presentada en nombre de D. Sabas Galiana sobre caducidad de créditos á favor da una fundación instituida por D. Pedro Carrillo; 
su fecha 22 de Jtilio.—Idem.Otra desestimando la presentada A nombre del A yuntamiento de CastelibeÚ sobre rebaja del cupo de consumos del año 74 á 75; su fecha 22 de Julio.—Idem.Otras confirmando la suspensión do los Ayuntamientos de Navia, Pedrera, Herrera y Chineros; sus fechas 23 y 
30 de Abril.—ídem.E a  18.—Reai decreto dictando reglas para la provisión de las Escribanías de actuaciones de los Juzgados de in stru c ción; su fecha 44 del actual.—N úm . 231,Real orden desestimando la demanda presentada en nom bre del Ayuntamiento de Madrid sobre concesión de solares en el terreno denominado el Bosqueciilo; su fe
cha 22 de Julio.—Idem.Otra disponiendo que D. Plácido de Jove m  encargue de la Dirección general de lo Contencioso del Estado; su fecha 
46 del actual.—Idem.Otras confirmando la suspensión del Ayuntamiento de Ronquillo, y alzando la impuesta ai de Casiejón de Tornos; sus fechas 30 de- Abril y í °  de Mayo.—Idem.E n 49.—Ley incluyendo en el Plan general de carreteras una de Olmos ¿ Gervera de.\Río Pisuerga; bu fecha 44 del ac
tual.— Núm. 238.Reales decretos indultando á Francisco José Martín F e rnández, Gabriel Martín Díaz y Pedro Cándido Zambra- no; su fecha 8 del actual.—Idem .Otro autorizando al Ministro de Marina para adquirir v a rías herram ientas metálicas; su fecha 44 del actual.— 
Idem.Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á D. Jaim e Civils; su fecha 14 del actual.—Id em .Otro reformando el ert. 4.° del de 26 de Abril último, por 
el que se da nueva organización á la Administración central de Marina; su fecha 44 del actual.—Idem.Otro autorizando al Ministro de Marina para adquirir v a rias cadenas con destino 4 am arras de los buques en construcción; su fecha 44 dei aetul.—Idem,Olro concediendo merced de Hábito en la Orden de S an tiago á D. Vicente Cuervo; su fecha i4  del actual.—Idem. 

O tro s indultando á  los marineros Raimundo Iglesias, Bernardo Benito González y José S&nz; su fecha 14 del ac
tual.— Idem.Otro reorganizando la enseñanza de la Facultad de Derecho;
su fecha 14 del actual.—Idem.Otro creando una Junta directiva de la Escuela de Artes y Oficios; su fecha 44 del actual.—ídem.Otro creando ©o la Escuela Nacional de Música y Declamación una cátedra para la formación é instrucción de masas corales; su techa 44 del actual.—Id em .Otro fijando los beneficios que reportarán les deudores al Estado en la isla de Cuba por las contribuciones sobre propiedad y otras siempre que hagan efectivo el 50 por . 100 de las sumas que adeuden; su facha 31 de Julio,— ] 
Idem.Reales órdenes confirmando la suspensión im puesta al Alcalde de Villanueva del Grao y ál Ayuntam iento de Paterna, y alzando la de los Concejales de Ripoll; su fe
cha 4 .* de Mayo — Idem• ¡B n20.—Reales órdenes confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de Gaucín, Casa Bermeja y Goimez; su fecha 
4/  de Mayo.—iVw&. 833.Circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo determ inando los Tribunales que deben considerarse competentes para juzgar de Jas causas y procesos contra los funcionarios del orden judicial y dei administrativo; su fe
cha 43 del actual.—Idem.Relación de los premios conferidos á los alumnos por la Escuela de Música y Declamación; su fecha 4 do Julio.— 
Idem.En 84.—Reales decretos indultando á Bernardo Novales y José Pascual Palma; su fecha 14 del actual.—Núm. 23é.Reales órdenes confirmando Ja suspensión de ibs  A yuntamientos de Itero Seco y Bellc&irc; su fecha 4.® de Mayo.— 
Idem.Otra disponiendo que D. Gil Fernández Cadórníga se e n cargue de la Dirección de Administración local; su feoh& 
20 del actual.—láeyn>Otra dictando n  glas para llevar ¿ efecto lo provenido sobre la organización ae, las Escuelas de párvulos; su fe- g 
cha 43 del actual.—ídem. IDecreto sentencia absolviendo 4 la Administración de la j

demanda interpuesta á nombre da D. Victoriano F e rnández sobre abono de un crédito; su fecha 84 de Mar
zo.—Idem.En 82.—Reales decretos nombrando Presidente déla Audiencia de Guadalajara á D. José María Patino; Fiscal de la de Orense á D. Manuel Mella, y Magistrado de la de Pontevedra á D, Francisco de Asís Caula; su fecha 49 del ac
tual.—Idem.Real orden dando de baja en el Ejército al Alférez D. Antonio Bartus; su fecha 48 dei actual.—Idem.Otra disponiendo que D. Juan de Dios de Córdova cese en el despacho interino del Ministerio da la Guerra; su fe 
cha 24 del ac tu a l—ídem.Otra disponiendo que D. Miguel Correa cese en el despacho interino de la Subsecretaría de Guerra; su fecha 24 
del actual.—Idem.Otra declarando procedente la demanda interpuesta por los Sres. Vicuña ó Hijos, del comercio de Irún, sobre aforo de unos filtros; su fecha 8 de Juño.—Idem.Otras alzando la suspensión de los Ayuntamientos dê  A I« cañices y Villafranca, y confirmando Ja de los Concejales de Cariñena; su fecha 4.° de Mayo.—Idem.Relación de las condecoraciones concedidas por el Ministerio de Estado; su fecha 20 del actual.—Idem .Relación nominal de los empleos y recompensas otorgadas por el Ministerio de la Guerra; su fecha 49 del actual.— 
Idem .Circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo con motivo del número de causa crimínales term inadas por sobreseimiento en el año 4888; su fecha 49 del ac tu a l—Idem.En 23.—Reales decretos indultando áPascual Fernández, Don Julián del Pozo y José Ñafio; su fecha 44 del actual.— 
Número 836.Reales órdenes aprobando la suspensión de los A yuntamientos de Lena y Seo de Urge!, y alzando Ja impuesta al de Villar del Cobo; sus fechas 8 y 3 de Mayo.—Idem. Otra autorizando á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces para establecer uno entre la estación de la Segunda Aguada y ©i muelle de Puntales; su fecha 8 del ac
tual.—Idem.Otras facilita ido la ejecución de 3a nueva organización dada á los estudios de la Facultad de Derecho; su fe
cha 20 del actual.—Idem.En 24.—Reales decretos indultando á Mariano Domeque y Don Manuel Heredia; su fecha 44 dei actual.—Núm. 237.Otro declarando en situación de reserva al Auditor de la Armada D. José Marcelino Travieso; su fecha 44 del actual.—Idem.Reales órdenes confirmando 3a suspensión de los A yuntamientos de Chelva y Calera, y alzando la de los Concejales de Ar&nda de Moncayo y de uno del de Zamora; su 
fecha 3 de Mayoc—ídemEn 25.—Reales órdenes alzando la suspensión de los A yuntamientos de Daimie! y Cútar, y confirmando ia impuesta al de Molvízar; su fecha 4 da Maye.—Núm. 238.En 26.—Ley fijando las fuerzas navales de la Península, islas adyacentes y estaciones navales de la América del Sur durante el año 1884á 85; su fecha 25 de Julio .— Núm. 239. Reales decretos indultando á Antonio Vázquez, Gregorio Díaz, Anastasio Gil, Celedonio Barco y otros; su fecha 44 del actual»—Idem.Reales órdenes manteniendo la suspensión impuesta á los Ayuntamientos de Toro, Villanueva del Trabuco y P a- 
Bargas; su facha 6 de Mayo.—ídem.En 87»—Nombramiento (en extracto) de D. Marcelo Spínola para el Obispado ds Coria; su fecha 19 del actual.—N ú 
mero 240.Real orden disponiendo que se ejerza una intervención adm inistrativa respecto al artículo llamado Esencia áe v inagre; su fecha 3 del actual.—Idem.Otra dictando reglas para evitar las dudas que se ofrecen en las Aduanas al despachar los productos de U ltram ar con los beneficios d-ó la ley de relaciones comerciales; su fecha 9 dei actual.—Idem.Otras confirmando la suspensión impuesta á los A yunta
mientos de Bslchito, Genaguacil y Mislata; sus fechas 7 
y 8 de Mayo.—ídem.Otra resolviendo el expediento promovido para cubrir la  baja causada por Marcos .Venegas, soldado del reemplazo 
de 1882; su fecha 2 de Ju lio .-Idem .Otra disponiendo que D. Francisco Martínez vuelva á encargarse de k  Dirección de Administración local; su fecha 25 del actual.—Idem.Otra disponiendo que m  expidan” á las Maestras de Escuelas públicas ios títulos adm inistrativos que les correspondan por el aumento de sueldo establecido en la ley de 6 de Julio de 4883; su fecha 4.* del actual.—ídem. Resumen da disposiciones adoptadas por el Ministerio de Marina en la primera quincena del mes actual.—Idem. Real orden resolviendo el expedienta instruido á instancia de D. Saturnino Fernández contra el Registrador de ia propiedad de Sevilla sobre inscripción ¿e una escritura de venta; su fecha 85 de Junio.—Idem.En 28.—Reales decretos indultando á Rogelio García y José Rodríguez; su fecha 44 del actual.—Núm. 241.Otro reglamentando el uso de las m arcas de fábrica de Comercio, Agricultura y de cualquiera otra industria en las provincias de U ltram ar; su fecha 24 del actual.— Idem .Reales órdenes confirmando la suspensión de los AyuntaV mientes de Villaprobedo y Valmojado, y disponiendo que se adopten las medidas necesarias para encauzar la Administración municipal del término de Sueca; sus fechas 8 y 9 de Mayo.—ídem.Otra disponiendo que se propongan las medidas conducentes para faoilitar los trabajos de Estadística general de primera enseñanza; su fecha 9 del actual.—Idem. Relación de empleos y recompensas otorgadas por el Mi» nisterio de la Guerra en las fechas que se expresan.— 
Idem.Resoluciones referentes á personal dictadas por el ramo de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar en el mes de, Julio.—Idem.En 89.—Real orden disponiendo que se tributen al cadáver del Cardenal D. Juan Ignacio Moreno los honores fúnebres correspondientes á un Capitán General de Ejército qué muere con mando en Jefe; su fecha 28 del actual.— Número 242. V . .Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de Picazo, San Cugat de las Gerrjgas y San Martín del Río, y alzando la impuesta al de Mojados; su fecha 10 de Mayo.—Idem. r  Resoluciones adoptadas en el personal de Secretarios de Audiencia en las fechas que se expresan.—ídem.Reales ordenes resolviendo los expedientes promovidps por D. Gabriel Jpver y D. Manuel Atard sobre inscripciones en los Registros de la propiedad de Palma y-. Valencia; sus fechas 25 de Junio y 26 de Julio.—Idem.

7 3 2  31 Agosto de 1884. Gacetá dé Madrid.= Núm.2 4 4
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En 30.—Real decreto suprlniiendo en la isla de F u e r  Rico el derecho arancelario Ge introducción df> loas vu o d íñanos de producción y  procedencia naeionakfe, .. fe ha 25 del actual.—Núm. $43.Reales órdenes confirmando la suspensión de 1 ^  - a t a 
mientos de Torre de Esteban Ham btáo, O- ,y Vegade Tera, y alzando la impuesta al de B o r g e ; ' 40 de Mayo.—Idem.Otra dando las gracias á D. Felipe Canga A gü fe or e l donativo de una colección de pájaros; sn * . r-, :8 del actual.— Idem.Resoluciones adoptadas por el Ministerio de £? j  ¿ Justicia en el personal de Tenientes fiscales <k - .fe 1 ncias de lo criminal, en el de Abogados fiscales y«>  ̂ . < Vicesecretarios en las fechas qué se expresan.—Jde ,Orden resolviendo' el expediente promovido ^  José Martín Pedrero sobre inscripción en el Reg:T < ^ ñ i  de Vera; su fecha 23 de Junio.—ídem.En 31.—Reales decretos indultando á José María fe w f e  Gallego, José María Ortega López y , consorte  / Fabián  Lozano Medina; su fecha 44 del. actual.—Núm s fei Otro prohibiendo el ingreso en el Cuerpo de E ' .*ayof de Plazas, tanto en la Península como en fe* V u e lto s  de U ltram ar; su fecha 30 del actual.—Idem Reales órdenes confirmando la suspensión feñ ra ta -  miento de Codorniz y del Alcalde de V ilk b v -  fe" y alzando la impuesta á los Concejales de Nava áe la Asunción; sus fechas 22 de Abril y 40 de Mayo.—Idem. Relación de las condecoraciones cuva corm ^ h,> sido confirmada, y de k s  caducadas; su fecha 29 a v  Idem.Orden resolviendo el expediente promovido pe* l  t *. cisca Gulart sobre inscripción en el Registro ^ San Feliu d® Liobregat; su fecha 28 de Julio,—Idr^ >

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE  1884.—Se halla de venta ea el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del íMf adm. 4,- á los precios siguientes;
PBSBTAS»

Prim era clase. . . . . .  , . .  „» 36

IOS SUCESORES 13EL REVERENDO PADRE D, JOSÉ 
Mansisidor, con los documentos que de tales im  ae^diten» en el término de 40 días, contados aesde la insamfen á*? este anuncie en la G a c eta  d e  Ma d r id , pueden p r e s e n ¡ m - ^ a  un asunto que les interesa ¿ D. Elisaráo María Storm, Procurador del Juzgado, y vecino de Bilbao. X —300—3

Ha b i e n d o  r e s u l t a d o  d e s i e r t a s  l a s  o p o s i c i o n e sá la Escuela de niños del lugar de Villanueva, m. el Valle de Mena, provincia de Burgos, fundada por los Excmos* é Ilu s- trísimos Sres. D. Manuel Ortiz de Taranco y Doña María Clara de Ganchegui, se vuelve á anunciar de nuevo para o! fek 20 de Setiembre próximo, y hora de las nueve de la -fe quehan de principiar los ejercicios, y se adm itirán s /o:, • íbamos á  todos los Maestros normales y superiores de pam*-.^ a f ia n za que acrediten y presenten estos títulos profesiorá^n- certificación moral y religiosa del Alcalde y Cura p á m ^ a  veapecti- vos y sus hoja» de méritos y  servicios en Escuela púbUe& ó p rivada y cuantos otros documentos puedan favorecedlos.La oposición se verificará con arreglo al programa aprobado en Real orden ds 30 de Noviembre de 4883 para las Escuelas superiores de niños, y los opositores se -h&'i d# .sujetar á  éste y  á media hora de preguntas que hará el Tribunal ¿ cada uno sobre las asignaturas que no hayan sido objet 1 j srci» ¡ño escrito para major probar la aptitud de los asp *Será obligación del Maestro normal ó superior u ñenga 
la Escuela enseñar lectura, escritura, doctrina ci ° ¿í, bo» ñones de Historia sagrada, Gramática y  Or logra te lla r cas, Aritmética completa con el sistema legal de p y m e- iidas, Dibujo lineal, nociones de Algebra y Geomein -«on sus  iplicaciones á ios usos comunes de la vida, á las artes «fiemen-  sales y á la Agrimensura, nociones de Geografía 3 H storia*. especialmente, de España, y nociones da Historia a al popular, contraídas principalmente á las producción*- v g e ta - ñón del país y á la cría de Jos ganados que el misn >«rmita.

El Maestro disfrutará, además da buena casa y <1 e ita  ma misma Escuela, el sueldo anual de 7,920 rs., á de lm
nismos 10 rs. mensuales .para una. misa por al alma- j* fuñadores, el importe de la tin ta  que se gasto en. esta ¿ ^  d a  yin la de las niñas de esta misma fundación y los he i \ anos de mgPasante para la Escuela de niños.

Valle de Mena 46 de Agosto de 4884.-»Los Patronos Anga- a Matilde Ortiz de Taranco.=»José de OndovilIa»«^Fmy cisco )íaz Tuesta.—Matías Pereda. X—297

SANTOS DEL DÍA.
San Ramón Nonnato, confesor, y  San  Robustin o, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas (calle de la Palma).

ESPECTÁCULOS:

JARBÍN DEL BUEN RETIftCW A las cinco,—Grandes carreras de competencia entre dos conocidos andarines.
A las ocho y media.—Robmsón.—Exposición del mieroatio* pió gigante.—Intermedios por la banda de Mallorca.
TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y media.- Pérdi- da.^L ot btmdo8 de Yülafrita.-—M lucero del alla.—La istia d® San Balandrán.—Loe bandos de Villafrita.
TEATRO Y CIRCO ^)E PRICE.—A las cinco y  nueve.— Des grandes y  variadas funciones, en las que tomarán part® los principales artistas de la compañía.
CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A las- cinco y nue~ • ve.—Escogidos y variados ejercicios, tomando parte los prim® cipales artistas de la compañía, y la célebre famiiia O ciadas.


